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RESUMEN 

 

Los accidentes de tránsito actualmente es uno de los principales problemas a nivel nacional, 

regional y local, por qué ocasionan 1,2 millones de muertes de personas en todo el mundo cada 

año, en el Perú ha visto un aumento en los accidentes de tránsito hasta el año 2022 y un aumento 

en la tasa de mortalidad en la región Cusco, principalmente en la ruta Cusco-Sicuani, ruta en el 

cual se han perdidovidas humanas además se debe añadir la invalidez permanente de las personas 

involucradas y tomar en cuenta la orfandad en la que quedan los menores de edad. A pesar del 

elevado número de fallecidos y heridos por el aumento significativo de accidentes de tránsito en 

nuestras rutas, no hay constancia de que alguna entidad del Estado involucrado en el control de los 

requisitos y obligaciones que tienen los conductores de nuestras vías y hayan puesto énfasis en 

solucionar el problema, dando así la impresión de que el Estado lo ha abandonado. Los problemas 

causados por los accidentesde tránsito, es un fenómeno de incumplimiento del artículo segundo de 

la Constitución Política del Perú para proteger la vida humana y los derechos fundamentales. La 

presente investigación es importante porque mostrará cómo es que ciertas entidades del Estado 

encargadas del control del tránsito terrestre son directa o indirectamente responsables, debido a 

que ellas son las encargadas de emitir todos los requisitos indispensables para la conducción de 

vehículos automotores en todas sus categorías; como es las licencias de conducir, el control de las 

revisiones técnicas, los Seguros Contra Accidentes de Tránsito, etc. Asimismo, esta investigación 

servirá como antecedentepara futuras investigaciones respecto a este problema poco investigado. 

Palabras clave: Accidentes, Tránsito, Vida, Salud, Reglas de Tránsito, Incidencia. 
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ABSTRACT 

 

Traffic accidents are currently one of the main problems at the national, regional and local level, 

why they cause 1.2 million deaths of people around the world each year. Peru has seen an increase 

in traffic accidents up to the year 2022 and an increase in the mortality rate in the Cusco region, 

mainly on the Cusco-Sicuani route, a route on which human lives have been lost. In addition, the 

permanent disability of the people involved must be added and orphanhood must be taken into 

account. in which the minors remain. Despite the high number of deaths and injuries due to the 

significant increase in traffic accidents on our routes, there is no evidence that any State entity 

involved in controlling the requirements and obligations that drivers on our roads have and has 

placed emphasis on in solving the problem, thus giving the impression that the State has abandoned 

it. The problems caused by traffic accidents are a phenomenon of non-compliance with the second 

article of the Political Constitution of Peru to protect human life and fundamental rights. This 

investigation is important because it will show how certain State entities in charge of controlling 

land traffic are directly or indirectly responsible, because they are in charge of issuing all the 

essential requirements for the driving of motor vehicles in all their categories; such as driver's 

licenses, control of technical inspections, Traffic Accident Insurance, etc. Likewise, this research 

will serve as background for future research regarding this under-researched problem. 

 

 

Keywords: Accidents, Traffic, Life, Health, Traffic Rules, Incident. 
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CAPITULO I: INTRODUCCIÓN 

 

 

 

1.1. Planteamiento Del Problema 

 

 

 

Haciendo un recuento a la historia, los vehículos y las carreteras no eran tan sofisticados 

como los son en la actualidad, sin embargo y pesar de ello, los accidentes de tránsito ocurridos en 

las vías terrestres siempre han sido una de las causas principales de mortalidad en el mundo, tal es 

así que en la actualidad la tecnología ha impactado significativamente en el desarrollo del sector 

transporte y sus avances tecnológicos nos muestran vehículos tan modernos que son capaces de 

desarrollar velocidades máximas. Esto sumado a las deficientes medidas que se toman con la 

intención de prevenir los accidentes de tránsito, la falta de seguridad vial, el pésimo control de la 

documentación requerida para maniobrar un vehículo, han incrementado las consecuencias 

nefastas en estos últimos años. 

 

 

Cada año, alrededor de 1,3 millones de ciudadanos mueren en las vías y entre veinte y 

cincuenta millones sufren lesiones que no llegan a la muerte. El Informe mundial sobre seguridad 

vial es la evaluación exhaustiva del escenario de la seguridad vial en diferentes países basada en 

datos de una encuesta estándar realizada por Global Status Report On Road Safety, donde los 

resultados muestran que las lesiones causadas por los accidentes de tránsito continúan siendo un 

importante inconveniente de salud de los ciudadanos, especialmente en los países con economías 

bajos y medianos, siendo ello así casi la mitad de las muertes en carretera son causadas por 

conductores que no cuentan con los requisitos exigidos por la entidad encargada de la emisión de 

las diferentes licencias de conducir en sus diversas categorías, lo que enfatiza la necesidad de 
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prestar más atención a estos usuarios de la vía en los programas de seguridad vial. Los resultados 

sugieren que la legislación sobre seguridad vial en muchos países debe ser más integral y, al mismo 

tiempo, debe fortalecerse su implementación. Los accidentes de tránsito en gran medida podrían 

ser que se puedan evitar tomando medidas como, una inversión adecuada para generar mejores 

conductores y usuarios, mantenimiento vehicular optimo, construcción y buen mantenimiento de 

las carreteras. 

 

 

El presente trabajo de tesis que lleva por título: “El incumplimiento del art. 91 del Decreto 

Supremo Nº 016-2009-MTC y su implicancia con los accidentes de tránsito en la provincia de 

Canchis – Cusco 2020-2021”, cuya finalidad es hacer conocer las consecuencias que conlleva el 

desconocimiento del artículo 91, en el cual está reglamentado los requisitos que necesita un 

conductor de un vehículo automotor para poder conducir responsablemente como son: la licencia 

de conducir vigente, el certificado de inspección técnico vehicular, el Seguros Obligatorios de 

Accidentes de Tránsito, para brindar de mayor seguridad jurídica a todas las personas víctimas de 

accidentes de tránsito. 

 

 

Es en ese contexto, concordante al Boletín Estadístico de Siniestralidad Vial, es importante 

señalar que, en el periodo del año 2020 se registraron un total de 57 396 siniestros viales a nivel 

nacional, mientras que, en el 2021, se han registrado 74 624 siniestros. MTC, 2020) no obstante, 

cabe también señalar que los años 2020 y 2021 experimentaron un cambio notable comparando 

con los años anteriores debido a la pandemia. Por ejemplo, en el primer semestre de 2019 se 

reportaron 47,610 incidentes de tráfico. Podemos ver que es evidente que el uso de los vehículos 

motorizados está aumentando en el país y, como resultado, el número de accidentes también. Por 
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lo tanto,la ampliación de la cobertura del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 

en casos de accidentes automovilísticos es una respuesta a la evolución normativa en consonancia 

con los contextos sociales actuales. 

 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta la información suministrada por el Ministerio de Salud 

(MINSA) y los obtenidos del Anuario Estadístico de la Policía Nacional del Perú, se tiene que 

aproximadamente el 7.0% de los accidentes de tránsito son causados por el peatón debido a su 

imprudencia, el consumo de alcohol o desobediencia de las normas viales. En nuestro país se 

observa un incremento anual en la cantidad de fallecimientos debido a siniestros viales, con una 

tasa de crecimiento del 3 al 4%. Además, el índice de mortalidad en el país es de 27 fallecimientos 

por cada 10,000 vehículos, lo cual es 15 veces superior a la registrada en los países más 

desarrollados. 

 

 

Así mismo; como señala el informe presentado por la Defensoría del Pueblo, durante los 

periodos 2016-2022 y teniendo en cuenta la coyuntura que se vivió, que incluye el levantamiento 

de las restricciones debido a la pandemia del COVID-19, se han reportado alrededor de 104 

accidentes de tránsito en la Región del Cusco. Estos accidentes han resultado en aproximadamente 

124 fallecimientos. Estos datos resaltan la importancia de reconocer y determinar la 

responsabilidad de algunas entidades tanto públicas como privadas en relación a esta problemática 

de interés público. Anuario Estadístico de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana (2016-2020, 

2021) 

 

 

Por otro lado, a nivel internacional, como respuesta a las elevadas tasas de mortalidad 
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ocasionadas por accidentes de tránsito, las organizaciones y compañías de transporte están 

buscando identificar las principales causas de estos accidentes, lo cual implica comprender las 

diversas herramientas, dimensiones, enfoques y teorías administrativas, así como oportunidades 

que puedan brindar una ventaja competitiva en comparación con otras instituciones. También 

implica considerar el sistema que otorga las licencias de conducir, entendiendo el "sistema" como 

un conjunto de actividades interrelacionadas que tienen como objetivo alcanzar los objetivos 

institucionales establecidos (visión). Esto no solo incluye asignar grupos específicos a 

administradores con autoridad para liderarlos, supervisarlos,e implementar las medidas (sistemas 

y procedimientos) necesarios para lograr una coordinación vertical y horizontal con otros 

integrantes de la estructura organizativa. 

 

 

El concepto de accidentes de tránsito nos brinda la oportunidad de ampliar nuestra 

perspectiva de análisis de una institución, abarcando una visión global e incorporando 

determinadas actividades como variables sistémicas que impactan en la consecución de los 

objetivos estratégicos. Las características propias de una organización dan lugar a unsistema 

específico, el cual tiene repercusiones en los efectos negativos y las estadísticas que afectan a la 

población en general. así como en su comportamiento correspondiente. Es este comportamiento, a 

su vez, conlleva una amplia gama de repercusiones para la organización, tales como la 

productividad, el grado de satisfacción de los empleados y latasa de rotación del personal, la 

capacidad de adaptación, entre otros aspectos relevantes.Prevención de accidentes y lesiones: 

conceptos métodos y orientaciones para países en desarrollo, (1993) 

 

 

Es importante señalar que la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco 
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asume funciones trascendentales como la de desarrollar, aprobar, implementar, evaluar, supervisar, 

controlar y administrar los planes y políticas relacionados con el transporte en la Región Cusco, 

siguiendo las políticas nacionales y los planes sectoriales, así como es la encargada de planificar, 

administrar y llevar a cabo el desarrollo de la infraestructura vial a nivel regional que no está 

incluida en la red vial nacional o rural, priorizándola adecuadamente como parte de los planes de 

desarrollo regional y finalmente tiene la responsabilidad de fomentar la inversión privada, tanto a 

nivel nacional como extranjera, en proyectos de infraestructura de transporte en la región. 

Asimismo, está autorizada para supervisar, fiscalizar y controlar la prestación de servicios de 

transporte interprovincial dentro del ámbito regional, en coordinación con los Gobiernos Locales, 

así como funciones de regulación, supervisión y control del proceso de otorgamiento de licencias 

de conducir, de acuerdo con la normativa vigente. TÚO, Reglamento Nacional de Tránsito - Código 

de Tránsito, (2009). 

 

 

Además, es preciso señalar que para el control del pronóstico planteado se podrá revertir 

de manera significativa los accidentes de tránsito aplicando los fundamentos teóricos, y 

tecnológicos del adecuado control del sistema de emisión de licencias de conducir, el control del 

certificado de inspección técnico vehicular, el control del seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito, etc., en la Dirección Regional de Trasportes y Comunicaciones Cusco y en la provincia de 

Canchis. MTC (2014) 

Dentro de este contexto, la noción de accidentes de tránsito se refiere a la problemática 

relacionada con el tránsito de vehículos y su objetivo de lograr desplazamientos sin incidentes o 

accidentes. Esta noción también abarca el entorno físico en el que se llevan a cabo estas actividades 

de transporte, teniendo en cuenta el ambiente en el que se desarrollan y las diversas regulaciones 
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formales que impactan en dicho proceso. 

 

 

 

Cabe destacar que todos los días cuando salimos de nuestros domicilios por diferentes 

motivos y tenemos que trasladarnos a pie, en una unidad particular o en transporte público, 

podemos percibir que el número de vehículos cada día va en aumento, ya son casi 3 millones de 

vehículos y cerca de 3 millones de carros pequeños en el país y como todos sabemos, la 

población aumenta cada día más. Esto a veces da lugar a accidentes de tránsito entre vehículos o 

personas atropelladas, por ello es necesario tener en cuenta todos los requisitos establecidos en el 

reglamento nacional de tránsito, en específico en el artículo91 del decreto supremo 016-2009- 

MTC para poder mitigar las consecuencias de los accidentes de tránsito y con ello poder cubrir los 

costos de dichos accidentes, para ello sedebe de hacer llegar la información del reglamento a toda 

la comunidad en general, es poreso que las autoridades encargadas del tránsito en general. 

 

 

Artículo 3.- Autoridades competentes. Son autoridades competentes en materia de tránsito 

terrestre: 

1. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

2. SUTRAN; 

3. Las Municipalidades Provinciales; Las Municipalidades Distritales; 

 

4. La Policía Nacional del Perú; 

 

5. El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual - INDECOPI. MTC, (2014) p..9 

 

 

Por otra parte, si consideramos las áreas urbanas contiguas que se encuentran dentro de una 
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provincia yque cuentan con una entidad responsable establecida por ley, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 73 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus 

modificatorias, dicho organismo tiene la facultad de ejercer la atribución mencionada enel punto 

a) del artículo 30. (Normas Legales Actualizadas). Las autoridades antes descritas deben de poner 

en marcha un plan estratégico con el cual hacer llegar a la población la información de la 

documentación requerida para la conducción de los vehículos automotores, establecidas en el 

artículo 91 del decreto supremo 016-2009- MTC. 

 

 

1.2. Formulación del problema 

 

 

 

1.2.1. Problema General. 

 

¿Cómo incide el incumplimiento del Art. 91 Del D.S. Nº 016-2009-MTC en los accidentes 

de tránsito en la provincia de Canchis - Cusco en el periodo 2020-2021 comovulneración 

del derecho constitucional a la vida y la salud? 

 

 

1.2.2. Problemas Específicos 

 

1° ¿Cómo incide el no contar con la licencia de conducir vigente y que no corresponda al 

tipo de vehículo que conduce el conductor en los accidentes detránsito en la Provincia de 

Canchis – Cusco en el periodo 2020 - 2021? 

 

2° ¿Cómo incide el no contar con el Certificado de Inspección Técnica vehicular vigente 

en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 2020 - 2021? 
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3° ¿Cómo incide el no contar con Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito vigente en 

los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 2020 - 2021? 

 

 

1.3. Justificación 

 

Existen varias razones que justifican la realización de este trabajo. Acontinuación, se 

enumeran algunas de ellas: 

 

1.3.1. Conveniencia 

 

La realización de este estudio propuesto es pertinente con el objetivo de investigar las 

razones, causas y efectos del incremento de los accidentes de tránsito relacionados con lafalta de 

cumplimiento del Decreto Supremo 016-2009-MTC. Además, es importante analizar 

detalladamente el artículo 91 de dicho reglamento con el fin de informar a la población acerca de 

las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

 

 

1.3.2. Relevancia Social 

 

Los resultados obtenidos de esta investigación son socialmente relevantes, ya que se 

centran en la justificación de conocer las principales causas y consecuencias de los accidentes de 

tránsito debido al incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 91 del Decreto 

Supremo N°016-2009-MTC. Estos incumplimientos implican una vulneración del derecho 

constitucional a la vida y la salud. Es fundamental destacar que la población debe tener en cuenta 

la importancia de contar con la documentación necesaria para la conducción de vehículos 

automotores, tal como se establece en el mencionado reglamento. 
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1.3.3. Implicancias Prácticas 

 

Este estudio de investigación tiene como objetivo principal contribuir a establecer un 

marco práctico de pautas y procedimientos uniformes que faciliten el control y cumplimiento del 

artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC, en el cual se establece la documentación 

requerida al momento de la conducción de vehículos automotores, el cual es necesario conocer 

para prevenir y mitigar las consecuencias que ocasiona el incremento de accidentes de tránsito. 

 

1.3.4. Valor Teórico 

 

Durante el transcurso de la investigación, se llevará a cabo la recopilación de 

conocimientos teóricos pertinentes a nuestro tema de investigación. Estos conocimientosserán 

cuidadosamente organizados y sistematizados. Este aporte teórico servirá como referencia para 

investigadores que aborden el mismo tema, proporcionándolesinformación relevante y clara que 

servirá de base para llevar a cabo un trabajo de campoempírico de manera efectiva. 

 

 

1.3.5. Utilidad Metodológica 

 

Durante la realización de nuestro proyecto, será necesario diseñar instrumentos de 

recolección de información. Estos instrumentos representan un aporte metodológico quepuede ser 

utilizado por investigaciones futuras si así lo consideran adecuado. 

Además, el enfoque metodológico que estamos utilizando también se convierte en un 

precedente metodológico para futuras investigaciones en este campo. 
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1.4. Objetivos de investigación 

 

1.4.1. Objetivo General 

 

Determinar la incidencia del incumplimiento del Art. 91 del D.S. Nº 016-2009- MTC en 

los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis - Cusco en el periodo2021-2022 como 

vulneración del derecho constitucional a la vida y la salud. 

 

 

1.4.2. Objetivos Específicos 

 

1° Analizar la incidencia de no contar con la licencia de conducir vigente en los accidentes 

de tránsito de la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 2020 –2021. 

2° Determinar la incidencia de él no contar con el certificado de inspección técnicavehicular 

vigente en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 

2020 – 2021. 

3° Determinar la incidencia de él no contar con seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

vigente en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 

2020 – 2021. 

 

 

1.5. Delimitación del estudio 

 

El ámbito de escenario (que viene a ser el espacio geográfico) donde se realizará la presente 

investigación será en la provincia de Canchis. Asimismo, el periodo de la presente 

investigación está delimitado a un periodo de 02 años 2020-2021. 

1.5.1. Delimitación espacial 

 

La delimitación Espacial de la presente investigación se realizará en Canchis-Cusco 
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1.5.2. Delimitación temporal 

 

La delimitación Temporal de la presente investigación será en el año 2020-2021. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 

Tras realizar una revisión exhaustiva de diversos estudios científicos publicados en los 

medios de comunicación de las principales universidades a nivel nacional e internacional,se han 

encontrado investigaciones relevantes y relacionadas con la temática de esta tesis. 

 

 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 

Cabrera y Rocano (2012) realizó la tesis titulada “propuesta técnica para la disminuciónde 

los accidentes de tránsito dentro del Cantón Cuenca desde el punto de vista humano vehículo 

equipamiento ambiental”, En la Universidad Nacional de Loja, se llevó a cabo un estudio con el 

objetivo de presentar una propuesta técnica centrada en el factor humano, vehículos, equipamiento 

ambiental, basada en el análisis de toda la informaciónrecopilada, con el fin de reducir el número 

de accidentes de tránsito en la ciudad. En términos metodológicos, este estudio se desarrolló 

utilizando un enfoque cualitativo, un diseño no experimental y un nivel interpretativo. y las 

principales conclusiones que arribo son: (Marco Felipe Cabrera Erazo, 2012) 

En la ciudad de Loja, se ha determinado que el 92% de los accidentes de tránsito son 

atribuidos al factor humano. Dentro de este factor, la principal causa de accidentes es la negligencia 

del conductor, representando un 32% de los casos. A continuación, se encuentran la imprudencia 

y la conducción bajo los efectos del alcohol, con un 20% y un16% respectivamente. El exceso de 

velocidad se posiciona como la cuarta causa más importante, contribuyendo al 14% de los 

accidentes. Estos datos reflejan la importancia de abordar los aspectos relacionados con el 

comportamiento de los conductores para reducir los accidentes de tránsito en la ciudad de Loja. 
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(p.46). 

 

El objetivo de este estudio fue identificar los lugares críticos y las principales causas de 

accidentes de tránsito en la ciudad de Loja, con el propósito de proponer una solucióntécnica 

considerando los aspectos humanos, vehiculares y ambientales. Para lograr esto, se empleó una 

metodología de investigación cuantitativa-descriptiva, que combinó el análisis de documentos y el 

trabajo de campo, utilizando técnicas de análisis estadístico. En este sentido, se aplicaron los 

métodos analítico-sintético, científico, inductivo y deductivo. 

Los resultados obtenidos revelaron que la negligencia del conductor fue identificada como 

la principal causa de accidentes. Además, se observó una reducción significativa en el número de 

accidentes en los años 2015 y 2016, con 944 (55%) y 526 (69.34%) menos accidentes 

respectivamente, en comparación con el año 2014 que registró 1716 accidentes. 

En la discusión de los resultados, se realizó una comparación con datos provenientes de 

instituciones públicas, organizaciones y otros estudios relacionados con el tema de investigación. 

Esto permitió enriquecer el análisis y validar los hallazgos obtenidos en elestudio. 

Herrera y Muñoz (2013) realizaron una tesis titulada “análisis de los actores que inciden 

en los accidentes de tránsito del servicio de transportación pública interprovincial en elEcuador”, 

En la Universidad de Guayaquil se llevó a cabo un estudio con el objetivo de analizar los factores 

que tienen influencia en los accidentes de tránsito en las empresas detransporte público en Ecuador. 

Este estudio se enmarcó en un diseño no experimental, utilizando un enfoque cuantitativo y de tipo 

aplicada, es decir, con la intención de obtenerconocimientos prácticos y aplicables en el contexto de 

las empresas de transporte público. 

El análisis se centró en identificar y examinar los diferentes factores que contribuyen a los 

accidentes de tránsito en este sector, utilizando datos cuantitativos recopilados y analizados de 
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manera sistemática. Con esta investigación se buscó brindar información relevante que pueda ser 

utilizada para mejorar las políticas y prácticas de seguridad vial en las empresas de transporte 

público en Ecuador. para llegar a la conclusión que: 

Dado el alto índice de accidentes de tránsito en Ecuador, es fundamental llevar a cabo 

evaluaciones médicas periódicas para los conductores que prestan servicio públicointerprovincial. 

Esto demuestra la importancia de la salud ocupacional en el ámbito del transporte público. Es 

evidente la necesidad de la participación inmediata de empresas que brinden asesoramiento en 

salud ocupacional, especialmente enfocado en el transportepúblico interprovincial. 

Estas evaluaciones médicas permiten asegurar que los conductores se encuentren en 

óptimas condiciones de salud para desempeñar sus funciones, reduciendo así los riesgos de 

accidentes. La salud ocupacional se convierte en un factor clave para garantizar la seguridad y el 

bienestar tanto de los conductores como de los pasajeros. 

Por lo tanto, resulta crucial contar con empresas especializadas que puedan brindar 

servicios de asesoramiento en salud ocupacional específicamente dirigidos al transporte público 

interprovincial. Estas empresas pueden ofrecer orientación en cuanto a losexámenes médicos 

necesarios, la detección temprana de posibles problemas de salud, la capacitación en prevención 

de riesgos y otras medidas que promuevan la seguridad y la salud de los conductores y de la 

comunidad en general. (p.77) 

 

 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

 

Chipana (2023) realizo la tesis titulada “factores que influyen en los accidentes de tránsito 

ocasionados por el transporte público terrestre en Villa el Salvador, 2021” en launiversidad 

autónoma del Perú, para obtar el título de abogado. El presente estudio científico jurídico 
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tiene como objetivo general identificar los posibles factores asociadosa los accidentes de tránsito 

terrestre en el distrito de Villa el Salvador, problema que provoca la muerte, así como lesiones 

físicas y psíquicas. Los métodos y herramientas deinvestigación se dividen en métodos generales 

y métodos especiales. Se utilizaron los siguientes métodos: inductivo, deductivo, analítico, 

sintético, cualitativo, jurídico, heurístico y herramientas como guías de observación y guías de 

entrevista para llegar a la conclusión: 

El primer hallazgo fue que los factores humanos causaron el 5,3% de los accidentes de 

transporte público en una zona residencial de El Salvador. Considera obligatorio este efecto porque 

otros dos factores que se mueven a su alrededor y que también provocan el 5,3% de los accidentes 

mortales son responsabilidad directa del conductor, limitado por el control de sus emociones, no 

controlar la cantidad de personas que tienes que transportar. pasajeros, considerando que son la 

vida de sus seres queridos, no puede controlar laimprudencia del peatón, ya que, si es grosero, él 

como conductor debe mostrar educación, paciencia, comprensión y esperar a que el pasajero 

descontrolado cruce la vía. 

Las conclusiones a continuación no indican que el porcentaje de de impacto es elfactor más 

categórico son los vehículos en mal estado, señalado en 0,3%, pero como subordinado el exceso 

de velocidad en 1,7%, que también está relacionadocon el manejo del vehículo. El vehículo, 

porque si es un medio de transporte público, no ve por qué abusar de la velocidad máxima, porque 

otros vehículos sonlos encargados de este transporte en caso de accidente, la subcategoría de 

vehículos ligeros también incide en la siniestralidad con un 0,2%, pero debido a los datos teóricos 

y reales del estudio, la responsabilidad se atribuye al factor humano absoluto. Se pide que agregue 

indicadores de freno, maniobrabilidad, dirección o velocidad y el humano es el que elige y controla 

por completo. 
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El hallazgo de que el factor ambiental o contextual anotado en 0,9% tampoco es 

despreciable, aunque es bajo, demuestra que incide en los accidentes de tránsito ocasionados por 

el transporte público terrestre en la zona de la Villa el Salvador. Se insiste en que también depende 

mucho del factor humano, porque con especial experiencia y paciente educación, además de tener 

en cuenta al gerente (factor humano), no sólo en villa el Salvador, sino en todos los ambientes, se 

puede disminuir el incremento del número de accidentes y con eso evitarlos fácilmente. Entonces 

no se verá si las autoridades en este campo son capaces, líderes y no solo se preocuparán por los 

asuntos legales de segundo orden y tratarán de defender los derechos de primer orden según las 

materias de cada país. y la salud están relacionados con la ley. Es posible crear un estado autoritario 

y una sociedad responsable con una cultura incuestionablemente aceptable. 

Mendo (2017). Realizó en su trabajo de investigación titulado; “El Reglamento Nacional 

del sistema de emisión de licencias de conducir en el control de las evaluaciones a los conductores, 

y su contribución contra los accidentes de tránsito en Lima Metropolitana, 2017”, Tesis para optar 

el grado académico de: Doctor en Derecho, en la Universidad Cesar Vallejo. De las cuales se 

extraen las principales conclusiones: 

De acuerdo con la hipótesis general de la efectividad del control del proceso de evaluación 

de los conductores, que se planteó en el estudio, se comprobó fehacientemente que la nueva 

modalidad de expedición de la licencia de conducir, aprobada por Decreto Supremo N° 007 -2016- 

MTC, es más eficaz. Según el Reglamento Nacional de permisos de conducción para 15 vehículos 

motorizados y no motorizados, lo que se refleja en el aumento de la demanda y evaluación más 

estricta de la renovación y diferentes categorías de permisos de conducción, lo que se traduce en 

una disminución de los accidentes de tráfico. 

Las evaluaciones de las reglas de tránsito se han vuelto más exigentes y con mayor puntaje 
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en el nuevo reglamento de emisión de licencias de conducir, establecido en el Decreto Supremo 

N° 007-2016-MTC. Esto representa un cambio en comparación con el reglamento anterior, el cual 

fue derogado y se regía por el decreto supremo N° 040-2008- MTC. 

Roca (2015), realizó la investigación titulada; “Sistema de control de infracciones y 

sanciones para vehículos menores “Mototaxis” Tesis realizada para optar el Título Profesional de 

Ingeniero Informático, en la Universidad Ricardo Palma. De la cual se extrae las siguientes 

conclusiones: 

En conclusión, hoy en día es muy importante el uso de herramientas tecnológicas como los 

dispositivos móviles, porque facilitan la vida en todos los ámbitos, por ser una interfaz gráfica 

entre el usuario y el sistema, lo que reduce el tiempo de recolección de información, registros en 

la realidad. transferencia de tiempo e información. 

También se concluye que el modelo del programa es factible, ya que cumple con todos los 

requisitos funcionales especificados en la Ordenanza Municipal de Santa Eulalia. 

 

 

2.1.3. Antecedentes Locales 

 

De acuerdo con Gómez & Quispe (2017) realizaron su trabajo de investigación, 

"Evaluación De La Seguridad Vial - Nominal De La Carretera Enaco - Abra Ccorao De Acuerdo 

A La Consistencia Del Diseño Geométrico.” Luego de evaluar la consistencia del diseño 

geométrico de la carretera en cuestión, se llegó a la siguiente conclusión: no se pudo identificar 

los puntos de riesgo que representan más del 50% de la extensión total de la carretera en función 

de sus elementos geométricos. Además, se determinó que la carretera no cumple con los 

parámetros establecidos en la normativa DG - 014. Como resultado, se concluyó que esta vía 

presenta un nivel de riesgo severo. 
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Según las fórmulas planteadas por Fitzpatrick para estimar las velocidades de operación en 

curvas de la carretera Enaco - Abra Ccorao, se demostró que fluctúan en un rango de 30 km/h a 80 

km/h. En relación al percentil 85, el 60% de las velocidades de operación estimadas en curvas se 

encuentra dentro de este rango establecido, mientras que el 40% se ubica por debajo. De manera 

similar, al utilizar las ecuaciones propuestas por Lamm para estimar las velocidades de operación 

en tangentes, se determinó que el 75.86% de las velocidades se encuentra dentro del parámetro 

establecido, mientras que el 24.14% se encuentra por debajo 

Se logró demostrar que la seguridad vial de la carretera Enaco - Abra Ccorao depende 

significativamente de la evaluación de la consistencia de diseño geométrico y del perfil de 

velocidades, siguiendo los criterios establecidos por Lamm. Utilizando el criterio II propuesto por 

Lamm y el perfil de velocidades, se identificaron 56 puntos de riesgo con un diseño pobre y 

tolerable. A partir de esta evaluación, se pudo determinar el cumplimiento de la seguridad vial- 

nominal de la carretera en relación a los parámetros establecidos en el manual de diseño 

geométrico de carreteras DG-2014. Los resultados mostraron que el alineamiento de la carretera 

no cumple en su totalidad con los parámetros establecidos. En base a estos resultados, se puede 

afirmar que la carretera Enaco - Abra Ccorao es insegura. 

De acuerdo a Herrera & Ponce (2017) Diseñaron como objetivo general determinar la 

influencia de las características geométricas, IMDA (Índice Medio Diario Anual) y dispositivos 

de control en las causas de accidentes de tránsito en la carretera nacional PE- 3S, tramo Av. 

Antonio Lorena - Poroy. A partir de su investigación, concluyeron lo siguiente: 

Se demostró que la presencia de un diseño geométrico defectuoso y la falta de dispositivos 

de control contribuyen al aumento de accidentes. 

Demostraron que las vías con un diseño geométrico deficiente presentan una tasa más alta 
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de accidentes de tránsito. 

 

El choque y el atropello son los tipos de accidentes más frecuentes en situaciones de alto 

flujo vehicular. Sin embargo, se demostró que, mediante la implementación de un nuevo diseño 

geométrico y dispositivos de control, con el tiempo se logrará reducir la incidencia de accidentes. 

De acuerdo a (Canaza Cabrera, 2016); en su trabajo de investigación: “Propuesta de 

alternativas de mejoramiento en la carretera Cusco – Puno tramo Cusco-Urcos aplicando la 

metodología de Inspección de Seguridad y Predicción de Accidentes Vial según el HSM”; En un 

tramo de carretera de 34 kilómetros dividido en 36 secciones, se llevó a cabo un análisis de los 

accidentes de tránsito ocurridos en los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2015, junto con la evaluación 

de las características geométricas de la vía. Además, se realizó una identificación y evaluación de 

los tramos de concentración de accidentes de tránsito (TCAs) 

 

El trabajo de investigación concluyó que las características geométricas de la carretera, así 

como el Índice de Mortalidad y Discapacidad por Accidentes (IMDA), desempeñan un papel 

importante en el aumento de los accidentes de tránsito. Asimismo, se determinó que los 

dispositivos de control de tráfico también juegan un papel relevante. Por lo tanto, se recomienda 

implementar un plan que permita reducir el índice de accidentes identificado. 

2.2. Bases teóricas 

 

El incumplimiento del Artículo 91 del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y su 

implicancia con los accidentes de tránsito pueden ser analizados desde diversas bases teóricas 

relacionadas con la seguridad vial, la legislación y la conducta del conductor. 

 

 

2.2.1. Teoría de la Seguridad Vial 

 

Esta teoría aborda como enfoque principal la prevención de accidentes de tránsito y la 
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disminución de las consecuencias que estos acarrean, su objetivo principal es identificary abordar 

los factores de riesgo que contribuyen a la ocurrencia de accidentes, así como implementar 

estrategias y medidas preventivas efectivas para evitarlos. Además, busca mitigar las 

consecuencias negativas que los accidentes de tránsito pueden tener en términos de lesiones, 

pérdidas humanas y daños materiales, a través de la aplicación de políticas de seguridad vial, 

educación, concientización y mejoras en la infraestructura vial, se busca promover un entorno de 

tránsito seguro y reducir la incidencia de accidentesy sus impactos en la sociedad. Es importante 

señalar que, según esta perspectiva, el incumplimiento del Artículo 91del Decreto Supremo, que 

establece los documentos obligatorios para la conducción de vehículos, puede contribuir a 

aumentar el riesgo de accidentes y agravar sus consecuencias debido a la falta de control y 

supervisión sobre los conductores y los vehículos. 

 

 

2.2.2. Cumplimiento Normativo 

 

Por otro lado, la teoría del cumplimiento normativo se refiere al estudio de los factores que 

influyen en la adhesión de las personas a las normas y regulaciones, en este caso el incumplimiento 

del Artículo 91 podría estar relacionado con factores como la falta de conciencia sobre la 

importancia de cumplir con los requisitos legales, la percepción de baja probabilidad de sanción o 

la falta de disponibilidad de los documentos requeridos. 

 

 

2.2.3. Conducta del Conductor 

 

 

El incumplimiento del Artículo 91 del Decreto Supremo puede estar asociado con la 

conducta del conductor, como la falta de responsabilidad, la negligencia o la imprudencia al no 
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portar los documentos obligatorios. La teoría del comportamiento del conductor analiza los 

factores psicológicos, sociales y situacionales que influyen en las decisiones y acciones de los 

conductores, y puede ofrecer una base teórica para comprender por qué algunos conductores no 

cumplen con los requisitos legales. 

 

 

2.2.4. Legislación y Política de Seguridad Vial 

 

 

Ahora bien, las bases teóricas también pueden abordar la importancia de la legislación y la 

política de seguridad vial en la prevención de accidentes de tránsito. El Artículo 91 del Decreto 

Supremo tiene como objetivo garantizar la seguridad vial y proteger la vida y la salud de los 

conductores y otros usuarios de la vía. Su incumplimiento puede indicar deficiencias en la 

implementación y aplicación de las normas, así como la necesidad de fortalecer las políticas y 

medidas de control. 

 

 

2.3. Marco conceptual 

 

2.3.1. Concepto de Accidente 

 

Según la Real Academia Española, conceptualiza este término en 2 aspectos, que en esta 

investigación solo tomaremos en cuenta lo relacionado con el estudio. 

a. Suceso eventual que altera el orden regular de las cosas. 

 

b. Un accidente es un suceso eventual o una acción que resulta en daño involuntario 

para las personas o las cosas. Es un evento imprevisto que ocurre de manera no intencionada y 

puede tener consecuencias, como lesiones, daños materiales o pérdidas. Los accidentes pueden 

ocurrir en diferentes contextos, como en el tránsito, en el hogar, en el trabajo o en cualquier otra 
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situación de la vida cotidiana. Es importante tomar medidas preventivas y precauciones para 

minimizar los riesgos de accidentes y garantizar la seguridad y el bienestar de las personas y su 

entorno. (REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,2022) 

 

 

2.3.2. Concepto de Transito 

 

Según Real Academia Española, conceptualiza este término en 2 aspectos. RAE (2022) 

 

 

 

a. Transitar se refiere a la acción de ir o pasar de un punto a otro utilizando vías o parajes 

públicos. Es el acto de desplazarse de un lugar a otro, ya sea a pie, en vehículo o 

mediante cualquier otro medio de transporte. El tránsito puede tener lugar tanto en zonas 

urbanas como rurales y es una actividad común en la vida diaria de las personas. El 

tránsito implica seguir las normas de circulación, respetar las señales de tráfico y tomar 

precauciones para garantizar la seguridad vial. 

b. Viajar o caminar haciendo tránsitos se refiere a desplazarse de un lugar a otro utilizando 

diferentes medios de transporte o caminando. Implica moverse de manera continua o 

periódica entre distintos puntos geográficos, ya sea dentro deuna ciudad, entre ciudades 

o incluso entre países. Durante el viaje, se pueden realizar diferentes tránsitos, como 

tomar un autobús, un tren, un avión o simplemente caminar por las calles. Hacer 

tránsitos implica seguir rutas o itinerarios establecidos y puede estar motivado por 

diferentes propósitos, como el turismo, el trabajo o visitar a familiares y amigos. 

c. Según Ian Thomson y Alberto Bull (2001) El tránsito se refiere al movimiento o 

circulación de vehículos y personas por las vías y carreteras. Es el flujo constantede 

desplazamiento que ocurre en diferentes lugares, como ciudades, carreteras y zonas 
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urbanas. El transporte, por otro lado, implica el desplazamiento de personasy vehículos 

con mercancías utilizando diversos medios de transporte, comoautomóviles, camiones, 

trenes, aviones, entre otros. Tanto el transporte de personas como el transporte de carga 

son de gran importancia en nuestra sociedad. El transporte de personas es crucial, 

especialmente en áreas urbanas, para permitirque las personas se desplacen de un lugar a 

otro de manera eficiente. Por otro lado, el transporte de carga desempeña un papel 

fundamental en el funcionamiento adecuado y económico de la sociedad, ya que permite 

la distribución de bienes ymercancías a diferentes lugares. Ambos aspectos, el transporte 

de personas y el transporte de carga, son esenciales y deben considerarse para garantizar 

unsistema de movilidad efectivo y eficiente. (Ian Thomson, 2001) 

 

 

2.3.3. Definición de Accidente de Tránsito 

 

La Policía Nacional del Perú (2020), en su manual de normas y procedimientos para las 

intervenciones de prevención e investigación de accidentes de tránsito, define un accidente de 

tránsito como un suceso no intencional que ocurre de manera casual, inesperada y no premeditada. 

Este evento es previsible y evitable, y tiene lugar en una víapública o privada como resultado de la 

circulación de vehículos. En un accidente de tránsito, al menos un vehículo está en movimiento y 

se involucran los elementos del tránsito. Como resultado de este evento, puede haber daños 

materiales, lesiones o inclusola pérdida de vidas humanas. 

 

 

Según el Censo Nacional de Comisarías en el Perú (2012-2017), se registraron 116,569 

casos de accidentes de tránsito, con una disminución del 0.33% en comparación con el año 2015. 

De acuerdo con el Manual de Seguridad Vial 2017, un accidente de tránsito esel resultado de 
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diversas coincidencias y circunstancias relacionadas con las personas, los vehículos, la 

infraestructura, el tráfico y el entorno, que pueden dar lugar a un evento imprevisto. El factor 

humano es el principal componente relacionado con los accidentes de tránsito. Sin embargo, 

mediante mejoras en la infraestructura vial, es posible reducir la frecuencia de los accidentes y 

mitigar sus consecuencias. 

 

 

Para resumir un accidente de tránsito se puede definir como un hecho o evento que de 

manera súbita e inesperada ocurre en un tramo de vía como consecuencia de condiciones,hechos, o 

acciones irresponsables potencialmente previsibles relacionadas con factores humanos, vehículos, 

clima, falta de señalización y las carreteras o autopistas están en malas condiciones. Estos 

incidentes a menudo resultan en pérdida de vidas humanas, asícomo lesiones leves y graves. En 

algunos tipos de tráfico, el daño es psicológico. PNP (2020) 

 

 

2.3.4. Clases de Accidentes de Transito 

 

Un accidente de tránsito es un suceso que se da en la vía pública donde pueden intervenir 

uno o más vehículos, causando daños materiales e inclusive heridos o pérdidas humanas. 

Existen los siguientes tipos de accidentes de tránsito: 

a) Choque o colisión: Puede producirse entre dos vehículos o entre un vehículoy un 

objeto de gran tamaño. La colisión puede darse de forma frontal, lateral, trasero y múltiple. 

b) Volcamiento: Se da cuando un vehículo en movimiento se voltea y declina del lado 

contrario. Suele producirse por exceso de velocidad. 

c) Incendio: Se produce por un desperfecto electromecánico o por el combustible. 

 

Generalmente se da en la parte delantera del auto. 
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d) Arrollamiento: Es el accidente más frecuente y se da cuando el vehículo impacta 

violentamente contra un peatón, siendo este último el más afectado. 

e) Raspado: Se produce por el roce bastante fuerte entre dos o más vehículos dejando 

daños en la superficie de los autos. (Gobierno del Perú, 2023) 

 

 

2.3.5. Clasificación de los Accidentes de Tránsito 

 

2.3.5.1. Accidentes de Tránsito Simples 

 

Estos accidentes de tránsito implican la participación de un único vehículo en movimiento 

en una vía de circulación, y su causa está relacionada directa o indirectamente con el factor 

humano. Estos accidentes se subdividen en diferentescategorías, que incluyen: 

 

 

2.3.5.1.1. Choque 

 

Se define como la colisión de un vehículo en movimiento con un objeto fijo, ya sea 

permanente o temporal, o con otro vehículo que se encuentre estacionado. Los choques simples 

pueden clasificarse según la forma de la colisión en: 

 

 

a) Frontal: Es una colisión en la que la parte frontal de un vehículo choca contraotro 

vehículo o cualquier objeto fijo. 

b) Angular: Se produce cuando un vehículo impacta con alguno de sus extremos, ya sea 

la parte delantera o trasera del vehículo en cuestión. 

c) Lateral: Ocurre cuando un vehículo colisiona con uno de sus lados, ya sea el derecho o 

el izquierdo. 
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d) Posterior: Se refiere a una colisión en la cual un vehículo choca con la partetrasera de 

otro vehículo o de un objeto fijo. 

 

 

2.3.5.1.2. Volcadura 

 

La volcadura es el resultado de la inclinación de un vehículo en movimiento, donde su 

techo o lateral entra en contacto con el suelo. Dependiendo de la dirección en la que ocurra la 

volcadura, se le asigna una denominación específica.Esta puede ser volcadura lateral, cuando el 

vehículo se inclina hacia un lado; volcadura frontal, si se inclina hacia adelante; o volcadura 

trasera, cuando se inclina hacia atrás. Estas denominaciones describen la posición en la que el 

vehículo queda después del evento de volcadura. 

 

 

a) Tonel: La inclinación de un vehículo en traslación que gira sobre su eje de equilibrio 

longitudinal se conoce también como vuelco. 

 

 

b) Campana: Es la inclinación de un vehículo en movimiento que gira alrededor de su eje 

de equilibrio transversal. 

 

 

 

2.3.5.1.3. Incendio 

 

El incendio como accidente de tránsito ocurre cuando un vehículo en movimiento 

experimenta una falla mecánica que provoca el inicio de un fuego, como la roturade la tubería de 

combustible, un cortocircuito en el sistema eléctrico o la ignicióndel combustible. 
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2.3.5.1.4. Despiste 

 

Se produce cuando las ruedas de un vehículo pierden contacto con la superficie de la 

carretera, lo que significa que el vehículo se sale del área designada para la circulación. Este tipo 

de accidente se puede clasificar en dos categorías: 

 

 

a) Parcial: Se da cuando las llantas del vehículo no pierden contacto total con lasuperficie 

circulable de la vía. 

 

 

b) Total: Cuando todas las llantas del vehículo pierden contacto total con la superficie 

circulable. 

 

 

Para que se considere un accidente de tránsito, el despiste debe ser la causa principal del 

suceso y estar relacionado directamente con el resultado del evento, como una volcadura, un 

atropello o un choque. El despiste suele ser el factor previo más relevante que conduce a eventos 

de mayor gravedad en los accidentesde tránsito. (Policía Nacional del Perú, 2020) 

 

 

2.3.5.2. Accidentes de Tránsito Múltiples 

 

Son aquellos accidentes en los que están involucrados al menos dos vehículos en 

movimiento o un vehículo en movimiento y un peatón. Los accidentes de tránsitomúltiple se 

pueden clasificar en diferentes categorías. 

 

 

2.3.5.2.1. Choques 

 

a) Frontal: Se produce cuando dos o más vehículos entran en contacto entre sí durante un 
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accidente de tránsito. 

 

 

 

b) Céntrico: Ocurre cuando los ejes longitudinales de los vehículos involucradosen el 

accidente se alinean. 

 

 

 

c) Excéntrico: Sucede cuando los ejes longitudinales de los vehículos involucrados en el 

accidente no se alinean, pudiendo ser en forma derecha o izquierda. 

 

 

2.3.5.2.2. Embiste 

 

Se produce cuando la parte frontal de un vehículo choca contra el lateral de otro vehículo, 

si el eje longitudinal del primer vehículo se alinea con el eje transversaldel segundo vehículo, se 

denomina choque en "T". Dependiendo del lado y la parte en la que se produzca el impacto, los 

choques laterales pueden ser clasificados en: 

 

 

a) Lateral Derecho: Cuando el vehículo que sufre el impacto lo recibe en su ladoderecho 

b) Lateral Izquierdo: Cuando el vehículo que sufre el impacto lo recibe en su lado 

izquierdo 

c) Alcance: El choque por alcance es una colisión entre dos vehículos en movimiento que 

circulan en la misma dirección, donde el vehículo que va detrás impacta la parte posterior del 

vehículo que va adelante con su parte frontal. Dependiendo del alineamiento de los ejes 

longitudinales de los vehículos involucrados, se puede clasificar como choque por alcance céntrico 

o choque poralcance excéntrico (derecho o izquierdo). 

d) Lateral: Es la colisión que ocurre entre dos vehículos en movimiento donde sus partes 
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laterales entran en contacto entre sí. Dependiendo del tipo de impacto y los sentidos de circulación 

de los vehículos, se pueden clasificar como: 

• Positivo: Ocurre cuando los vehículos circulan en sentidos opuestos y suspartes laterales 

entran en contacto de manera longitudinal. 

• Negativo: Se produce cuando los vehículos circulan en el mismo sentidoy sus partes 

laterales entran en contacto en forma longitudinal. 

 

 

2.3.5.2.3. Atropello 

 

Se refiere a la colisión o encuentro entre un vehículo en movimiento y una persona que se 

encuentra caminando. Estos accidentes pueden clasificarse según la formaen que se produce la 

colisión. Por ejemplo, tenemos el atropello frontal, que ocurre cuando un vehículo impacta 

frontalmente a un peatón en movimiento. También está el atropello lateral, que sucede cuando un 

vehículo golpea lateralmente a un transeúnte. Otro tipo es el atropello por alcance, que ocurre 

cuando un vehículo golpea a un peatón por detrás. Además, se encuentra el atropello por 

retroceso, que se produce cuando un vehículo retrocede y golpea a un peatón. Además de estas 

clasificaciones, existen otras categorías específicas de atropellos según la forma y las 

circunstancias de la colisión. 

 

a) Con Proyección: Se produce cuando un vehículo en movimiento golpea a un peatón y 

lo impulsa hacia adelante, en la dirección de la circulación del vehículo, o hacia los lados. En este 

tipo de colisión, el peatón es lanzado por la fuerza del impacto en una dirección determinada. 

 

 

b) Con Volteo: Ocurre cuando un vehículo en movimiento golpea a un peatón y, debido a 
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la forma de la carrocería del vehículo y la interacción con el peatón, éste es levantado y cae sobre 

el vehículo. En algunos casos, el peatón puede rodar hacia atrás o hacia los lados del vehículo 

después del impacto. 

 

 

c) Con aplastamiento: Ocurre cuando una o varias ruedas del vehículo pasan por encima 

de alguna parte del cuerpo del peatón. Esta situación resulta en una fuerte presión o aplastamiento 

sobre el cuerpo del peatón, causando lesiones graves o incluso la muerte. 

 

 

d) Por Compresión: Se produce cuando un vehículo en movimiento impacta a un peatón 

y lo comprime o aprieta mecánicamente contra un objeto fijo o temporal en la vía. Esto puede 

ocurrir cuando el peatón queda atrapado entre el vehículo y un objeto, sufriendo una fuerte presión 

que puede ocasionar lesiones graves. 

e) Por Arrastramiento: Ocurre cuando un vehículo en movimiento engancha alguna parte 

del cuerpo o vestimenta de un peatón y lo arrastra involuntariamente. Esto puede suceder, por 

ejemplo, si el peatón queda atrapado en alguna parte del vehículo, como en el parachoques o en 

alguna otra estructura, y es arrastrado mientras el vehículo continúa en movimiento. Este tipo de 

accidente puede ocasionar lesiones graves al peatón debido a la fricción y la fuerza ejercida durante 

el arrastre. 

 

 

f) Por Encontronazo: Se produce cuando el peatón impacta directamente contra el 

vehículo. En este caso, es el peatón quien choca contra el vehículo en movimiento. Puede ocurrir 

cuando el peatón atraviesa la vía de forma imprudente o inesperada y se encuentra con un vehículo 

en su trayectoria. Dependiendo de la velocidad y las circunstancias del impacto, este tipo de 
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accidente puede resultar en lesiones significativas para el peatón. Es importante que tanto los 

peatones como los conductores estén alerta y respeten las normas de seguridad vial para prevenir 

este tipo de colisiones y garantizar la seguridad de todos los usuarios de la vía. PNP (2020) 

 

2.3.5.2.4. Caída 

 

En este caso, la caída se produce como consecuencia de la circulación, ya sea dentro o 

fuera del vehículo. Puede ocurrir que una persona que se encuentra dentro del vehículo sufra una 

caída debido a una maniobra brusca, un frenazo repentino o un impacto. Asimismo, una persona 

que está fuera del vehículo puede caerse debido a un tropezón, una colisión con otro objeto o una 

pérdida de equilibrio mientras está en movimiento en la vía. En ambos casos, la caída se 

relaciona directamente con la circulación y puede provocar lesiones en la persona afectada.Es 

importante tomar medidas de seguridad adecuadas para prevenir este tipo de situaciones y 

minimizar los riesgos asociados a las caídas durante la circulación. 

 

 

2.3.5.3. Accidentes de Tránsito Mixtos 

 

Los accidentes de tránsito mixtos se clasifican de esta manera porque involucranelementos 

de dos tipos diferentes de accidentes de tránsito, ya sea un accidente simple y un accidente 

múltiple, o viceversa. Esto significa que en este tipo de accidentes se combinan características y 

circunstancias de ambos tipos de accidentes. Puede ser que inicialmente se produzca un choque 

entre dos vehículos (accidente múltiple) y posteriormente uno de los vehículos involucrados 

colisionecontra un objeto fijo (accidente simple), o puede ocurrir a la inversa, donde primero se 

produce un choque contra un objeto fijo y luego otro vehículo colisionacon el vehículo detenido. 

Los accidentes de tránsito mixtos presentan características únicas que requieren una evaluación 
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detallada para comprender plenamente las circunstancias y los factores involucrados en el suceso. 

 

 

 

2.3.5.4. Accidentes de Tránsito en Cadena 

 

Los accidentes de tránsito en cadena son aquellos en los que al menos tres vehículos se 

involucran en una colisión uno detrás del otro. Para que se considereun accidente de este tipo, debe 

ocurrir en la misma vía de circulación, con los vehículos desplazándose en la misma dirección y, 

al menos, el último vehículo que impacta debe estar en movimiento. En este tipo de accidentes, el 

impacto inicial entre dos vehículos causa una reacción en cadena, ya que el vehículo que se 

encuentra detrás no logra detenerse a tiempo y colisiona con el vehículo de adelante, lo que puede 

repetirse sucesivamente. Los accidentes de tránsito en cadena suelen ser el resultado de una falta 

de distancia de seguimiento adecuada y una respuesta tardía por parte de los conductores 

involucrados. (Policía Nacionaldel Perú, 2020) 

2.3.5.5. Accidente de Tránsito Especial con Vehículo en Movimiento 

 

El accidente de tránsito especial con vehículo en movimiento es una categoría deaccidente 

que se clasifica en función de su particularidad y atipicidad en relacióncon la clasificación general 

de accidentes de tránsito previamente descrita. Esta clasificación se aplica a sucesos que presentan 

características singulares y que pueden diferir de los accidentes de tránsito comunes en su 

naturaleza o circunstancias. La clasificación específica de un accidente de tránsito especial con 

vehículo en movimiento dependerá de los elementos y factores particulares del suceso, pero se 

basará en los principios generales de clasificación utilizados paraotros tipos de accidentes de 

tránsito. PNP (2020) 
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2.3.6. Causas de los Accidentes de Tránsito 

 

 

Hay diversos estudios e investigaciones realizados por autores sobre las causas de 

accidentes de tránsito en el Perú. A continuación, se menciona algunos de ellos: 

Según un estudio realizado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) en 

el año 2019, las principales causas que ocasionan los accidentes de tránsito en el Perú son la 

imprudencia del conductor, el exceso de velocidad, la distracción al volante y la falta de respeto a 

las normas de tránsito en especial la vulneración del artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009- 

MTC. 

Por otro lado, investigación realizada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) en el año 2019 señala que el factor humano es el principal responsable de los accidentes de 

tránsito en el Perú, siendo la imprudencia, el exceso de velocidad y el consumo de alcohol las causas 

más comunes. 

Un estudio de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, realizado en el año 2018, 

destaca que el 85% de los accidentes de tránsito en Lima Metropolitana son causados por factores 

humanos, siendo la imprudencia del conductor y la distracción al volante las principales causas. 

 

 

En un estudio publicado en la Revista de la Facultad de Medicina Humana de la Universidad 

de San Martín de Porres en el año 2016, se encontró que la falta de educación vial y la falta de 

fiscalización de las autoridades son las principales causas de accidentes de tránsito en el Perú. 

 

 

 

Finalmente, un estudio de la Universidad del Pacífico realizado en el año 2014 indica que 

el estado de las carreteras y la falta de señalización también son factores importantes que 
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contribuyen a los accidentes de tránsito en el Perú. 

 

En resumen, las investigaciones coinciden en que las principales causas de accidentes de 

tránsito en el Perú son factores humanos como la imprudencia, el exceso de velocidad, la distracción 

y el consumo de alcohol, pero también se deben considerar otros factores como la falta de educación 

vial, la falta de fiscalización de las autoridades y el estado de las carreteras. Miranda, (2023) 

En los diversos accidentes de tránsito, pueden existen tres factores básicos que se tienen que 

inter relacionar 

• Factor humano 

• Factor mecánico 

• Factor medio ambiental 

 

 

2.3.6.1. Factor Humano 

 

Según Vásquez Rodolfo. El factor humano es más importante que otros factores como la 

vía y su estado o señalización. Varias investigaciones muestran que los factores humanoscausan el 

91% de los accidentes viales; se entiende que el factor humano en los accidentes de tránsito 

comprende el uso excesivo de velocidad por parte del conductor, la presenciade alcohol en el 

conductor o el peatón, la conducta imprudente tanto del conductor comodel peatón, el exceso de 

carga en los vehículos de transporte, el incumplimiento de las señales de tránsito, el 

incumplimiento del reglamento de tránsito, el cambio indebido de carril y el estacionamiento 

incorrecto de los vehículos. Pedrouzo (2004) 

Causas que intervienen en la concentración al conducir un vehículo automotor. 

 

 

 

a) La Fatiga: La fatiga en el ser humano tiene importantes consecuencias que se 
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reflejan en una disminución de su capacidad de funcionamiento y desempeño. Estas consecuencias 

se manifiestan en un retraso en la capacidad de reacción a los estímulos percibidos, lo que lleva a 

una mayor cantidad de fallos y errores. Además, la fatiga también dificulta la capacidad de realizar 

juicios precisos y conlleva a la apreciación de juicios erróneos de manera progresiva. (Barry & 

Martin, 2007) 

 

 

Según varios autores, durante la fatiga, es común cometer equivocaciones que pueden 

clasificarse en dos categorías: omisión y comisión. En el caso de la omisión, una personapuede no 

distinguir adecuadamente los estímulos o incluso no percibirlos en absoluto. Por otro lado, en la 

comisión, una persona puede estar convencida de que su comportamiento y nivel de desempeño 

son correctos, sin ser consciente de los errores quecomete. Ambos conceptos y situaciones son 

altamente riesgosos y pueden tener consecuencias significativas. (Hervas, Tortosa, Ferrero, & 

Civera, Un estudio piloto sobreel efecto diferencial de la fatiga por conducción en personas 

mayores, 2011) 

 

 

b) El alcohol en el Organismo: El consumo de bebidas alcohólicas es una de las 

principales causas de accidentes de tránsito. Incluso en cantidades pequeñas, el alcohol aumenta 

el riesgo de estar involucrado en accidentes viales. Cuando una persona está bajo los efectos del 

alcohol, se deterioran las condiciones y funciones necesarias para un control y conducción seguros 

de un vehículo. La coordinación de los órganos sensoriales y motrices es fundamental en la 

conducción de vehículos, y una alta concentración de alcohol en la sangre tiene efectos 

perjudiciales en la capacidad psicomotora, la visión, los reflejos y el comportamiento delconductor. 

Además, el consumo de alcohol disminuye la sensatez, la prudencia, el juicioy otras conductas 
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necesarias para conducir, y a menudo se asocia con comportamientos de riesgo adicionales, como 

el exceso de velocidad y el incumplimiento de las normas detránsito, como el uso del cinturón de 

seguridad y el casco. Es importante destacar que estas capacidades se deterioran de manera 

progresiva a medida que aumenta la concentración de alcohol en la sangre del conductor. (Garcell, 

Quesada, & García, 2007) 

 

 

c) Las Distracciones: Las distracciones, como el uso de teléfonos celulares, el 

volumen excesivo de la radio o realizar múltiples tareas simultáneamente, como conducir, fumar 

o maquillarse, son también factores comunes que contribuyen a los accidentes de tránsito. Estas 

distracciones hacen que los conductores recorran varios metros sin prestar la debida atención al 

camino, lo cual puede ser especialmente peligroso cuando se viaja a una velocidad de 60 km/hora.: 

(Parra & Gómez, 2008) 

• Marcar un número en el teléfono celular: 5 segundos en 140 metros. 

• Contestar una llamada en plena conducción de un vehículo. 

• Leer y/o responder mensajes de texto. 

• Mirar a un peatón: 4 segundos en 110 metros. 

• Tomar algún objeto de un bolso: 4 segundos en 110 metros. 

 

• Beber de una botella de agua: 4 segundos en 110 metros. 

• Prender la radio o visualizar la pantalla del auto: 3 segundos en 80 metros. 

• Encender un cigarrillo: 3 segundos en 80 metros. 

 

 

2.3.6.2. Factor Mecánico 

 

Un vehículo es parte de un nexo hombre-máquina complementado por un conductor, y los 
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errores cometidos por uno pueden tener un impacto significativo en el otro. Los vehículos constan 

de varios elementos diseñados para evitar accidentes o para proteger laseguridad personal de sus 

ocupantes y para reducir su impacto en caso de accidente. (Cabrera Prieto & Reynoso, 2012) 

 

 

a) Chasis: El chasis es una estructura que brinda soporte a la carrocería del vehículo 

y está construido con materiales metálicos resistentes. Se compone de un marco tubular soldado 

que proporciona rigidez y resistencia. En su parte inferior, cuenta con una bandeja de piso que 

aloja el motor y se encarga de sostener los sistemas de freno y dirección. Además, cumple la 

función de conectar el motor con el sistema de transmisión, estableciendo así la conexión entre el 

motor y las ruedas del vehículo. El chasis actúa como una base que une el sistema de suspensión 

y los ejes del vehículo, permitiendo un funcionamiento seguro y estable. 

El chasis de un vehículo es el encargado de soportar el peso total del automóvil, incluyendo 

a los pasajeros y la carga transportada. Los neumáticos están ubicados a ambos lados del chasis y 

son los responsables de sostener el vehículo. El chasis, por su parte, cumple la función de absorber 

y distribuir el estrés o impacto generado cuando el automóvil acelera, se detiene o se ve 

involucrado en una colisión. De esta manera, el chasis juega un papel fundamental en la seguridad 

y estabilidad del vehículo, proporcionando un soporte resistente y asegurando un funcionamiento 

adecuado en diversas condiciones de manejo. 

 

 

La seguridad de los pasajeros en un vehículo está estrechamente relacionada con la rigidez 

y resistencia del chasis. Un chasis más rígido y resistente proporciona una mayor protección en 

caso de accidente, ya que reduce las posibilidades de deformación del vehículo. La rigidez del 

chasis determina la capacidad del vehículo para hacer frente a las fuerzas generadas durante la 
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aceleración, frenado o toma de curvas. La medida de los ejes también desempeña un papel 

importante en la estabilidad del automóvil. A medida que aumenta la medida de los ejes, el 

vehículo tiende a ser másestable en su conducción. 

 

 

En caso de un accidente, es fundamental que el chasis y la carrocería del vehículo absorban 

la mayor cantidad posible de energía, con el objetivo de lograr una desaceleración más suave y 

proteger a los ocupantes. Para ello, se utilizan estructurasde deformación programada, que permiten 

que ciertas zonas del vehículo se deformenprogresivamente, mientras que el habitáculo (célula de 

seguridad) se mantiene intacto.Sin embargo, es importante tener en cuenta que esto no garantiza 

que los ocupantes no sufran daños en caso de un accidente de tránsito. (Auto Planet.pe, 2022) 

 

 

b) Cinturón de seguridad: El cinturón de seguridad ha demostrado ser altamente 

efectivo en la reducción de la mortalidad de los conductores en todo tipo de accidentes. Se estima 

que su efecto puede ser mayor al 40%, e incluso llegar al 64% según algunos estudios. Otros estudios 

más conservadores estiman un beneficio en un rango del 20% al 30%. 

 

 

Cuando el cinturón de seguridad se utiliza de manera adecuada, el potencial de protección 

es significativo. Se estima que reduce el riesgo de lesiones en un 86.7% para los conductores y en 

un 72.5% para los ocupantes de los asientos delanteros. En comparación con aquellos que no usan 

cinturón de seguridad, hay un índice de riesgorelativo favorable para aquellos que sí lo utilizan. 

Es importante destacar que el uso del cinturón de seguridad es fundamental para la 

seguridad vial y puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte en caso de un accidente. Es 

una medida de protección eficaz y recomendada para todos los ocupantesde un vehículo. (Izquierdo 
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& Ramírez., 2008 – 2011) 

 

Cuando ocurre un accidente de tránsito, los componentes de seguridad del vehículo entran 

en acción para mitigar los efectos del impacto. Estos componentes incluyen sistemas como los 

airbags, los cinturones de seguridad y los sistemas de absorción de impactos en la carrocería. 

Los airbags se despliegan rápidamente en caso de colisión, proporcionando una superficie 

de amortiguación adicional y ayudando a reducir la fuerza del impacto enla cabeza y el torso de 

los ocupantes del vehículo. Los cinturones de seguridad, por su parte, mantienen a los ocupantes 

en su lugar y evitan que sean expulsados del vehículo o sufran lesiones por golpes dentro del 

habitáculo. 

Además, los vehículos modernos están diseñados con zonas de deformación programada, 

que absorben y dispersan la energía del impacto, minimizando latransferencia de fuerza al 

habitáculo y protegiendo así a los ocupantes. Estas zonas se deforman de manera controlada para 

disipar la energía y reducir las fuerzas que actúan sobre los pasajeros. 

A pesar de estos sistemas de seguridad pasiva, es importante tener en cuenta que no 

garantizan que los ocupantes salgan ilesos del accidente en todas las situaciones. Lagravedad de 

las lesiones dependerá de diversos factores, como la velocidad del impacto, la naturaleza del 

accidente y la posición de los ocupantes en el vehículo. 

Por lo tanto, es fundamental adoptar medidas de precaución adicionales, como conducir de 

manera defensiva, respetar las normas de tránsito, mantener la atención en la conducción y utilizar 

siempre los sistemas de seguridad disponibles, como los cinturones de seguridad. Estas acciones 

pueden ayudar a minimizar el riesgo de lesiones en caso de un accidente de tránsito. (Parra & 

Gómez, 2008) 
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2.3.6.3. Factor Medio Ambiental 

 

 

Otro factor es que las regiones de nuestro pais tienen diferentes climas, lo que afecta en 

gran medida el número de accidentes. Por ejemplo, la niebla densa es común a grandes altitudes, 

lo que hace que la carretera sea casi invisible cuando otros vehículos viajan en la misma dirección 

o en dirección opuesta, o cuando hay obstáculos en la carretera. Un factor medio ambiental 

importante es la lluvia, considerando que en carreteras mojadas la adherencia de los neumáticos a 

la superficie de la carretera se reduce significativamente, lo que lleva a mayores distancias de 

frenado y, en algunos casos,a la pérdida de estabilidad del vehículo. Además, cuando llueve, se 

forma condensación en las ventanas, lo que reduce la visibilidad y pone en peligro la vidade los 

residentes. 

 

 

En climas más cálidos, los cambios de humor pueden hacer que los conductores pierdan los 

reflejos y las habilidades de conducción, lo que aumentael riesgo de accidentes. Otro caso más 

aislado es el de los conductores que se quedandormidos mientras conducen debido a factores de 

contaminación como los gases tóxicos en el ambiente. En los datos de 1988 del FARS (USA Fatal 

Accident Reporting System), el 88,3% de los accidentes mortales ocurrieron sin condiciones 

meteorológicas adversas, el 8,3% con lluvia, el 1,5% con niebla y el 1,9% con nieve.Cuando se trata 

de conducir nocturno, se reduce la visibilidad en el entorno oscuroy se reduce su impacto real en 

la seguridad. (GONZALEZ & BAREÑO, 2012) 

 

 

2.3.7. Consecuencias de los Accidentes de Tránsito 

 

En consecuencia, los accidentes de tránsito representan una grave problemática a nivel 
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mundial, ya que conllevan importantes consecuencias económicas, materiales y sociales. Estos 

accidentes generan grandes pérdidas en términos económicos, afectando tanto a individuos como 

a la sociedad en su conjunto. Además, tienen un impacto significativo en la salud pública debido 

a las lesiones físicas y secuelas mentales que sufren las personas y las comunidades afectadas. 

 

 

Es importante destacar que los accidentes de tránsito son evitables y prevenibles,ya que 

están relacionados con factores de riesgo específicos. Esto significa que sepueden implementar 

medidas dirigidas a mitigar estos factores y reducir laincidencia y gravedad de los accidentes, por 

lo que resulta paradójico que, a pesar de ser prevenibles, los accidentes de tránsito continúen siendo 

una causa importante de enfermedad y muerte, especialmente entre los jóvenes. Esto implica la 

necesidad de destinar recursos económicos significativos para la atención y recuperación de las 

víctimas, así como para la implementación de estrategias de prevención y seguridad vial. 

En resumen, los accidentes de tránsito representan un desafío global debido a su impacto 

en diversos aspectos de la sociedad. Sin embargo, a través de la implementación de medidas 

dirigidas a los factores de riesgo específicos, es posible prevenir y reducir la incidencia de estos 

accidentes, protegiendo la salud y el bienestar de las personas y evitando las consecuencias 

negativas asociadas. García, Giraldo, & Ramírez (2011) 

 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), los accidentes de tránsito 

representan un costo significativo a nivel global. En el año 2004, se estimóque el costo total de los 

choques y lesiones relacionadas con accidentes de tránsitoascendió a 518.000 millones de dólares 

a nivel mundial. De este total, aproximadamente 65.000 millones de dólares correspondieron a 

países de ingresos bajos y medianos. Estos costos representaron un porcentaje considerable del 
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Producto Nacional Bruto (PNB) en los diferentes grupos de países. En los países de ingresos bajos, 

los costos de los accidentes de tránsito representaron el 1,0% del PNB, mientras que, en los países 

de ingresos medianos y altos, estos costos fueron del 1,5% y 2,0% del PNB, respectivamente. 

 

 

Es importante destacar que la carga de los accidentes de tránsito recae de manera 

desproporcionada en los países de ingresos bajos y medios, a pesar de tener una menor cantidad 

de vehículos en comparación con los países de ingresos altos. Estos países son responsables del 

48% de los vehículos a nivel mundial, pero sufren más del 90% de las víctimas mortales de los 

accidentes de tránsito. 

 

 

Las personas más vulnerables, como peatones, ciclistas y motociclistas, representan una 

proporción significativa de las víctimas mortales en los accidentesde tránsito, especialmente en los 

países de ingresos bajos y medios. 

 

 

Estos datos demuestran la importancia de abordar y prevenir los accidentes de tránsito, 

especialmente en los países con menos recursos. La implementación de medidas de seguridad vial 

y la promoción de conductas responsables en la conducción pueden contribuir a reducir la carga 

económica y social asociada a losaccidentes de tránsito, así como a proteger la vida y la salud de 

las personas, especialmente de los grupos más vulnerables. 

 

 

De acuerdo con el Dr. Celso Bambaren (2000), en su estudio “Características 

epidemiológicas y económicas de los casos de accidentes de tránsito atendidos en el Hospital 

Nacional Cayetano Heredia”, Según las estimaciones del Ministerio de Salud, el costo económico 
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anual de los traumatismos y las muertes causadas por accidentesde tránsito en el Perú se estima en 

aproximadamente S/.2 720 649 soles. Este costo se divide en costos directos, que ascienden a S/.1 

592 621 soles,y costos indirectos, que alcanzan los S/.1 128 028 soles. 

 

 

Además, se ha estimado el costo anual de la atención de rehabilitación a personascon 

discapacidad permanente por accidentes de tránsito, que asciende a aproximadamente $159 791 

617 dólares americanos. Esto representa el 0,12% delProducto Bruto Interno (PBI) del año 2008. 

Es importante mencionar que los costos más altos corresponden a las personas con discapacidad por 

lesión medular,con un total de 125 442 952 dólares, correspondientes a 13 404 casos registrados. 

En cuanto al costo global de la atención por rehabilitación de personas con discapacidad 

permanente por accidentes de tránsito, se estima que alcanza los $1 975 167 109 dólares 

americanos. Estos costos representan una carga social significativa. 

Es relevante destacar que los accidentes de tránsito no solo causan discapacidad en 

términos de locomoción, sino que también involucran otras variables que a menudo no se tienen 

en cuenta. Estos datos resaltan la importancia de tomar medidas para prevenir los accidentes de 

tránsito y reducir sus consecuencias, no solo en términos económicos, sino también en términos de 

salud y calidad de vidade las personas afectadas. (Bambarén, 2004) 

 

 

Los accidentes de tránsito pueden tener consecuencias graves tanto para las personas 

involucradas como para la sociedad en general. algunas de las consecuencias más comunes de los 

accidentes de tránsito: 

 

 

a) Lesiones y muerte: Los accidentes de tránsito pueden causar lesiones graves e incluso 
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la muerte de las personas involucradas. Las lesiones pueden ser físicas, psicológicas o ambas, y 

pueden tener consecuencias a largo plazo para la salud yla calidad de vida de las personas 

afectadas. 

b) Costos económicos: Los accidentes de tránsito pueden tener un impacto económico 

significativo en las personas involucradas y en la sociedad en general.Los costos pueden incluir 

gastos médicos, pérdida de ingresos, reparaciones de vehículos, entre otros. 

c) Congestión del tráfico: Los accidentes de tránsito pueden causar congestión en las 

carreteras y calles, lo que puede tener un impacto negativo en la movilidad y la economía local. 

d) Pérdida de tiempo: Los accidentes de tránsito pueden causar retrasos y pérdida de 

tiempo para las personas involucradas y para los conductores que se ven afectadospor la congestión 

del tráfico. 

e) Daños al medio ambiente: Los accidentes de tránsito también pueden tener un 

impacto negativo en el medio ambiente, especialmente cuando se producenderrames de sustancias 

tóxicas o contaminantes. 

Es importante recordar que los accidentes de tránsito son prevenibles y que cada persona 

tiene la responsabilidad de conducir de manera segura y respetar las normas de tránsito. La 

educación vial y la conciencia ciudadana son clave para reducir el número de accidentes de tránsito 

y sus consecuencias. (Organización Mundial de la Salud, 2009) 

 

 

2.3.8. Características de los accidentes de transito 

 

Los accidentes de tránsito tienen varias características que los diferencian de otrostipos de 

accidentes. las principales características de los accidentes de tránsito: 
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a) Son Prevenibles: La mayoría de los accidentes de tránsito son prevenibles y se pueden 

evitar si se toman las medidas de seguridad necesarias y se cumplenlas normas de tránsito. 

b) Son Impredecibles: Aunque los accidentes de tránsito pueden ser prevenibles,también 

son impredecibles. Pueden ocurrir en cualquier momento y lugar, y amenudo son el resultado de 

una combinación de factores. 

c) Tienen Múltiples Causas: Los accidentes de tránsito pueden tener múltiples causas, 

que van desde el exceso de velocidad, el consumo de alcohol o drogas,la falta de atención al 

conducir, hasta el mal estado de las carreteras y los vehículos. 

d) Tienen Múltiples Consecuencias: Los accidentes de tránsito pueden tener múltiples 

consecuencias, que van desde lesiones y muertes, hasta costos económicos, congestión del tráfico, 

pérdida de tiempo y daños al medio ambiente. 

e) Son Más Comunes en Zonas Urbanas: Los accidentes de tránsito son más comunes 

en zonas urbanas, donde hay una mayor densidad de vehículos y peatones, y donde las condiciones 

de tráfico son más complejas. 

f) Tienen un Impacto Social y Económico: Los accidentes de tránsito tienen unimpacto 

social y económico significativo en la sociedad en general. Pueden afectar la salud y la calidad 

de vida de las personas, y generar costos económicos para las personas involucradas y la sociedad 

en general. 

Es importante recordar que los accidentes de tránsito son prevenibles y que cada persona 

tiene la responsabilidad de conducir de manera segura y respetar las normas de tránsito. La 

educación vial, la conciencia ciudadana y el cumplimiento de las normas de tránsito son clave para 

reducir el número de accidentes de tránsito y sus consecuencias. (palma, 2012) 
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2.3.9. Incumplimiento de lo establecido en el artículo 91° del Decreto Supremo Nro. 016- 

2009-MTC 

El incumplimiento del Artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC puede llevar a 

diversas consecuencias legales, administrativas y económicas, dependiendo de la situación 

particular y el tipo de incumplimiento. A continuación, detallamos algunas de las posibles 

consecuencias: 

 

 

a) Multas: el incumplimiento de los requisitos de documentación establecidos en el 

Artículo 91 puede acarrear multas por parte de las autoridades competentes en materia de 

transporte terrestre en el Perú. 

 

 

b) Retención del vehículo: si un conductor es detenido y se constata que no cuenta con la 

documentación requerida por el Artículo 91 para circular, puede ser sancionado con la retención 

del vehículo hasta que se regularicesu situación. 

 

 

c) Suspensión temporal o definitiva de la autorización de transporte: si una empresa 

de transporte no cumple con los requisitos de documentación establecidos en el Artículo 91 

para sus vehículos, puede ser sancionada con la suspensión temporal o definitiva de su 

autorización de transporte. Responsabilidad civil y penal: en caso de que el incumplimiento 

delArtículo 91 cause algún tipo de accidente o daño a terceros, el conductoro la empresa de 

transporte pueden ser considerados responsables civil ypenalmente. 

En resumen, el incumplimiento del Artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC puede 

acarrear importantes consecuencias legales, administrativas y económicas. Por lo tanto, es 
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fundamental que los conductores y empresas de transporte cumplan con los requisitos de 

documentación establecidos en este artículo para evitar sanciones y asegurar la seguridad vial de 

todos los usuarios de las vías en el Perú. (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2014) 

 

 

2.3.9.1. Naturaleza Jurídica Del Artículo 91 Del Decreto Supremo 016- 2009-MTC 

 

Este artículo establece que, para registrar un vehículo en el país, se debe presentar una serie 

de documentos que acrediten la propiedad del vehículoy su cumplimiento con las normas técnicas y 

de seguridad vial establecidaspor el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

 

En cuanto a la naturaleza jurídica del artículo 91 del decreto supremo 016-2009-MTC se 

puede decir que se trata de una norma administrativa, ya que establece los requisitos y 

procedimientos que deben seguirse para realizar el registro de un vehículo ante las autoridades 

competentes.Además, al tratarse de un decreto supremo, se encuentra en la cima de la jerarquía 

normativa en el ámbito administrativo, lo que le otorga un alto nivel de autoridad y vinculación 

para su cumplimiento. 

 

 

el Artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC tiene una naturaleza jurídica de norma 

administrativa, y establece los requisitos y procedimientos necesarios para el registro de vehículos 

en el Perú. (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2014) 

 

 

2.3.9.2. Regulación Normativa 

 

El incumplimiento del Artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC puede acarrear 

consecuencias jurídicas para el titular del vehículo y para cualquier otra persona que participe en 
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la infracción. 

 

 

 

En primer lugar, cabe mencionar que el incumplimiento de este artículo puede generar 

sanciones administrativas por parte de las autoridades de tránsito y transporte, como multas o la 

imposibilidad de realizar el registrodel vehículo. Además, en casos más graves, podría dar lugar a 

la retencióndel vehículo e incluso a la apertura de un proceso penal por la comisión dedelitos contra 

la seguridad vial. 

 

 

Por otro lado, la normativa peruana establece que la responsabilidad por el incumplimiento 

de las normas de tránsito y transporte recaedirectamente en el titular del vehículo, quien debe 

garantizar que el vehículo cumpla con todos los requisitos legales antes de circular por las vías 

públicas. En caso de que el vehículo sea utilizado por otra persona que no sea el titular, este último 

también podría ser sancionado si se demuestra que no tomó las medidas necesarias para evitar el 

incumplimiento de las normas. 

 

 

En conclusión, el incumplimiento del Artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC 

puede generar sanciones administrativas y penales, así como responsabilidad civil para el titular 

del vehículo y cualquier otra persona que participe en la infracción. Es importante que los 

propietariosde vehículos cumplan con los requisitos establecidos por la normativa peruana para 

evitar problemas legales y garantizar la seguridad en las víaspúblicas. (Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, 2014) 
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2.3.10. Vulneración del derecho constitucional a la vida y a la salud 

 

 

Los accidentes de tránsito en el Perú y el mundo son una de las principales causas de 

lesiones y muertes. Estos accidentes pueden tener graves consecuencias para la vida y la salud de 

las personas, a estas son algunas delas formas en que los accidentes de tráfico pueden afectar la 

vida y la salud: 

 

 

a) Lesiones graves: Los accidentes de tráfico pueden causar una variedad de lesiones 

graves, incluyendo lesiones cerebrales, lesiones de la médulaespinal, fracturas óseas, quemaduras 

y cortes. Estas lesiones pueden ser muy dolorosas y requerir tratamientos médicos costosos y 

prolongados. 

 

 

b) Discapacidad permanente: En algunos casos, los accidentes de tráfico pueden causar 

discapacidades permanentes, como parálisis oamputaciones. Estas discapacidades pueden tener un 

impacto significativo en la calidad de vida de una persona, así como en su capacidad para trabajar 

y llevar a cabo actividades cotidianas. 

 

 

 

c) Trauma emocional: Los accidentes de tráfico también pueden tener un impacto 

emocional significativo en las personas involucradas, incluyendo ansiedad, depresión y trastorno 

de estrés postraumático.Estos trastornos pueden afectar la capacidad de una persona para funcionar 

normalmente y disfrutar de la vida. 

 

 

d) Pérdida de vidas humanas: Los accidentes de tráfico pueden causar la pérdida de vidas 
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humanas, lo que tiene un impacto devastador en las familias y las comunidades afectadas. La 

pérdida de un ser querido puedecausar dolor emocional intenso y duradero, así como problemas 

financieros y legales. 

 

 

 

e) Costos financieros: Los accidentes de tráfico pueden ser costosos para las personas 

involucradas, así como para la sociedad en general. Los costos pueden incluir gastos médicos, 

pérdida de ingresos debido a la incapacidad para trabajar, daños a la propiedad y costos legales. 

(comité de américa latina y el caribe para la defensa de los derechos de las mujeres, cladem, 2007) 

los accidentes de tráfico pueden tener graves consecuencias para la vida y la salud de las personas, 

así como para la sociedad en general. Es importante tomar medidas para prevenir estos accidentes 

y reducir su impacto en la comunidad. 

 

 

Desde el punto de vista de los derechos fundamentales de las personas, los accidentes de 

tráfico vulneran el derecho a la vida y a la salud de las personas. 

 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en su artículo 3 que "Todo 

individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad desu persona". Los accidentes de 

tráfico, al causar lesiones graves e incluso lapérdida de vidas humanas, violan este derecho 

fundamental. 

 

 

Además, el derecho a la salud, también establecido en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos en su artículo 25, es vulnerado por los accidentes de tráfico, ya que las lesiones 

y traumatismos causados por estosaccidentes pueden tener un impacto duradero en la salud física 
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y emocional de las personas involucradas. 

 

 

 

El derecho a la movilidad segura también es un derecho fundamental que puede ser 

vulnerado por los accidentes de tráfico. Las personas tienen el derecho a desplazarse libremente y 

sin riesgo en las vías públicas, y los accidentes de tráfico pueden limitar o incluso negar este 

derecho. 

los accidentes de tráfico no solo tienen consecuencias físicas y financieras, sino que 

también vulneran los derechos fundamentales de las personas a la vida, la salud y la movilidad 

segura. Es importante tomar medidas para prevenir estos accidentes y proteger estos derechos 

humanos básicos. 

 

 

Desde el punto de vista constitucional en el Perú, los accidentes de tráfico también vulneran 

varios derechos fundamentales establecidos en laConstitución Política del Perú. (constitución 

Política del Perú 1993, 2022) 

 

 

En primer lugar, el derecho a la vida es protegido por la Constitución en su artículo 2, que 

establece que "Toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar". Los accidentes de tráfico pueden poner en 

riesgo la vida de las personas, violando este derecho fundamental. 

 

 

En segundo lugar, el derecho a la salud es protegido por la Constitución en su artículo 7, 

que establece que "Toda persona tiene derecho a la protecciónde su salud, la del medio familiar y 

la de la comunidad, así como el deber decontribuir a su promoción y defensa". Los accidentes de 
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tráfico pueden tenerun impacto significativo en la salud de las personas, ya sea a través de lesiones 

físicas o emocionales, y pueden requerir tratamientos médicos costosos y prolongados. 

(Constitución Política del Perú 1993, 2022, pág. 20) 

 

 

En tercer lugar, el derecho a la movilidad es protegido por la Constitución ensu artículo 2, 

que establece que "Toda persona tiene derecho a la libertad detránsito por el territorio nacional". 

Los accidentes de tráfico pueden limitar oincluso negar este derecho a las personas afectadas por el 

accidente, así comoa la sociedad en general. 

 

 

Además, la Constitución establece la obligación del Estado de proteger y garantizar estos 

derechos fundamentales y de promover políticas públicas que promuevan la seguridad vial y la 

prevención de accidentes de tráfico. Eneste sentido, el Estado tiene la responsabilidad de tomar 

medidas para prevenir los accidentes de tráfico y para proteger los derechos de las personasafectadas 

por estos accidentes. 

En conclusión, los accidentes de tráfico vulneran varios derechos fundamentales 

establecidos en la Constitución Política del Perú, y en la declaración universal de derechos 

humanos incluyendo el derecho a la vida,la salud y la movilidad. El Estado tiene la responsabilidad 

de proteger estos derechos y promover políticas públicas que promuevan la seguridad vial y la 

prevención de accidentes de tráfico. (Constitución Política del Perú 1993, 2022) 

 

 

2.3.11. Naturaleza Jurídica de los Accidentes de Transito 

 

La naturaleza jurídica de los accidentes de tránsito es compleja, ya que involucra aspecto 

tanto civiles como penales. Desde un punto de vista civil, los accidentes de tránsito permiten dar 
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lugar a demandas por daños yperjuicios, donde las víctimas pueden demandar una compensación 

económica por los daños sufridos. Estos daños pueden incluir lesiones físicas, daños a la 

propiedad, pérdida de ingresos, entre otros. 

 

 

Por otro lado, desde un punto de vista penal, los accidentes de tránsito pueden provocar 

sanciones penales en casos en los que se demuestra que el conductor ha cometido una infracción o 

delito de tránsito, como manejarbajo los efectos del alcohol o drogas, exceder los límites de 

velocidad, incumplir las señales de tránsito, entre otros. Las sanciones penales pueden incluir 

multas, penas de prisión y/o la suspensión de la licencia de conducir. 

 

 

En algunas situaciones, los accidentes de tránsito pueden tener también una dimensión 

administrativa, ya que las autoridades pueden imponer sanciones administrativas, como la 

disminución de puntos en la licencia de conducir o la anulación de la licencia de conducir. 

La naturaleza y circunstancias en que se produjo un accidente determinarálos posibles 

recursos legales y las responsabilidades correspondientes. 

 

2.3.12. Regulación Normativa 

 

2.3.12.1. Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181 

 

Esta ley establece las pautas generales en términos económicos, de gestión, organización 

y regulación del transporte y tránsito terrestre en todo el territorio nacional. El objetivo del artículo 

3 de esta ley es garantizar que “la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 

orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de 

seguridad y salud, así como a la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto”. Esta 
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ley, debidoa su carácter general, no especifica las competencias de todos los actores involucrados 

en la gestión del sistema nacional de transporte. Un ejemplode esto es la omisión del Instituto 

Nacional de Defensa de la Competenciay Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 

como entidad relacionada con el transporte y tránsito terrestre. (Ley Nº 27181, Congreso de la 

República, 1999, 8 de octubre) 

 

 

2.3.12.2. Reglamento Nacional de Tránsito, Decreto Supremo 016-2009-MTC 

 

El Reglamento Nacional de Tránsito proporciona una descripción exhaustiva de las 

responsabilidades y atribuciones de cada una de las entidades mencionadas anteriormente. 

(Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2014) 

 

 

a) Artículo 6º Este artículo establece que las Municipalidades Distritales tienen 

responsabilidades relacionadas con la gestión y fiscalización deltránsito terrestre dentro de su 

jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la Municipalidad Provincial 

correspondiente y las regulaciones establecidas en el presente Reglamento. También se les asigna 

la tarea de acondicionar las vías públicas, así como instalar, mantener y renovar los sistemas de 

señalización de tránsito en su área, siguiendo las normativas establecidas en el reglamento 

pertinente. 

 

 

b) Artículo 7º.- La policía nacional de Perú, a través de sus órganos competentes, garantiza 

y fiscaliza la libre circulación en las vías públicas del territorio nacional, controlando el 

cumplimiento de las normas de tránsito y seguridad vial por los usuarios de lainfraestructura vial, 

brindando el apoyo de la fuerza pública que requieren las autoridades competentes. Cumple 
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funciones de control,dirigiendo y vigila el normal desarrollo del tránsito. Previene, investiga y 

denuncia ante las autoridades que corresponda, las infracciones previstas en el presente 

Reglamento y los accidentes de tránsito. 

 

 

La Policía Nacional de Perú, a través de los órganos competentes, tiene la responsabilidad 

de garantizar y supervisar la libre circulación en las vías públicas de todo el territorio nacional. Su 

función principal es controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y seguridad vial por parte 

de los usuarios de la infraestructura vial, brindando el apoyo de la fuerza pública necesario a las 

autoridades competentes. Además, la policía se encarga de dirigir, supervisar y asegurar el 

adecuado desarrollo del tránsito en general. También tiene el deber de prevenir, investigar y 

reportar a las autoridades correspondientes las infracciones establecidas en el presente 

Reglamento, así como los accidentes de tránsito. 

c) Artículo 8º.- El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y dela Protección de 

la Propiedad Intelectual –INDECOPI, tiene como función supervisar el cumplimiento de las 

normas, además, existe la Ley de creación de la Superintendencia de transporte terrestre de 

personas de carga y mercancías (SUTRAN). (Ley de creación de la Superintendencia de 

Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN) LEY N.º 29380 CONGRESO 

DE LA REPUBLICA, 2009, 16 de junio) 

 

 

2.3.12.3. Reglamento de la SUTRAN 

 

En el Art. 2 La Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 

(SUTRAN) cuenta con la capacidad para establecer normas, llevar a cabo labores de supervisión, 

fiscalización y aplicación desanciones dentro de sus competencias en relación con los servicios de 
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transporte terrestre de personas, carga y mercancías, tanto a nivel nacionalcomo internacional. 

Además, tiene la facultad de regular los servicios complementarios y vinculados que sean 

proporcionados por entidades públicas o privadas relacionadas con el sector del transporte 

terrestre. (SUTRAN) LEY Nº 29380 CONGRESO DE LA REPUBLICA, 2009, 16 de junio) 

 

 

Por otro lado, la Ley N° 29391, La Ley que crea los Juzgados de Tránsitoy Seguridad Vial 

tiene como objetivo principal la prevención de un alto índice de accidentes de tránsito y la 

reducción de sus consecuencias, especialmente en áreas urbanas, interurbanas, carreteras y zonas 

rurales remotas del país. Estos juzgados se establecen con el propósito de garantizar la impartición 

de justicia en casos relacionados con el tránsito y la seguridad vial, brindando un marco legal y una 

instancia especializadapara el procesamiento de infracciones y delitos relacionados con el tráficoy 

la conducción de vehículos. 

 

 

En el Art. 52-A señala que las competencias de los Juzgados de Tránsitoy Seguridad Vial. 

 

 

1. Los Juzgados de Tránsito y Seguridad Vial están encargados de llevara cabo los procesos 

penales relacionados con conductas peligrosas o lesivas a la vida, la salud, el patrimonio o la 

seguridad vial que ocurranen el ámbito del tránsito vehicular. Estos juzgados se encargan de 

analizar y juzgar los delitos y faltas cometidos en el contexto del tráfico y la conducción de 

vehículos, con el fin de garantizar laaplicación de la ley y la justicia en estos casos específicos. 

 

 

2. Los Juzgados de Tránsito y Seguridad Vial también tienen competencia en los procesos 

civiles relacionados con la determinaciónde responsabilidad e indemnizaciones por conductas 
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peligrosas olesivas que se produzcan en el contexto del tránsito vehicular. Estos juzgados se 

encargan de evaluar las circunstancias del accidente y determinar la responsabilidad de las partes 

involucradas, así como de establecer las indemnizaciones correspondientes a las víctimas o 

afectados por dichas conductas. Su objetivo es garantizar que se haga justicia y se reparen los 

daños causados en el ámbito de la seguridad vial. 

 

 

3. Los Juzgados de Tránsito y Seguridad Vial también tienen competenciaen los procesos 

contenciosos administrativos relacionados con las infracciones de tránsito. Estos juzgados se 

encargan de recibir y tramitar los recursos y reclamaciones presentados por los conductoreso 

propietarios de vehículos que consideran que se les ha impuesto unasanción de tránsito de manera 

injusta o indebida. Su función es revisary evaluar la legalidad de las sanciones impuestas, así como 

tomar decisiones basadas en la normativa vigente. De esta manera, se buscagarantizar un proceso 

justo y equitativo en la resolución de las infracciones de tránsito. (Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, 2014) 

 

 

La regulación normativa de los accidentes de tránsito en el Perú seencuentra en diversas 

normas y leyes que abordan distintos aspectos relacionados con la seguridad vial y la prevención 

de accidentes. 

En primer lugar, la Constitución Política del Perú establece el marco general para la 

protección de los derechos fundamentales de las personas,incluyendo el derecho a la vida, la salud 

y la movilidad. 

En segundo lugar, la Ley de Tránsito, Ley N.º 27181, es la norma principalque regula el 

tránsito terrestre en el Perú. Esta ley establece las normas y regulaciones para el uso de las vías 
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públicas, incluyendo la regulación deltránsito, las normas de seguridad vial, los requisitos para 

obtener una licencia de conducir, entre otros aspectos. (Ley N.º. 27181, CONGRESO DE LA 

REPUBLICA, 1999, 8 de octubre) 

Además, existen otras normas complementarias que regulan aspectos específicos 

relacionados con los accidentes de tráfico, como la Ley N.º 29038, que establece la obligatoriedad 

del uso del cinturón de seguridad yel casco para motociclistas y la Ley N.º 29783, que establece el 

marco normativo para la prevención de riesgos laborales, incluyendo los riesgosasociados a la 

conducción de vehículos en el ámbito laboral. 

También existen normas que establecen sanciones y penalidades para los conductores que 

infringen las normas de tránsito y causan accidentes, como el Código Penal y el Código de 

Procedimientos Penales. 

En resumen, la regulación normativa de los accidentes de tráfico en el Perúse encuentra en 

diversas normas y leyes que abordan diferentes aspectos relacionados con la seguridad vial y la 

prevención de accidentes, estableciendo normas y regulaciones para el uso de las vías públicas, 

los requisitos para obtener una licencia de conducir, la obligatoriedad del uso de equipos de 

seguridad, y sanciones y penalidades para los conductores que infringen las normas de tránsito y 

causan accidentes. 

 

 

2.3.13. Derecho a la Vida 

 

Según Rubio Correa (1999), mencionó que la vida se caracteriza por la actividad propia de 

un ser vivo, que consiste en la generación de sus propios actos y manifestaciones en el entorno. 

Incluso las funciones más básicas, como elcrecimiento de tejidos y los movimientos corporales, 

son ejemplos de estaactividad vital. Cuando estas funciones cesan y el ser vivo deja de generarsus 
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propios hechos, se considera que la vida ha llegado a su fin. (Estudio de la Constitución Política 

de 1993 - tomo1, 1999, pág. 115) 

 

 

(Alonso Cárdenas Cornejo, Salvador Herencia Carrasco, Jessica Maeda Jerí y Roger 

Rodríguez Santander, 2013) concluyen que, El derecho a la vida es fundamental y se refiere al 

derecho de toda persona a existir físicamente y tener una vida digna. Este derecho es considerado 

uno de losderechos humanos más importantes, ya que su disfrute es necesario para poder ejercer y 

disfrutar de otros derechos. Desde el momento mismo de la concepción, todos los seres humanos 

tienen derecho a la vida. Es responsabilidad del Estado garantizar los medios necesarios para que 

las personas puedan ejercer este derecho en condiciones de dignidad. Esto implica proteger la vida 

de las personas y crear condiciones sociales, económicas y culturales que promuevan una vida plena 

y digna para todos.(Los derechos humanos en el Perú: nociones básicas, 2013) 

 

 

El derecho a la vida es considerado fundamental y es el cimiento de todoslos valores y 

principios en una sociedad. Thomas Hobbes planteó la idea de un estado de naturaleza en el cual 

los seres humanos no reconocían ni respetaban los derechos de los demás, y solo podían mantenerse 

medianteel uso de su propia fuerza. En este estado, no existía ningún tipo de derecho, incluyendo 

el derecho a la vida. 

 

 

La concepción de Hobbes destacaba la necesidad de establecer un orden social y político 

para evitar el caos y proteger los derechos de las personas. A través del contrato social, los 

individuos renuncian a ciertos derechos naturales y otorgan poder al Estado para garantizar su 

seguridad y protección, incluyendo el derecho a la vida. 
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En resumen, el derecho a la vida es esencial y primordial, y su reconocimiento y protección 

son fundamentales para la existencia de un orden mínimo en la sociedad. (Ballesteros, 1999) 

La Constitución Política del Perú (1993) garantiza el derecho a la vida ensu Artículo N° 

02, el cual establece que todas las personas tienen el derecho fundamental a la vida. Este derecho 

constituye la base de los demás derechos reconocidos tanto a nivel nacional como internacional. La 

vida representa la existencia de un individuo en el marco de una sociedady tiene un valor 

fundamental. 

 

 

El reconocimiento del derecho a la vida implica que todas las personas tienen el derecho 

inherente de existir y desarrollarse plenamente, respetando su integridad física y psicológica. Este 

derecho es esencial parala protección y promoción de otros derechos, como la libertad, la igualdad, 

la dignidad y el bienestar. En este sentido, el Estado y la sociedad tienen laresponsabilidad de tomar 

las medidas necesarias para proteger y preservarla vida de las personas, así como para prevenir y 

sancionar cualquier formade violencia o amenaza que pueda poner en peligro la vida de los 

individuos. (Constitución Política del Perú 1993, 2022) 

 

 

El derecho a la vida es uno de los derechos fundamentales más importantesreconocidos por 

la mayoría de las constituciones y sistemas jurídicos del mundo. En términos generales, se entiende 

como el derecho que tiene todapersona a vivir y a no ser privada arbitrariamente de su vida. 

Este derecho está reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su 

artículo 3, que establece que "todo individuo tienederecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona". Asimismo,está reconocido en la mayoría de las constituciones y sistemas jurídicos 
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nacionales, como en el caso de la Constitución Política del Perú, que en suartículo 2 establece que 

"toda persona tiene derecho a la vida, a suidentidad, a su integridad moral, psíquica y física y 

a su libre desarrollo ybienestar". (La Declaración Universal de Derechos Humanos, 1984) 

El derecho a la vida implica que los Estados y las autoridades deben proteger y garantizar 

la vida de las personas, tanto a través de medidas preventivas como de acciones de protección y 

asistencia. Por ejemplo, el Estado debe garantizar el acceso a servicios de salud adecuados, a una 

vivienda digna, a una alimentación suficiente y nutritiva, entre otros aspectos que pueden influir 

en la calidad de vida y la esperanza de vida delas personas. 

Este es un derecho fundamental reconocido en la mayoría de los sistemas jurídicos del 

mundo, que implica que todas las personas tienen derecho a vivir y a no ser privadas 

arbitrariamente de su vida. Los Estados y las autoridades tienen la obligación de proteger y 

garantizar estederecho, a través de medidas preventivas y de protección y asistencia a laspersonas. 

2.3.13.1. Derecho a la Vida Como Derecho Fundamental 

 

Como se mencionó anteriormente, el derecho a la vida es un derecho fundamental 

reconocido en la mayoría de los sistemas jurídicos del mundo. Los accidentes de tránsito pueden 

vulnerar este derecho fundamental, ya que pueden provocar lesiones graves e incluso la muerte de 

las personas involucradas en el accidente. 

 

 

2.3.13.2. Derecho a la Integridad Física y Psíquica 

 

El derecho a la integridad física y psíquica es otro derecho fundamental relacionado con el 

derecho a la vida. Los accidentes de tráfico pueden provocar lesiones físicas y psicológicas graves, 

que pueden afectar la calidad de vida de las personas y su capacidad para llevar a cabo sus 

actividades cotidianas. 
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2.3.13.3. Responsabilidad del Estado en la Protección del Derecho a la Vida 

 

El Estado tiene la responsabilidad de proteger el derecho a la vida de las personas, y esto 

incluye la protección contra los riesgos asociados a los accidentes de tráfico. El Estado debe 

adoptar medidas preventivas para reducir los riesgos de los accidentes de tráfico, así como medidas 

de asistencia y protección para las víctimas de estos accidentes. 

 

2.3.13.4. Responsabilidad del conductor en el respeto del derecho a la vida 

 

Por otro lado, los conductores también tienen una responsabilidad importante en el respeto 

del derecho a la vida de las personas. Los accidentes de tráfico pueden sobrevenir debido a 

comportamientos imprudentes o negligentes de los conductores, como conducir bajo la influencia 

del alcohol o las drogas, exceder los límites de velocidad o no respetar las normas de tráfico. 

En consecuencia, el derecho a la vida es un derecho fundamental que puede verse 

vulnerado por los accidentes de tráfico, los cuales pueden afectar la integridad física y psíquica de 

las personas, y tanto el Estado como los conductores tienen una responsabilidad importante en la 

protección de este derecho y en la prevención de los riesgos asociados a los accidentes de tráfico. 

 

 

2.3.14. Derecho a la Seguridad Vial 

 

En el transcurso de la investigación, se ha ido analizando y explicando como los accidentes 

de tránsito son un problema social muy grave, no solo por los daños y consecuencias materiales y 

económicas, sino también porlas secuelas físicas y psicológicas que ocasionan. En ese sentido se 

debe tener en cuenta que la seguridad vial es un derecho fundamental de todos los ciudadanos, al 

igual que el derecho a la vida, la salud y el bienestar engeneral de las personas. El considerando 
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del Decreto Supremo N.º 019- 2017-MTC, que aprueba el Plan Estratégico Nacional de Seguridad 

Vial 2017-2021, se basa en lo establecido por la Constitución Política del Estado. El artículo 1° de 

la Constitución Política del Estado establece que el Estado tiene como finalidad fundamental 

garantizar el ejercicio de los derechos de las personas, entre ellos el derecho a la vida, la salud y 

el bienestar. 

 

 

En este contexto, la seguridad vial es considerada un componente esencial para asegurar la 

protección y el disfrute de estos derechos. El Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial 2017- 

2021, aprobado mediante el mencionado Decreto Supremo, busca establecer las políticas, 

estrategias y acciones necesarias para promover la seguridad vialen el país. Su objetivo principal es 

reducir los índices de accidentes de tránsito y mejorar la seguridad de los usuarios de las vías. “la 

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 

Estado”. (Plan Estratégico Nacional De Seguridad Vial PENsv 2017-2021 D.S. N.º 019-2017- 

MTC, 2017, 8 de Setiembre) 

 

 

Así mismo, forma, la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y TránsitoTerrestre, en su 

artículo 3° establece que “la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta 

a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad 

y salud, así como a la protección del ambiente y la comunidaden su conjunto”. 

 

 

Así mismo, es importante destacar que el Perú ha realizado esfuerzos significativos para 

implementar mecanismos de seguridad vial, en línea con las recomendaciones y estándares 

promovidos por organismos internacionales como la ONU. Estos esfuerzos se basan en la 
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promoción de una convivencia sana y armoniosa en la sociedad, mediante la creación y aplicación 

de alternativas legales. La ONU, a través de diferentes iniciativas y programas, promueve la 

seguridad vial como una prioridad global. Sus esfuerzos se centran en la reducción de los 

accidentes de tránsito y la protección de los usuarios de las vías, con el objetivo de garantizar una 

movilidad segura y sostenible para todos. En este sentido, el Perú ha adoptado y adaptado estas 

recomendaciones internacionales en su legislación y políticas públicas. Se han implementado 

normativas y programas orientados a mejorar la seguridad vial, tales como la promoción del 

respeto a las normas de tránsito, la implementación de sistemas de control y vigilancia, la 

capacitación de conductores, entre otros. 

 

 

Asimismo, se han establecido alianzas y cooperación con organismos internacionales y 

otros países para intercambiar buenas prácticas y experiencias en materia de seguridad vial. 

En conclusión, el Perú reconoce la importancia de implementar mecanismos de seguridad 

vial en línea con las recomendaciones de organismos internacionales como la ONU. A través de 

la adopción de políticas y normativas, se busca promover una convivencia segura en la sociedad y 

garantizar una movilidad sostenible para todos los ciudadanos.(Ley General de Transporte y 

Tránsito Terrestre LEY N.º 27181, 1999, 8 de octubre) 

 

 

2.3.15. Derecho a la Salud 

 

Para comprender mejor el progreso del derecho fundamental a la Salud en el marco legal 

de Perú, es importante destacar su reconocimiento en diferentes etapas de la historia. Inicialmente, 

este derecho surge como un derecho humano intrínseco a todas las personas, pero con el tiempo 

se ha consagrado en el ordenamiento jurídico peruano, otorgándole así la categoría de derecho 
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fundamental. 

 

 

 

Por tal razón, pasaremos a resumir como fue su evolución en cuanto a su consagración 

nacional e internacional del derecho investigado. 

 

 

2.3.15.1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 

La mencionada declaración fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en 1948, sentando las bases fundamentales de lo que hoyentendemos como principios de no 

discriminación en la aplicación de las normas, la indivisibilidad de los derechos humanos y la 

igualdad de valorde dichos derechos. Estos principios fueron reafirmados posteriormente en la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena. En este marco internacional, se 

reconoce el derecho a la salud como un derecho trascendental tanto en el ámbito nacional como 

en el internacional, considerándolo como un derecho humano intrínseco de todas las personas 

que forman parte de una comunidad, y su aplicación debe llevarse a cabo sin distinción de raza, 

género o ideología. 

 

 

En consecuencia, la inclusión del derecho a la salud en el ámbito del ordenamiento jurídico 

internacional llevó a que los países miembros de la Declaración de los Derechos Humanos 

incorporaran estos principios en sus propias legislaciones nacionales, con el objetivo de otorgarle 

mayor relevancia y protección dentro de su sistema jurídico interno. El contenidoesencial de lo que 

actualmente se aplica en relación al derecho a la salud se encuentra plasmado en el Artículo 25 de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. que establece lo siguiente: Toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia,la salud, el bienestar y, 
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en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene, asimismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez y otros casos, como pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera dematrimonio, tienen derecho a igual 

protección social. (La Declaración Universal de Derechos Humanos, 1984) 

 

 

Por lo tanto, esta declaración, aunque no establece explícitamente el contenido específico 

del derecho a la salud, reconoce su importancia en relación con la calidad de vida de las personas 

en un determinado grupo social. Este derecho abarca no solo el acceso a servicios de atención 

médica de calidad, sino también otros aspectos que se han desarrollado gradualmente a través de 

diversos instrumentos internacionales. En este sentido, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, adoptada porla Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, 

establece que las personas tienen derecho a una mejor calidad de vida en términos de atención 

médica. Si bien la declaración no abordaexpresamente el tema de los seguros de salud en 

situaciones específicas, se interpreta que su desarrollo e incorporación en la sociedad peruana es 

un aspecto cada vez más relevante. 

2.3.15.2. Pacto Internacional de los Derechos Civiles Y Políticos 

 

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, en 

su artículo 6, inciso 1, que se refiere al derecho a lavida, se estableció que “el derecho a la vida es 

inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá serprivado 

de la vida arbitrariamente” (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966) 
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El artículo mencionado hace referencia alderecho a la salud, pero también abarca de 

manera general el derecho a lavida, considerándolo como un derecho inherente de todas las 

personas. Esto resalta la interrelación existente entre el derecho a la salud y otros derechos 

fundamentales, como se puede observar en este caso con el derecho a la vida. Es importante 

destacar que, sin la consagración del derecho a la salud, el derecho a la vida perdería su esencia y 

la calidad devida de los individuos se vería afectada de manera permanente. Aunque elderecho a 

la salud no se considera como un derecho independiente, sino más bien como un derecho 

relacionado con otros, su contenido se va consolidando de forma progresiva para su mejor 

aplicación y comprensiónpor parte de la sociedad. Es relevante señalar que actualmente existe un 

organismo, la Organización Mundial de la Salud (OMS), encargado de velar por el cumplimiento 

de este derecho y de monitorear los estándares de salud en diferentes países a nivel mundial, 

proporcionando indicadoresde mejora en la salud. COPREDEH (2011) 

 

 

2.4. Hipótesis del trabajo 

 

El hecho de no contar con la licencia de conducir vigente y que no correspondaal tipo de 

vehículo que conduce el conductor, no contar con el Certificado de InspecciónTécnica vehicular 

establecidos en el Art. 91 del D.S. Nº 016-2009-MTC, son incidenciaspara el incremento en los 

accidentes de tránsito en la provincia de Canchis - Cusco en el periodo 2020-2021 como 

vulneración del derecho constitucional a la vida y la salud. 

 

2.5. Categoría de Estudio 

 

El estudio pertenece a la investigación jurídica analítica, por tanto, las categorías deestudio 

quedan definidas de la siguiente manera: 
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Tabla 1 

 

 

Categoría de Estudio 
 

Categorías de estudio Subcategorías 

Categoría 1°: 

Accidentes de transito 

 

 

 

 

 

 

Categoría 2°: 

incumplimiento de lo establecido 

enel Art. 91 del D.S N°016-2009- 

MTC 

Categoría 3°: 

vulneración del derecho 

constitucional a la vida y la salud 

- Clases 

- Causas 

- Consecuencias 

- Características 

- Naturaleza jurídica 

- Regulación normativa 

 

 

 

 

 

 

• Naturaleza jurídica 

• Regulación normativa 

• Derecho a la vida 

• Derecho a la salud 
 

 

Tabla Nº 1: Categoría de Estudio 
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CAPITULO III: MÉTODO 

 

3.1. Diseño Metodológico 

 

 

 

Según, Hernández Sampieri, 2014, una investigación de enfoque cualitativo utiliza la 

recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas 

interrogantes en el proceso de interpretación. Roberto, Carlos, & Pilar, (2003) 

 

 

Esta investigación tiene un enfoque cualitativo de tipo no experimental, jurídico- 

descriptivo, dado que la presente investigaciónse realizará en un contexto natural en el que se 

considerarán situaciones ya existentes referentes a la ejecución del proyecto “Concientizar a la 

población respecto a la importancia de cumplir conlos requisitos establecidos en el artículo 91 de 

Decreto Supremo 016- 2009-MTC para la disminución de la tasa de accidentes de la provincia de 

Canchis – Cusco ”, haciendo uso de diversas técnicas que permitan la recolección de datos. 

 

 

3.1.1. Criterios de inclusión 

 

Los criterios de inclusión son condiciones o características específicas que se establecen 

para determinar quiénes pueden formar parte de un estudio, investigación, programa o grupo en 

particular. Estos criterios se utilizan paraidentificar y seleccionar a los individuos que cumplen con 

los requisitos necesarios para participar en la actividad o estudio en cuestión. 

 

 

Los criterios de inclusión varían según el contexto y el propósito del estudio o programa. 

Pueden ser criterios médicos, como la presencia o ausencia de ciertas enfermedades o condiciones 
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de salud, criterios demográficos, como edad, género o ubicación geográfica, criterios de 

habilidades o conocimientos específicos, o cualquier otro requisito relevante para los objetivos y 

alcance de la actividad. 

 

 

Estos criterios son establecidos para asegurar que los participantesseleccionados sean 

representativos del grupo objetivo o población a estudiar,y para garantizar la validez y fiabilidad 

de los resultados obtenidos. Los criterios de inclusión también pueden tener en cuenta 

consideraciones éticas,de seguridad o logísticas para proteger la integridad y bienestar de los 

participantes. 

 

 

Es importante tener en cuenta que los criterios de inclusión pueden excluir a algunas 

personas que, de otra manera, podrían estar interesadas o beneficiarse de la actividad, pero su 

objetivo es establecer una muestra o grupo homogéneo que cumpla con los requisitos específicos 

del estudio o programa. 

 

 

Los criterios de inclusión utilizados por el Incumplimiento del artículo 91 del Decreto 

Supremo Nº 016-2009-MTCy su implicancia con los accidentes de tránsito en la provincia de 

Canchis – Cusco 2020-2021 pueden ser los siguientes: 

a) Conductores involucrados: Incluir accidentes en los que al menos uno de los 

conductores implicados no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 91 de la normativa 

de tránsito peruana. 

b) Documentación vencida: Incluir accidentes en los que el conductor no tenga vigente 

alguno de los documentos requeridos por el artículo 91, como licenciade conducir, tarjeta de 
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identificación vehicular, certificado de revisión técnica, entre otros. 

 

c) Documentación no presente: Incluir accidentes en los que el conductor no porte 

consigo alguno de los documentos obligatorios al momento del incidente, a pesar de tenerlos 

vigentes. 

d) Documentación no pertinente al tipo de vehículo: Incluir accidentes en los que el 

conductor no posea los documentos específicos requeridos para el tipode vehículo que conduce, 

como licencias de conducir correspondientes a categorías específicas de vehículos (automóviles, 

motocicletas, camiones, etc.). 

Estos criterios de inclusión permitirían identificar y analizar los accidentes de tránsito en 

Perú relacionados con el incumplimiento del artículo 91 y evaluarsu impacto en la seguridad vial 

y el cumplimiento de la normativa de tránsitoen el país. 

 

 

3.1.2. Criterios de exclusión 

 

Los criterios de exclusión son condiciones o características específicas que seestablecen 

para determinar quiénes no pueden formar parte de un estudio, investigación, programa o grupo 

en particular. Estos criterios se utilizan para identificar y excluir a individuos que no cumplen con 

ciertos requisitos o que presentan características que podrían afectar los resultados o la seguridad 

de la actividad. 

Los criterios de Exclusión utilizados por el Incumplimiento del Artículo 91 del Decreto 

Supremo Nº 016-2009-MTC y su implicancia con los accidentesde tránsito en la provincia de 

Canchis – Cusco 2020-2021 pueden ser los siguientes: 

Exclusión de accidentes no relacionados con la falta de documentación: Excluir accidentes 

en los que la falta de cumplimiento del artículo 91 no sea la causa directa o principal del accidente. 
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Es decir, si existen otras circunstancias o factores que contribuyeron significativamente al 

accidente y la falta de documentación no fue determinante, estos casos pueden ser excluidos. 

Exclusión de accidentes con documentación vigente: Excluir accidentes en los que todos 

los conductores involucrados cumplan con los requisitos de documentación establecidos en el 

artículo 91. Esto significa que, si todos los conductores tienen su licencia de conducir, tarjeta de 

identificación vehicular,certificado de revisión técnica y otros documentos obligatorios vigentes 

al momento del accidente, esos casos pueden ser excluidos. 

Exclusión de accidentes con documentación no relevante: Excluir accidentesen los que la 

falta de cumplimiento del artículo 91 no sea relevante para el accidente. Por ejemplo, si la 

documentación requerida se refiere a un tipo devehículo específico y el accidente involucra un 

vehículo diferente que no requiere esa documentación, se puede excluir el caso. 

Estos criterios de exclusión permitirían seleccionar y analizar específicamente los 

accidentes de tránsito en Perú en los que la falta de cumplimiento del artículo 91 fue una causa 

directa o contribuyente significativa del accidente. 

 

 

3.1.3. Tamaño de la muestra de estudio 

 

La determinación del tamaño de muestra en un estudio no probabilístico no se basa en 

principios estadísticos para garantizar la representatividad de la población, como ocurre en los 

estudios probabilísticos. En cambio, en un estudio no probabilístico, el tamaño de muestra se 

establece en función de ladisponibilidad de participantes o casos que cumplan con los criterios de 

inclusión y las limitaciones del estudio. 

 

 

Para determinar el tamaño de muestra en un estudio no probabilístico, se deben considerar 
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aspectos como la calidad de los datos obtenidos, la diversidad de los participantes y la suficiencia 

de información para alcanzar los objetivos de investigación. En este caso particular, para analizar 

los accidentes de tránsito en Perú relacionados con el incumplimiento del artículo 91 del Decreto 

Supremo 016-2009-MTC, se requeriría acceder a una base dedatos o registros existentes que 

proporcionen información sobre estos accidentes y luego determinar el tamaño de muestra 

necesario para un análisisadecuado. 
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Tabla 2 

 

 

 

Tamaño de Muestra de Estudio 

 
 

Composición de 

muestra de 

estudios 

Cantidad Total 

Sujetos de estudio, 40  40 

postulantes  a  una 
   

licencia de conducir 
   

Objeto de estudio Artículo 91del a) DNI 
 

DecretoSupremo 

Nº016-2009- MTC 

b) Licencia de Conducir vigente, correspondiente 

al tipo de vehículo que conduce. 

c) Tarjeta de Identificación Vehicular 

correspondienteal vehículo que conduce. 

d) Certificado de Inspección Técnica Vehicular 

vigente, según corresponda. 

e) Certificado vigente del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito (SOAT) o del Certificado 

Contra Accidentes de Tránsito (CAT), cuando 

corresponda del vehículo que conduce. 

f) Si se trata de un vehículo especial, llevará 

además el permiso de circulación que corresponda. 

g) La autorización correspondiente en caso de uso 

de 

h) lunas o vidrios oscurecidos o polarizados, 

cuando impida la visibilidad hacia el interior. 
 

 

 

Tabla Nº 2: Tamaño de Muestra de Estudio 
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3.1.4. Validación y confiabilidad del instrumento 

 

La validación y confiabilidad del instrumento son dos aspectos fundamentales en la 

investigación científica para garantizar la calidad y precisión de los datosrecolectados. 

Se utilizo los siguientes instrumentos: 

 

 

 

3.1.5. Cuestionarios 

 

Los cuestionarios son una herramienta comúnmente utilizada en la investigación para 

recolectar datos de los participantes. Son un conjunto de preguntas estructuradas que se presentan 

a los individuos para obtener información sobre sus características, opiniones, actitudes, 

comportamientos u otras variables de interés. 

Es importante mencionar que el diseño y la implementación de los cuestionarios deben 

seguir principios éticos, asegurando la confidencialidad de los participantes y obteniendo su 

consentimiento informado para participar en el estudio. 

 

 

3.1.6. Análisis Documental 

 

El análisis documental es una técnica de investigación que consiste en examinar y analizar 

diferentes tipos de documentos para obtener información relevante y útil para el estudio. Los 

documentos pueden ser de naturaleza variada, como sentencias, textos escritos, informes, registros, 

archivos históricos, publicaciones científicas, políticas o legales, entre otros. 

El análisis documental implica una serie de pasos, como la identificación de los 
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documentos relevantes, la selección de los fragmentos o secciones de interés, la lectura y 

comprensión en profundidad de los documentos, la clasificación y categorización de la 

información, y la interpretación y análisis de los hallazgos obtenidos. 

Los cuales fueron revisados y aprobados por el asesor de investigación. 

 

 

 

3.1.7. Plan de análisis de datos 

 

Al considerar el plan de análisis de, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Objetivos de investigación: Define claramente tus objetivos de investigación ylas preguntas 

que deseas responder. Esto te ayudará a determinar los análisis específicos que debes realizar para 

abordar tus preguntas de investigación. 

Tipo de datos: Evalúa el tipo de datos que has recopilado en tu investigación. Pueden ser 

datos cuantitativos (numéricos) o cualitativos (descriptivos y no numéricos). El tipo de datos 

influirá en los métodos de análisis que debes utilizar. 

 

 

a) Análisis cualitativo: Si estás trabajando con datos cualitativos, considera utilizar 

técnicas de análisis cualitativo, como el análisis de contenido, lacodificación temática, el análisis 

de discurso o la teoría fundamentada, para identificar patrones, temas y relaciones en tus datos. 

b) Planificación y secuencia: Determina la secuencia y el orden de los análisis que 

realizarás. Decide qué análisis realizarás primero y cómo los resultados de un análisis pueden 

influir en los siguientes análisis. 

c) Interpretación de los resultados: Considera cómo interpretarás los resultados de tus 

análisis en relación con tus preguntas de investigación. Piensa en cómo los resultados respaldan o 

refutan tus hipótesis o teorías. 



77 
 

 

d) Validación y triangulación: Si has utilizado múltiples fuentes de datos ométodos de 

recopilación de datos, planifica cómo combinar y triangular los resultados para obtener una imagen 

más completa y confiable de tu investigación 

Se solicito autorización a las autoridades correspondientes para realizar la investigación y 

el plan de análisis de los datos como son: 

• Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

• SUTRAN 

• Policía Nacional del Perú 

• Municipalidad Provincial de Canchis 

 

 

3.2. Diseño contextual 

 

3.2.1. Escenario Espacio Temporal 

 

El ámbito de escenario (que viene a ser el espacio geográfico) donde se realizará la presente 

investigación será en la provincia de Canchis. Asimismo, el periodo de la presente investigación 

está delimitado al periodo 2021 hasta diciembre del 2022. 

 

 

3.2.2. Unidad de Estudio 

 

La unidad de estudio de la presente investigación se revisará el dispositivo legal, Artículo 

91 del D.S N°016-2009-MTC, donde se establece los documentos requeridos al conductor durante 

la conducción del vehículo los cuales deben ser portadas y obtenidas de manera obligatoria por los 

conductores y a su vez ser exhibidascuando la autoridad competente lo solicite. 
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Asimismo, se toma como unidades de estudio a los efectivos policiales asignados al control 

de Tránsito, así como al personal profesional de SUTRAN, al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco, a los 

fiscalizadores de la Municipalidad de laProvincia de Canchis encargados del control de tránsito, a 

los conductores, etc. 

 

 

3.2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

La presente investigación ejecutara como instrumento de recolección de datos: entrevistasy 

encuesta a ciudadanos, con el fin de obtener datos relacionados a la investigación. 

 

 

3.2.4. Técnicas 

 

a) Documental: Utiliza la información cualitativa de documentos escritos, recopilada en 

normas, cartillas, programas, leyes, dictámenes, informes, quejas registradas, juicios; discursos, 

declaraciones, mensajes, recortes periodísticos, folletos, etc. 

Dirigido a la recolección de información concerniente al tema que se está investigando. 

 

b) Encuestas: Dirigidas a la población que se encuentra en etapa de tramitar su licencia de 

conducir con el fin de poder obtener información que nos permita conocer su conocimiento 

respecto al artículo 91 de Decreto Supremo 016-2009-MTC, (Documentación requerida para la 

conducción de un vehículo) y como este se relaciona con los accidentes de tránsito en la provincia 

de Canchis. 
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3.2.5. Instrumentos 

 

a) Fichas de análisis documental 

 

Que nos permitan identificar las fuentes de información que serán utilizadas entoda la 

investigación. 

b) Encuesta 

 

Se procederá a realizar preguntas claras, concretas y acertadas. 
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CAPITULO IV: DESARROLLO TEMÁTICO 

 

4.1. Presentación de Resultado 

 

4.1.1. Metodología 

 

Los datos obtenidos se recogieron de manera aleatoria en la provincia de Canchis 

exactamente en el distrito de Sicuani, se recolecto una muestra de 40 personas. La formapara la 

selección de los encuestados fue en áreas donde se encuentran los conductores querealizan sus 

trámites para la obtención, recategorización y revalidación de sus licencias de conducir como 

escuelas de conductores y clínicas para realizar el examen psicosomático, requisito para el trámite 

de la licencia de conducir. 

 

 

4.1.2. Resultado de las Encuestas 

 

Tabla 3 

 

1. ¿Tiene conocimiento de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre ley N.º 27181 

 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

 

Si 

 

13 

 

32.50% 

 

No 

 

27 

 

67.50% 

 

TOTAL 

 

40 

 

100% 

Tabla Nº 3: Pregunta Nro. 1 
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Gráfico 1 – Pregunta N.º 1 
 

 

 

Gráfico Nº 1: Pregunta Nro. 1 

 

 

Según los resultados, En la tabla 03 podemos visualizar que 13 personas contestaron que si 

tienen conocimientode la ley general de transporte y tránsito terrestre representando el 32.50% de 

encuestados y. 

Por otro lado 27 personas contestaron no tener conocimiento representando, un 67.50%de 

encuestados; esto nos indica que la mayoría no tiene conocimiento de la ley N.º 27181. 
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Tabla 4 

 

2. ¿Tiene conocimiento del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto 
 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

 

Si 

 

23 

 

57.50% 

 

No 

 

17 

 

42.50% 

 

TOTAL 

 

40 

 

100% 

Supremo N.º 016-2009-MTC? 

Tabla Nº 4: Pregunta Nro. 2 

Grafico 2 – Pregunta Nº 2 
 

 

 

Gráfico Nº 2: Pregunta Nro. 2 

En la tabla 04 podemos visualizar que 23 personas contestaron que si tienen conocimiento 
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del Reglamento Nacional de Transito – Decreto Supremo N.º 016-2009-MTC, representando así 

el 57.50% de encuestados. 

Por otro lado 17 personas contestaron no tener conocimiento representando, un 42.50% de 

encuestados; esto nos indica que la mayoría si tiene conocimiento del Reglamento Nacional de 

Tránsito. 

Tabla 5 

 

3. ¿Tiene conocimiento del artículo 91 del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de 

 

Tránsito Decreto Supremo 

conducción de un vehículo)? 

N.º 016-2009-MTC (documentación  requerida  para  la 

 

RESPUESTA 

 
 

CANTIDAD 

 

PORCENTAJE 

 

Si 

 
 

16 

 

40.00% 

 

No 

  

24 

 

60.00% 

 

TOTAL 

 
 

40 

 

100% 

Tabla Nº 5: Pregunta Nro. 3 
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Gráfico 3 - Pregunta N.º 3 
 

 

Gráfico Nº 3: Pregunta Nro. 3 

En la tabla 05 podemos visualizar que 16 personas contestaron que si tienen conocimiento 

del Artículo 91 del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito DECRETO SUPREMO 

Nº 016-2009-MTC representando el 40.00% de encuestados. 

Por otro lado24 personas contestaron no tener conocimiento representando, un 60.00% de 

encuestados;esto nos indica que la mayoría no tiene conocimiento de la ley N.º 27181 
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Tabla 6 

4. ¿Cree usted que el incumplimiento de las obligaciones del conductor establecidas en el 

Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito DECRETO SUPREMO Nº 016- 

2009-MTC (documentación requerida `para la conducción de un vehículo) trae como 
 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 
 

 

Si 32 80.00% 

 

 

No 8 20.00% 
 

 

TOTAL 40 100% 
 

consecuencia los accidentes de tránsito? 

Tabla Nº 6: Pregunta Nro. 4 

 

Gráfico 4– Pregunta N.º 4 

 

Gráfico Nº 4: Pregunta Nro. 4 
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En la tabla 06 podemos visualizar que 32 personas contestaron que, si consideran que el 

incumplimiento de las obligaciones del conductor, establecidas En el Reglamento Nacional de 

Transito trae como consecuencias los accidentes de tránsito representando el 80.00% de 

encuestados. 

Por otro lado 8 personas consideran que no necesariamente el incumplimiento de las 

obligaciones es un factor para ocasionar los accidentes de tránsito representando así, un 20.00% 

de encuestados; esto nos indica que la mayoría siconsidera un factor determinante para los sucesos 

de accidentes de tránsito el incumplimiento de las obligaciones del conductor. 
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Tabla 7 

 

 

5. ¿Cree usted que la policía nacional del Perú, la SUTRAN, los inspectores de tránsitocumplen 

a cabalidad la función de controlar el tránsito y entregar correctamente laspapeletas de 

infracción que infringen el reglamento nacional de tránsito? 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

 

Si 

 

6 

 

15.00% 

 

No 

 

34 

 

85.00% 

 

TOTAL 

 

40 

 

100% 

Tabla Nº 7: Pregunta Nro. 5  

 
Gráfico 5 – Pregunta Nro. 5 

 

 

 

 

Gráfico Nº 5: Pregunta Nro. 5 
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En la tabla 07 podemos visualizar que 06 personas contestaron que los funcionarios 

encargados del control del tránsito terrestre si cumplen a cabalidad su función representando el 

15.00% de encuestados. 

Por otro lado 34 personas contestaron que losfuncionarios no cumplen a cabalidad su 

función, representando así un 85.00% de encuestados; esto nos indica que la mayoría de los 

encuestados no está conforme con lafunción de los encargados del control de tránsito terrestre. 
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Tabla 8 

 

 

6. ¿Cree usted que es necesario tomar medidas de seguridad vial y realizar campañas de 

concientización para evitar los accidentes de tránsito y de esta manera reducir el número de 

víctimas? 

 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

 

Si 

 

37 

 

92.50% 

 

No 

 

3 

 

7.50% 

 

TOTAL 

 

40 

 

100% 

Tabla Nº 8: Pregunta Nro. 6  

 
Gráfico 6-Pregunta Nro. 6 

 

 

 

 

Gráfico Nº 6: Pregunta Nro. 6 
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En la tabla 08 podemos visualizar que 37 personas contestaron que si es necesario tomar 

medidas de seguridad vial y campañas de concientización para evitar los accidentes de tránsito 

representando así el 92.50% de encuestados. 

Por otro lado 3 personas contestaron que no es necesario, representando así un 7.50% de 

encuestados; esto nos indica que la mayoría de los encuestados piensa que es necesario campañas 

y cursos de seguridad vial. 



91 
 

 

 

Tabla 9 

 

7. ¿Conoce usted la documentación necesaria para la conducción de vehículos automotores? 

 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

 

Si 

 

30 

 

75.00% 

 

No 

 

2 

 

5.00% 

 

En parte 

 

8 

 

20.00% 

 

TOTAL 

 

40 

 

100% 

Tabla Nº 9: Pregunta Nro. 7 
 

Gráfico 7-Pregunta Nro. 7 

 

 

 

 

Gráfico Nº 7: Pregunta Nro. 7 

En la tabla 09 podemos visualizar que 30 personas contestaron que si tienen conocimientode 
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la documentación requerida para la conducción de vehículos automotores representando así el 

75.50% de encuestados. 

Por otro lado 2 personas contestaron no tener conocimiento, representando así un 5.00% de 

encuestados y 8 personas contestaronque tienen conocimiento en parte representando un 20% de 

encuestados; esto nos indica que la mayoría de los encuestados si tiene conocimiento de la 

documentación requeridapara la conducción de un vehículo automotor. 
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Tabla 10 

 

8. ¿Cree que los accidentes de tránsito vulneran nuestros derechos fundamentales (derecho a 

la vida, derecho a la salud, etc.)? 

 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

 

Si 

 

33 

 

82.50% 

No 7 17.50% 

 
TOTAL 

 
40 

 
100% 

Tabla Nº 10: Pregunta Nro. 8 
 

Gráfico 8-Pregunta Nro. 8 

 

 

 

 

Gráfico Nº 8: Pregunta Nro. 8 

En la tabla 10 podemos visualizar que 33 personas contestaron que los accidentes de 

tránsito si vulneran los derechos fundamentales, representando así el 82.50% de encuestados. 

Por otro lado 7 personas contestaron que no es necesariamente vulnera los derechos 

fundamentales, representando así un 17.50% de encuestados; esto nos indica que la mayoría de los 

encuestados piensa que los accidentes de tránsito vulneran los derechos fundamentales de las 

personas. 
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4.1.3. Verificación del Porcentaje de la Encuesta Realizada 

Tabla 11 
 

 
 

PREGUNTA CANTIDA 

S D(SI) 

PORCENTAJ 

E(SI) 

CANTIDA 

D(NO) 

PORCENTAJ 

E(NO) 

CANTIDA 

DPARTE 

PORCENTAJ 

EPARTE 

TOTAL, 

CANTIDA 

D 

TOTAL, 

PORCENTAJ 

E 

1.-¿Tiene 

conocimiento 

13 32.5% 27 67.5% 0 0 40 100% 

de la Ley     

General de     

Transporte y     

Tránsito     

Terrestre ley     

Nº 27181?     

2.-¿Tiene 

conocimiento 

23 57.5% 17 42.5% 0 0 40 100% 

del  

Reglamento 

Nacional de 

Tránsito - 

Código de 

Tránsito 

Decreto 

Supremo N.º 

016-2009- 
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MTC?  

 

3.- ¿Tiene 

 

1 

 

40% 

 

26 

 

60% 

 

0 

 

0 

 

40 

 

100% 

conocimiento 

del artículo 91 

6  

del  

Reglamento  

Nacionalde  

Tránsito -  

Código de  

Tránsito  

Decreto  

Supremo N.º  

016- 2009-  

MTC  

(documentació  

n requerida  

para la  

conducción de 

un vehículo)? 
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4.- ¿Cree 

usted que el 

incumplimient 

o de las 

obligaciones 

delconductor 

establecidasen 

el Reglamento 

Nacional de 

Tránsito - 

Código de 

Tránsito 

Decreto 

SupremoN.º 

016-2009- 

MTC 

(documentació 

n requerida 

para la 

conducción 

de un 

vehículo) 

trae como 

consecuencia 

los accidentes 

de tránsito? 

32 80% 8 20% 0 0 40 100% 
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5.- ¿Cree 

usted que la 

policía 

nacional del 

Perú, la 

SUTRAN, los 

inspectores de 

tránsito, 

cumplen a 

cabalidad la 

función de 

controlar el 

tránsito y 

entregar 

correctamente 

laspapeletas 

de infracción 

que infringen 

el reglamento 

nacional de 

tránsito? 

6 15% 34 85% 0 0 40 100% 
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6.-¿Cree usted 

que es 

37 92.5% 3 7.5% 0 0 40 100% 

necesario         

tomarmedidas         

de seguridad         

vial y realizar         

campañas de         

concientización         

paraevitar los         

accidentes de         

tránsito y de         

esta manera         

reducir el         

número de         

víctimas?         

7.-¿Conoce 

usted la 

30 75% 2 5% 8 20% 40 100% 

documentació         

n necesarios         

para la         

conducción de         

vehículos         

automotores?         
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8.-¿Cree que 

losaccidentes 

de tránsito 

vulneran 

nuestros 

derechos 

fundamentales 

(derechoa la 

vida, derecho 

a lasalud, 

etc.)? 

33 82.5% 7 17.5% 0 0 40 100% 

 

 

Tabla Nº 11: Verificación del Porcentaje de la Encuesta Realizada 



 

100 

 

 

 

4.1.4. Resultado Documental Respecto A Los Problemas Específicos 

 

4.1.4.1 Datos de Registro de Conductores involucrados en Siniestros de Transito 

Fatales. 

1. ¿Cómo incide el no contar con la licencia de conducir vigente y que no corresponda al tipo 

de vehículo que conduce el conductor en los accidentesde tránsito en la Provincia de Canchis 

– Cusco en el periodo 2020 - 2021? 
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Tabla 12 

“Análisis estadístico del número de accidentes de tránsito realizados por el Observatorio Nacional de Seguridad Vial. Datos Nacionales del año 

2021”1
 

 

 
DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO TIPO 

PERSONA 

EDAD POSEE_LICENCIA ESTADO_LICENCIA CLASE_LICENCIA VEHÍCULO 

ASOCIADO 

FECHA CAUSA 

PRINCIPAL 

 
 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR NO NO INDICA NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 23/01/2021 IMPRUDENCIA DEL 

   FUGADO INDICA    IDENTIFIC  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 19 SI NO REGISTRA B I MOTOCICLETA 05/02/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR 67 SI VIGENTE A II B CAMIONETA 12/03/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        PICK UP  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR 36 SI VIGENTE A III C CAMIÓN 03/03/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR 40 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA MOTOCICLETA 03/03/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO CONDUCTOR 63 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA VEHÍCULO NO 04/04/2021 NO IDENTIFICA LA 

        IDENTIFIC  CAUSA 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO CONDUCTOR NO NO INDICA NO INDICA NO INDICA BICICLETA 04/04/2021 NO IDENTIFICA LA 

   FUGADO INDICA      CAUSA 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE CONDUCTOR 60 SI VIGENTE A II B CAMIONETA 23/04/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        RURAL  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE CONDUCTOR 71 NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE NO CORRESPONDE BICICLETA 23/04/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS PITUMARCA CONDUCTOR 26 SI VIGENTE A I CAMIONETA 29/04/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        PICK UP  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO CONDUCTOR 52 SI VIGENTE A III C ÓMNIBUS 04/05/2021 IMPRUDENCIA DEL 

 

1 Dirección De Seguridad Vial - Observatorio Nacional de Seguridad Vial Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
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 CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR 53 SI VIGENTE A II B AUTOMÓVIL 01/06/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR NO NO INDICA NO REGISTRA NO INDICA VEHÍCULO NO 01/07/2021 IMPRUDENCIA DEL 

   FUGADO INDICA    IDENTIFIC  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 33 SI VIGENTE A III C CAMIÓN 03/07/2021 NO IDENTIFICA LA 

          CAUSA 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR NO NO INDICA NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 04/07/2021 NO IDENTIFICA LA 

   FUGADO INDICA    IDENTIFIC  CAUSA 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 21 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA MOTOCICLETA 01/08/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 56 SI VIGENTE A III C CAMIONETA 01/08/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        RURAL  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 53 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA MOTOCICLETA 29/08/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR NO NO INDICA NO REGISTRA NO INDICA VEHÍCULO NO 29/08/2021 IMPRUDENCIA DEL 

   FUGADO INDICA    IDENTIFIC  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 32 SI VIGENTE A II B CAMIONETA 06/09/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        RURAL  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS COMBAPATA CONDUCTOR 54 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA OTRO 01/09/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE CONDUCTOR 28 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA CAMIÓN 27/09/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS TINTA CONDUCTOR 31 SI VIGENTE A II B CAMIONETA 09/10/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        RURAL  CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS TINTA CONDUCTOR 71 SI VIGENTE B II C MOTOCICLETA 09/10/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO CONDUCTOR 27 SI VIGENTE A II B CAMIÓN 09/10/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO CONDUCTOR 42 SI VIGENTE A II B CAMIONETA 09/10/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        RURAL  CONDUCTOR 
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CUSCO CANCHIS SICUANI CONDUCTOR 20 SI VIGENTE B II C MOTOCICLETA 30/10/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          PEATÓN 

CUSCO CANCHIS SAN PABLO CONDUCTOR 50 NO NO REGISTRA SIN LICENCIA MOTOCICLETA 21/11/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR 21 SI VIGENTE A I AUTOMÓVIL 05/11/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          PEATÓN 

CUSCO CANCHIS MARANGANI CONDUCTOR 40 SI VIGENTE A I AUTOMÓVIL 11/11/2021 IMPRUDENCIA DEL 

          CONDUCTOR 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO CONDUCTOR 47 SI VIGENTE A III C CAMIONETA 21/12/2021 IMPRUDENCIA DEL 

        RURAL  PEATÓN 

Tabla Nº 12: Datos de Registro de Conductores Involucrados en Siniestros de Tránsito Fatales. 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial. Datos nacionales del año 2021 
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En la tabla 12 se muestra el registro anual de accidentes de tránsito ocurridos en el año 

2021. Esto demuestra que, en el año 2021, un gran porcentaje de accidentes fuela imprudencia del 

conductor, que se produjo por incumplimiento de no contar conla licencia de conducir vigente, ya 

que es un requisito indispensable para la conducción de vehículos automotores. Otro motivo 

importante parece ser la imprudencia del conductor, en este caso el peligro para terceros por falta 

de experiencia en evitar el riesgo o actuar de forma temeraria. 

Al analizar las estadísticas, se encontró que, en el año 2021, el porcentaje de accidentes de 

tránsitopor no contar con la licencia de conducir fue un 41%, lo que representa un motivo 

significativo en el número de accidentes. Esto se debe a que las autoridades encargadas del control 

de tránsito en el departamento de cusco específicamente enla provincia de Canchis carecen de 

medidas de control y falta de concientización ala población en temas de accidentes de tránsito. 

Los cursos de concientización, también conocidos como cursos de sensibilización o cursos 

de educación vial, son programas diseñados para brindar formación y conocimientos a los 

conductores o peatones con el objetivo de crear conciencia sobre la seguridad vial, promover 

conductas responsables y reducir los accidentes de tránsito. 

Estos cursos suelen ser ofrecidos por organismos gubernamentales, agencias de tránsito o 

instituciones dedicadas a la seguridad vial. Pueden ser obligatorios para conductores que hayan 

cometido infracciones de tránsito, como la conducción de un vehículo sin contar con la licencia de 

conducir, exceso de velocidad, conducción bajo los efectos del alcohol o conducción temeraria. 

En algunos casos, los cursos de concientización pueden ser ofrecidos como alternativa a las 

sanciones o multas establecidas por la ley. Como por ejemplo los cursos de sensibilización dictadas 

porel Ministerio de Transportes y Comunicaciones o el curso Taller Cambiemos de Actitud, 
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dictadas por las Escuelas de conductores autorizadas por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 

Los cursos de concientización suelen abordar una variedad de temas relacionados con la 

seguridad vial, como el reglamento nacional de tránsito, señales de tránsito,conducción defensiva, 

factores de riesgo, consecuencias de comportamientos irresponsables, manejo del estrés al volante, 

entre otros. A través de material educativo, presentaciones, discusiones y ejercicios interactivos, 

se busca promoveruna actitud responsable y una mayor comprensión de los riesgos asociados con 

el tránsito. 

Estos cursos no solo se enfocan en conductores, sino que también pueden estar dirigidos a 

peatones, ciclistas y usuarios de otros medios de transporte. El objetivo principal es fomentar una 

cultura de seguridad vial y reducir los accidentes y lesiones en las vías. 

2. Determinar la incidencia de él no contar con el certificado de inspección técnica vehicular 

vigente en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 2020 – 

2021 
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Tabla 13 

 

 

Datos de Registro de Vehículos involucrados en Siniestros de Tránsito Fatales.2
 

 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO POSEE CITV ESTADO CITV TIPO DE VEHÍCULO 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO SE CONOCE NO INDICA VEHÍCULO NO 

 

CUSCO 

 

CANCHIS 

 

SICUANI 

 

NO 

 

NO REGISTRA 

IDENTIFICADO 

MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO NO APLICA CAMIONETA PICK UP 

CUSCO CANCHIS MARANGANI SI VIGENTE CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO NO APLICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO NO SE CONOCE NO INDICA VEHÍCULO NO 

     IDENTIFICADO 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO NO CORRESPONDE NO APLICA BICICLETA 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE SI VIGENTE CAMIONETA RURAL 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE NO CORRESPONDE NO APLICA BICICLETA 

CUSCO CANCHIS PITUMARCA SI VIGENTE CAMIONETA PICK UP 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO SI VIGENTE ÓMNIBUS 

CUSCO CANCHIS MARANGANI SI VIGENTE AUTOMÓVIL 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO SE CONOCE NO INDICA VEHÍCULO NO 

     IDENTIFICADO 

CUSCO CANCHIS SICUANI SI VIGENTE CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO SE CONOCE NO INDICA VEHÍCULO NO 

 

2 Dirección de Seguridad Vial - Observatorio Nacional de Seguridad VialMinisterio de Transportes y Comunicaciones 
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     IDENTIFICADO 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO NO APLICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SICUANI SI VENCIDO CAMIONETA RURAL 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO NO APLICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO SE CONOCE NO INDICA VEHÍCULO NO 

 

CUSCO 

 

CANCHIS 

 

SICUANI 

 

SI 

 

VIGENTE 

IDENTIFICADO 

CAMIONETA RURAL 

CUSCO CANCHIS COMBAPATA NO SE CONOCE NO INDICA OTRO 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE NO NO APLICA CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS TINTA SI VIGENTE CAMIONETA RURAL 

CUSCO CANCHIS TINTA NO SE CONOCE NO INDICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO SI VIGENTE CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO NO NO REGISTRA CAMIONETA RURAL 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO NO REGISTRA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SAN PABLO NO NO REGISTRA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO NO REGISTRA AUTOMÓVIL 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO NO REGISTRA AUTOMÓVIL 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO NO NO REGISTRA CAMIONETA RURAL 

 

Tabla Nº 13: Datos de Registro de Vehículos Involucrados en Siniestros de Transito Fatales 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial. Datos nacionales del año 2021 
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En la tabla 13 se muestra el registro anual Datos de Registro de Vehículos involucrados en 

Siniestros de Tránsito Fatales en el año 2021. Esto demuestra que, en el año 2021, se produjo 31 

accidentes de tránsito con consecuencias fatales donde 21 vehículos no presentan la revisión 

técnica vehicular donde representa 67.7%. y tan solo son 10 los vehículos que presentan la revisión 

técnica vehicular el cual representa un 32.3%, por lo cual podemos concluir que es un gran 

porcentaje de vehículos que no poseen documentación requerida, lo cual influye en los accidentes 

de tránsito en la provincia de Canchis. 

El problema de no contar con el certificado de inspección técnica vehicular vigente en los 

accidentes de tránsito radica en el hecho de que un vehículo sin inspección adecuada puede 

presentar deficiencias mecánicas, eléctricas o de seguridad que aumentan el riesgo de sufrir un 

accidente o contribuyen a que los accidentes sean más graves y con ello vulnerar los derechos 

fundamentales de las personas ya sean los pasajeros o los peatones, alguno de los problemas por 

no contar con la revisión técnica vehicular vigente son. 

Mal funcionamiento de frenos. Si los frenos no están en buen estado, el conductor puede 

tener dificultades para detener el vehículo a tiempo, lo que puede llevar a colisiones traseras o a 

una mayor distancia de frenado. 

Desgaste excesivo de los neumáticos. Los neumáticos desgastados o en mal estado no 

proporcionan el agarre adecuado en la carretera, lo que puede resultar en una pérdida de control 

del vehículo, especialmente en condiciones de lluvia o en curvas. 
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Problemas en los sistemas de iluminación. Las luces delanteras, traseras o intermitentes 

dañadas o mal funcionamiento pueden dificultar la visibilidad del vehículo por parte de otros 

conductores, aumentando el riesgo de colisiones o situaciones de peligro. 

Fallas en el sistema de dirección. Si el sistema de dirección presenta problemas, el 

conductor puede tener dificultades para mantener el control del vehículo, lo que puede resultar en 

giros bruscos o falta de respuesta adecuada a las maniobras. 

Emisiones contaminantes. La inspección técnica también se encarga de verificar las 

emisiones de los vehículos para asegurarse de que cumplan con los estándares ambientales. Los 

vehículos que no pasan la inspección pueden tener altas emisiones de gases contaminantes, lo que 

contribuye a la contaminación del aire u vulnera el derecho fundamental a la salud de la población. 

Estos son solo algunos ejemplos de los problemas que pueden surgir cuando un vehículo 

no cuenta con el certificado de inspección técnica vigente. La falta de inspección adecuada 

aumenta el riesgo de accidentes y pone en peligro la seguridad de los ocupantes del vehículo y de 

otros usuarios de la vía. Por eso es importante cumplir con los requisitos de inspección técnica 

establecidos por las autoridades y mantener los vehículos en condiciones adecuadas. 

3. Determinar la incidencia de él no contar con seguro obligatorio de accidentes de tránsito 

vigente en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis – Cusco en el periodo 2020 

– 2021. 
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Tabla 14 

Datos de Registro de Vehículos involucrados en Siniestros de Tránsito Fatales3 
 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO POSEE 

SEGURO 

ESTADO 

SEGURO 

TIPO DE 

SEGURO 

TIPO DE 

VEHÍCULO 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 

IDENTIFICADO 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO NO REGISTRA NO INDICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO NO REGISTRA NO INDICA CAMIONETA PICK 

UP 

CUSCO CANCHIS MARANGANI SI VIGENTE SOAT CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO NO REGISTRA NO INDICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 

IDENTIFICADO 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO NO NO APLICA NO APLICA BICICLETA 

   CORRESPONDE    

CUSCO CANCHIS CHECACUPE NO NO REGISTRA NO INDICA CAMIONETA 

RURAL 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE NO NO APLICA NO APLICA BICICLETA 

   CORRESPONDE    

CUSCO CANCHIS PITUMARCA SI VIGENTE SOAT CAMIONETA PICK 

UP 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO SI VIGENTE SOAT ÓMNIBUS 

CUSCO CANCHIS MARANGANI SI VIGENTE SOAT AUTOMÓVIL 

CUSCO CANCHIS MARANGANI NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 

 

3 Dirección de Seguridad Vial - Observatorio Nacional de Seguridad VialMinisterio de Transportes y Comunicaciones 
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      IDENTIFICADO 

CUSCO CANCHIS SICUANI SI VIGENTE SOAT CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 

CUSCO CANCHIS SICUANI SI VIGENTE SOAT 
IDENTIFICADO 

MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SICUANI SI VENCIDO SOAT CAMIONETA 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO NO REGISTRA NO INDICA 
RURAL 

MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA VEHÍCULO NO 

CUSCO CANCHIS SICUANI SI VIGENTE SOAT 
IDENTIFICADO 

CAMIONETA 

CUSCO CANCHIS COMBAPATA NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA 
RURAL 

OTRO 

CUSCO CANCHIS CHECACUPE SI VIGENTE SOAT CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS TINTA SI VIGENTE SOAT CAMIONETA 

CUSCO CANCHIS TINTA NO SE CONOCE NO INDICA NO INDICA 
RURAL 

MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO SI VIGENTE SOAT CAMIÓN 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO SI VIGENTE SOAT CAMIONETA 

CUSCO CANCHIS SICUANI NO NO REGISTRA NO INDICA 
RURAL 

MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS SAN PABLO NO NO REGISTRA NO INDICA MOTOCICLETA 

CUSCO CANCHIS MARANGANI SI VIGENTE SOAT AUTOMÓVIL 

CUSCO CANCHIS MARANGANI SI VIGENTE SOAT AUTOMÓVIL 

CUSCO CANCHIS SAN PEDRO SI VENCIDO CAT CAMIONETA 

RURAL 

 

Tabla Nº 14: Datos de Registro de Vehículos Involucrados en Siniestros de Transito Fatales 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial. Datos nacionales del año 2021 



112 
 

 

En la tabla 14 se muestra el registro anual Datos de Registro de Vehículos involucrados en 

Siniestros de Tránsito Fatales en el año 2021. Esto demuestra que, en el año 2021, se produjo 31 

accidentes de tránsito con consecuencias fatales donde 18 vehículos no presentan el seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) donde representa 58.06%. y tan solo son 13 de los 

vehículos que presentan el seguro obligatorio de accidentes de tránsito el cual representa un 

41.94%, por lo cual podemos concluir que es un gran porcentaje de vehículos que no poseen la 

documentación requerida, lo cual influye en los accidentes de tránsito. 

El problema de no contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y 

su implicancia en los accidentes de tránsito es un problema que influye en los accidentes de tránsito 

en la provincia de Canchis. 

Ausencia de cobertura médica. El SOAT proporciona cobertura médica para las personas 

involucradas en un accidente de tránsito, incluyendo conductor, pasajeros y peatones. Sin este 

seguro, las personas lesionadas pueden no tener acceso a la atención médica necesaria para tratar 

sus lesiones. Esto puede resultar en dificultades financieras para obtener tratamiento médico 

adecuado y afectar negativamente su proceso de recuperación y vulnerar sus derechos 

fundamentales con el derecho a la salud. 

Responsabilidad económica. La falta de SOAT implica que la persona responsable del 

accidente es legalmente responsable de cubrir los gastos médicos y daños a terceros afectados. 

Esto puede generar una carga financiera significativa, especialmente en casos de lesiones graves o 

daños materiales importantes. La persona responsable puede enfrentar demandas legales y 

requerimientos de indemnización, lo que puede afectar su situación económica y estabilidad 

financiera. 



113 
 

Consecuencias legales y administrativas. La circulación sin SOAT vigente es considerada 

una infracción en la mayoría de los países que lo requieren. Esto puede acarrear sanciones legales, 

como multas, retención del vehículo o incluso la prohibición de circular. Además, en caso de un 

accidente de tránsito, la falta de SOAT puede influir en la determinación de la responsabilidad y 

el proceso legal que sigue al accidente. 

Desprotección de terceros afectados. El SOAT brinda protección a terceros afectados en 

un accidente de tránsito, cubriendo sus gastos médicos y proporcionando indemnización por daños. 

Sin este seguro, las víctimas pueden enfrentar dificultades para obtener la compensación adecuada 

por sus lesiones y perjuicios. Esto puede resultar en situaciones injustas y desfavorables para 

aquellos que sufren daños debido a la negligencia de otro conductor. 

En resumen, la falta de SOAT vigente en un accidente de tránsito implica la ausencia de 

cobertura médica, responsabilidad económica para el responsable del accidente, posibles 

consecuencias legales y la desprotección de terceros afectados. Contar con el SOAT es 

fundamental para garantizar la asistencia médica adecuada, proteger los derechos fundamentales 

de las personas lesionadas y mitigar las implicancias económicas y legales derivadas de un 

accidente de tránsito. 

4.2. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS 

 

4.2.1. Sentencia Nro. 1 

 

ANALISIS DELEXPEDIENTE: 00565-2019-66-1007-JR PE-011° JUZGADO 

 

UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

DELITO. HOMICIDIO CULPOSO 

En la siguiente sentencia se describe los hechos y circunstancias relacionados con un 
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accidente de tránsito ocurrido en Perú, donde la persona de Eusebio Tairo Mamani resultó 

gravemente herida y posteriormente falleció. El accidente fue causado por el conductor del 

vehículo de placa de rodaje Z2H-157, Felipe Ttito Camani, quien presuntamente incurrió en 

diversas infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito D.S. 016-2009- MTC. 

El enunciado proporciona detalles sobre la salida de Eusebio Tairo Mamani desde su 

domicilio, su intención de regresar a Sicuani y su intento de cruzar la pista cuando fue impactado 

por el vehículo de Felipe Ttito Camani. También menciona que el conductor del vehículo infringió 

varias normas del Reglamento Nacional de Tránsito, según se indica en el Informe Policial. 

Además, se destaca que la Policía Nacional del Perú recibió una llamada sobre el accidente 

y se trasladó al lugar de los hechos, donde entrevistaron a testigos y se enteraronde que Eusebio 

Tairo Mamani había sido llevado a una posta de salud y posteriormente al Hospital Alfredo Callo 

Rodríguez en Sicuani. Debido a la gravedad de sus lesiones, fue transferido a la Clínica Peruano 

Suiza en Cusco, donde finalmente falleció. 

La sentencia, se trata de un caso de accidente de tránsito que involucra a Eusebio Tairo 

Mamani y Felipe Ttito Camani como las partes principales. La Fiscalía presenta una teoría del 

caso en la que acusa a Felipe Ttito Camani de ser responsable del accidente, alegando que violó 

varias normas del Reglamento Nacional de Tránsito y poniendo en peligro la seguridad de los 

demás. 

Se imputa al acusado el delito de homicidio culposo, tipificado en el primer párrafo del 

artículo 111° del Código Penal. Este delito se configura cuando una persona causa la muerte de 

otra sin intención, pero como resultado de una conducta negligente o imprudente. 

La pena privativa de libertad solicitada por la Fiscalía de cuatro años con carácter efectivo 
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es una medida que se propone para sancionar al acusado en caso de que sea encontrado culpable. 

Además, se solicita la inhabilitación de su licencia de conducir por el mismo plazo de la pena 

principal, o la suspensión de la licencia de conducir en caso de que el acusado ya cuente con una. 

En relación con la reparación civil, se solicita que el acusado pague una suma de ocho mil 

soles por daño emergente a favor de los herederos legales de la víctima. La reparación civil tiene 

como objetivo compensar los perjuicios causados a la víctima o a sus familiares como 

consecuencia del delito. 

En cuanto a los medios de prueba presentados por la Fiscalía, se menciona que cuentan con 

suficientes elementos de convicción que respaldan los hechos denunciados. Estos medios de 

prueba serán fundamentales durante el proceso judicial para demostrar la responsabilidad del 

acusado y respaldar la acusación. 

La Juez del Juzgado Penal Unipersonal de la provincia de Canchis de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco ha dictado una sentencia condenatoria en el caso del acusado Felipe Ttito 

Camani, por el delito de homicidio culposo en grado de consumado, en agravio de los herederos 

legales de Eusebio Tairo Mamani. 

La juez aprueba el acuerdo alcanzado entre las partes procesales, es decir, el acusado Felipe 

Ttito Camani, su abogado defensor y la Representante del Ministerio Público. 

El acusado, Felipe Ttito Camani, es condenado como autor y responsable del delito de 

homicidio culposo en grado de consumado, tipificado en el primer párrafo del artículo 111° del 

Código Penal. Se mencionan las generales de ley del acusado. 

El sentenciado, Felipe Ttito Camani, recibe una pena privativa de libertad de tres años y 

cuatro meses. Sin embargo, esta pena es suspendida en su ejecución por un periodo de prueba de 
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tres años, durante el cual se le imponen una serie de reglas de conducta, como la prohibición de 

frecuentar lugares donde se expendan bebidas alcohólicas, la prohibición de concurrir a lugares de 

dudosa reputación, la prohibición de mantener objetos que faciliten la comisión de delitos, entre 

otras. Además, se establece que el sentenciado debe comparecer cada treinta días al Juzgado de 

Investigación Preparatoria de la provincia de Canchis para informar y justificar sus actividades. 

El sentenciado, Felipe Ttito Camani, recibe una pena de inhabilitación de un año para 

conducir cualquier vehículo motorizado. Se ordena enviar un oficio al Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones para hacer efectiva esta prohibición. 

Se establece que el sentenciado, Felipe Ttito Camani, debe pagar una reparación civil de 

cuatro mil soles, monto que ya ha sido cancelado según consta en un acta de transacción 

extrajudicial de fecha 02 de diciembre de 2021. 

 

 

4.2.2. Sentencia. Nro. 2 

 

ANALISIS EXPEDIENTE: 00256-2021-21-1007-JR-PE-01 1° JUZGADO UNIPERSONAL 

 

- SEDE SICUANI 

 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO 

 

La siguiente sentencia describe el caso de Abelardo Valencia Alanoca, quien es acusado 

de cometer varios delitos. Según los antecedentes, se le imputa el delito de homicidio culposo 

agravado por la inobservancia de reglas de tránsito, en agravio de los herederos legales de Q.E.V.F. 

Laydi Danerin Prado Quispe. Además, se le acusa del delito de fuga del lugar del accidente de 

tránsito y del delito de abandono de persona en peligro. 

El caso fue llevado a juicio oral por el Juzgado Penal Unipersonal de la provincia de Anta, 
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a cargo de la Juez Rosa Yris Poblete Cerazo. En la audiencia pública, estuvieron presentes la 

representante del Ministerio Público, el abogado de la parte agraviada, Otilia Ludy Quispe 

Valenzuela, la propia Otilia Ludy Quispe Valenzuela como parte agraviada, el abogado de la parte 

imputada, Abelardo Valencia Alanoca, y el propio Abelardo Valencia Alanoca como imputado. 

Según la teoría del caso presentada por la Fiscalía, los hechos ocurrieron el 10 de diciembre 

de 2018. Abelardo Valencia Alanoca se encontraba en su domicilio y recibió una llamada de Laydi 

Danerin Prado Quispe, invitándolo a un lugar llamado "El Tayta". Abelardo llegó al lugar en una 

motocicleta y se encontró con Laydi Danerin. Luego, decidieron ir en busca del hermano de 

Abelardo y ex enamorado de Laydi Danerin, recorriendo varias calles de la ciudad. 

Durante el recorrido, Abelardo conducía de manera imprudente y acelerada. En un 

momento dado, chocaron contra un bloque de cemento en una intersección, lo que provocó que la 

motocicleta se volcara y tanto Abelardo como Laydi Danerin resultaran lesionados. Laydi Danerin 

perdió el conocimiento debido al impacto y quedó gravemente herida. En lugar de auxiliarla, 

Abelardo decidió abandonar el lugar del accidente sin comunicarlo a la policía. 

Abelardo se comunicó con su enamorada para que lo recogiera del lugar y se dirigió al 

domicilio de su hermana, donde guardó la motocicleta y se curó las lesiones que sufrió en el 

accidente. 

La acusación se basa en que Abelardo Valencia Alanoca condujo de manera imprudente y 

negligente, infringiendo varias normas de tránsito, lo que provocó el accidente y las lesiones a 

Laydi Danerin. Además, se le imputa el delito de fuga del lugar del accidente y abandono de 

persona en peligro por no brindarle ayuda a Laydi Danerin y por no informar a las autoridades 

sobre el accidente. 



118 
 

En la audiencia, se determinará si se debe aprobar el Acuerdo de Conclusión Anticipada 

propuesto por la Representante del Ministerio Público y Abelardo Valencia Alanoca como 

presunto autor de los delitos. La parte considerativa hace referencia a un proceso penal en el que 

se ha llegado a un acuerdo entre las partes involucradas. 

A continuación, indica que el proceso se ha llevado a cabo de acuerdo con el Código 

Procesal Penal y los principios garantistas adversariales. Se menciona que se ha instalado la 

audiencia y se han realizado las instrucciones a los acusados. 

Se establece que el acusado Abelardo Valencia Alanoca ha aceptado los cargos imputados 

por la Fiscalía y ha admitido su responsabilidad por los delitos de Homicidio Culposo, Fuga del 

Lugar de Accidente de Tránsito y Omisión de Socorro. Como beneficio premial, se propone una 

reducción de la pena y se establecen reglas de conducta. También se menciona una pena de 

inhabilitación y el pago de la reparación civil. 

Se describen los delitos imputados al acusado. En primer lugar, el delito de Homicidio 

Culposo, en el que se indica el bien jurídico protegido, los sujetos involucrados, el comportamiento 

típico y la culpabilidad. Luego, se menciona el delito de Fuga del Lugar de Accidente de Tránsito, 

con sus elementos correspondientes. 

Se hace referencia al artículo 372° del Código Procesal Penal, que establece la conformidad 

premiada. Se explica que este acto implica renunciar a la actuación de pruebas y al derecho a un 

juicio público, generando una expectativa de sentencia conformada. Además, se destaca que la 

conformidad estimula la pronta reparación a la víctima. 

Según la parte decisoria expuesta, la Juez del Juzgado Penal Unipersonal de la provincia 

de Canchis de la Corte Superior de Justicia del Cusco ha tomado en cuenta los artículos del Código 
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Penal y del Código Procesal Penal para dictar la sentencia. 

 

Se aprueba el acuerdo de conclusión anticipada alcanzado entre las partes procesales, el 

acusado Abelardo Valencia Alanoca, su abogado defensor y la Representante del Ministerio 

Público. 

Se condena al acusado Abelardo Valencia Alanoca como autor y responsable de los 

siguientes delitos, de Homicidio culposo, en grado de consumado, en agravio de los herederos 

legales de Q.E.V.F. Laydi Danerin Prado. 

Fuga del lugar de accidente de tránsito, en grado de consumado, en agravio del Estado 

representado por el Procurador Público del Poder Judicial. 

Abandono de persona en peligro (omisión de socorro), en grado de consumado, en agravio 

de los herederos legales de Q.E.V.F. Laydi Danerin Prado Quispe, representados por sus 

progenitores Daniel Prado Mamani y Otilia Quispe Valenzuela. 

Se impone al sentenciado Abelardo Valencia Alanoca una pena privativa de libertad de 

cuatro años, suspendida por un periodo de prueba de tres años. Durante el periodo de prueba, se 

establecen varias reglas de conducta que el sentenciado debe cumplir, como la prohibición de 

frecuentar lugares donde se vendan bebidas alcohólicas, la prohibición de mantener objetos que 

faciliten la comisión de delitos, la prohibición de ausentarse de su residencia sin autorización 

judicial, entre otras. 

Se impone al sentenciado una pena accesoria de 82 días-multa, equivalentes a una suma de 

seiscientos cuarenta y nueve con 50/100 soles (S/. 649.50), que deberá pagar en un plazo de diez 

días a favor del Estado peruano (Tesoro Público). 
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Se impone al sentenciado una inhabilitación de dos años y seis meses para conducir 

cualquier vehículo motorizado, y se envía el correspondiente oficio al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones para hacer efectiva la prohibición. 

Se ordena al sentenciado que pague la reparación civil acordada, que asciende a la suma 

de cinco mil soles (S/. 5,000.00), de los cuales ya ha realizado un pago de tres mil quinientos soles 

(S/. 3,500.00). El saldo restante de mil quinientos soles (S/. 1,500.00) deberá pagarse mediante 

depósito judicial en el último día hábil del mes de junio del 2022. 

Se ordena al sentenciado que pague una reparación civil adicional de mil soles (S/. 

1,000.00) a favor del Actor Civil: el Estado representado por el Procurador Público del Poder 

Judicial. Este monto también deberá pagarse mediante depósito judicial en el último día hábil del 

mes de junio del 2022. 

 

 

4.2.3. Sentencia Nro. 3 

 

1° JUZGADO UNIPERSONAL - SEDE SICUANI ANALISIS DELEXPEDIENTE: 00309- 

 

2014-84-1007-JR-PE-01 MINISTERIO PUBLICO: 2DA FISCALIA PROV PENAL 

CORPORATIVA DE CANCHIS. 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO 

 

De acuerdo con los alegatos de apertura, el representante del Ministerio Público sostiene 

que el acusado, Eusebio Hilario Ramos Silva, conduciendo un remolcador, colisionó 

intempestivamente con un mototaxi en la intersección del Jr. Wiracocha con la vía de evitamiento. 

Como resultado de la colisión, Ramiro Ccallo Achahuanco falleció y Alex Yucra Ríos resultó 

herido. La Fiscalía imputa al acusado el delito de homicidio culposo, solicitando una pena de 4 
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años de prisión e inhabilitación para conducir, además de mencionar que se llegó a una transacción 

extrajudicial en relación con la reparación civil. 

En contraposición, la defensa técnica del acusado argumenta que el accidente fue causado 

por el mototaxi y no por el vehículo del acusado. Además, afirma que el acusado ha reparado los 

daños ocasionados y solicita su absolución de toda responsabilidad penal y civil. 

En cuanto a la conclusión anticipada del juicio, el acusado no aceptó los hechos ni la 

responsabilidad penal. Durante los alegatos de clausura, el fiscal sostiene que los hechos ocurrieron 

debido a que el acusado giró hacia la izquierda para evitar el choque con dos mototaxis 

estacionadas al lado derecho de la pista, invadiendo el carril contrario por donde circulaba el 

mototaxi. Se presentan pruebas como la declaración del acusado, el acta de intervención policial, 

el certificado de defunción y el documento de transacción extrajudicial. Además, se menciona el 

testimonio de la madre del fallecido y el peritaje que concluye que el acusado infringió las reglas 

de tránsito. El fiscal solicita una pena de 4 años de prisión efectiva e inhabilitación para conducir 

vehículos. 

La defensa técnica del acusado argumenta que, según el perito, el accidente fue causado 

tanto por la conducta del acusado como por la maniobra inapropiada del mototaxi. Por lo tanto, 

solicita la absolución del acusado de la acusación fiscal, sin pronunciamiento sobre la 

responsabilidad civil debido a la transacción extrajudicial realizada. 

El problema jurídico objeto de juzgamiento es determinar si el acusado Eusebio Hilario 

Ramos Silva es culpable del delito de Homicidio Culposo en relación con un accidente de tránsito 

ocurrido el 5 de julio de 2014. Según los hechos expuestos, mientras Eusebio Ramos Silva 

conducía un vehículo de carga en dirección contraria, chocó con un mototaxi que transportaba a 
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Ramiro Ccallo Achahuanco, causando la muerte de este último. El acusado habría infringido una 

regla técnica de tránsito al invadir el carril por el que circulaba el mototaxi, en lugar de conservar 

su propio carril y evitar frenar o sobrepasar el vehículo que obstaculizaba su camino. 

El delito imputado al acusado es el Homicidio Culposo, específicamente el contemplado 

en el tercer párrafo del artículo 111 del Código Penal. Este delito se configura cuando una persona 

causa la muerte de otra por la inobservancia de las reglas técnicas de tránsito. En cuanto al aspecto 

subjetivo, se requiere la concurrencia de culpa, que puede ser consciente o inconsciente, y puede 

manifestarse en formas como negligencia, imprudencia o impericia. La tipicidad subjetiva se 

verifica si el agente pudo conocer el peligro causado (cognoscibilidad y previsibilidad). 

En los delitos culposos, como el Homicidio Culposo por accidente de tránsito, se considera 

que el bien jurídico protegido es la vida humana. La inobservancia de las reglas técnicas de tránsito 

constituye una infracción de la norma de cuidado y está relacionada con el deber de evitar lesiones 

o poner en peligro bienes jurídicos. Si se acredita la contribución de otro conductor, como en este 

caso la del conductor del mototaxi, este también puede ser responsable por el riesgo generado, 

pero el grado de reproche penal puede ser menor. 

En relación a los hechos probados e improbados, se establece que no hay controversia en 

cuanto a la muerte de Ramiro Ccallo Achahuanco como consecuencia del accidente de tránsito, ni 

en cuanto a la hora y el lugar del accidente. Los hechos no controvertidos se sustentan en medios 

probatorios como el acta de inspección policial, el protocolo de pericia del occiso, y la declaración 

del acusado. 

En cuanto a los hechos controvertidos y la valoración de las pruebas, persiste una 

controversia sustancial sobre si la muerte del agraviado es consecuencia de la inobservancia de las 
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reglas de tránsito por parte del acusado o si también contribuyó el conductor del mototaxi. El perito 

ha establecido que ambas unidades contribuyeron al accidente, pero no ha presentado pruebas 

suficientes para demostrar la contribución del conductor del mototaxi. Por su parte, el acusado 

reconoce el accidente y argumenta que vio vehículos estacionados al lado derecho de la pista, por 

lo que se apegó un poco hacia la izquierda sin invadir el otro carril, y colisionó con el mototaxi 

que apareció. 

La sentencia dictada por el Juez del Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de Canchis 

establece lo siguiente: 

Condena a Eusebio Hilario Ramos Silva como autor y responsable del delito de Homicidio 

Culposo por Inobservancia de Reglas Técnicas de Tránsito, tipificado en el tercer párrafo del 

artículo 111 del Código Penal. El delito se cometió en perjuicio de Ramiro Ccallo Achahuanco. 

Se impone una pena privativa de libertad de cuatro años con carácter de suspendida en su ejecución 

por el plazo de dos años. Esta pena estará sujeta a reglas de conducta que incluyen: prohibición de 

frecuentar lugares donde se expende bebidas alcohólicas, prohibición de ausentarse del lugar de 

residencia sin autorización del Juez de ejecución de sentencia y comparecencia mensual ante el 

órgano jurisdiccional encargado de la ejecución de sentencia para informar y justificar sus 

actividades. 

Se impone como pena principal la inhabilitación consistente en la suspensión de la licencia 

de conducir vehículo motorizado por un plazo de seis meses. Para llevar a cabo esta sanción, una 

vez que la sentencia quede consentida o ejecutoriada, se comunicará a la Dirección Regional de 

Tránsito de Cusco para que ejecute la suspensión temporal de la licencia de conducir del 

condenado. 



124 
 

En cuanto a la reparación civil, al haber transado los herederos legales sobre la 

responsabilidad civil y no existir pretensión del Ministerio Público, el órgano jurisdiccional no se 

pronuncia sobre este aspecto. 

 

 

4.2.4. Sentencia Nro4 

 

ANALISIS DEL EXPEDIENTE: 00546-2019-34-1007-JR PE-01 1° JUZGADO 

 

UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO 

El acusado, Américo Huillca Huamán, es imputado como presunto autor del delito de 

Homicidio Culposo agravado por inobservancia de las reglas de tránsito, en perjuicio delos 

herederos legales de Q.V.F. Ciprian Quispe Mamani. 

Se llevó a cabo una audiencia pública virtual en la que estuvieron presentes la fiscal 

Verónica Bellido Mariscal Castillo, la abogada de la parte agraviada, los herederos legales de la 

víctima y el abogado defensor del acusado. 

Según la teoría del caso presentada por la Fiscalía, Américo Huillca Huamán se encontraba 

conduciendo una moto lineal sin licencia ni documentos requeridos. Durantela madrugada del 5 

de agosto de 2018, en la Av. Callo Zevallos, colisionó con el peatón Ciprian Quispe Mamani, 

causándole graves lesiones que resultaron en su fallecimiento. 

Según el informe técnico y las circunstancias descritas, se considera que el conductor actuó 

con imprudencia e impericia al conducir a una velocidad inadecuada y sin respetarlas normas de 

tránsito. 
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Posteriormente, tanto el accidentado como el acusado fueron trasladados al hospital, donde 

se constataron las lesiones sufridas por ambas partes. El peatón, Cifrian QuispeMamani, falleció 

debido a la gravedad de sus lesiones. 

La Fiscalía califica los hechos como Homicidio Culposo por inobservancia de las reglasde 

tránsito, y solicita una pena privativa de libertad efectiva de cuatro años y tres meses,junto con la 

inhabilitación para conducir cualquier vehículo motorizado por el tiempo que dure la condena. 

Además, se solicita el pago de una reparación civil de S/.11,000.00 a favor de los herederos legales 

de la víctima. 

El abogado defensor del acusado manifestó que se someterá a la conclusión anticipadadel 

proceso, y su patrocinado está arrepentido y dispuesto a pagar la reparación civil. El caso involucra 

un accidente de tránsito en el que se produjo la muerte de una persona, y se busca determinar la 

responsabilidad del acusado y la pena correspondiente. 

Se menciona que el proceso se ha llevado a cabo de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en el Código Procesal Penal, respetando los principios garantistas adversariales. Se 

indica que se realizó una instrucción al acusado, quien admitió su responsabilidad en los hechos 

imputados. 

Se detallan los acuerdos alcanzados entre la fiscal, el acusado y su abogado defensor. En 

cuanto a la pena, se solicita inicialmente una pena privativa de libertad de cuatro años y tres meses, 

pero se acuerda imponer una pena suspendida de tres años y siete meses, conreglas de conducta. 

También se establece una inhabilitación para conducir por el mismo plazo. En cuanto al pago de 

la reparación civil, se acuerda un monto de ocho mil soles, que el acusado se compromete a pagar 

en una sola cuota en abril de 2022. 
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En la parte de calificación jurídica de los hechos, se menciona que se imputa al acusadoel 

delito de Homicidio Culposo agravado por inobservancia de las reglas de tránsito, según lo 

establecido en el Código Penal. Se explican los elementos objetivos y subjetivos del delito, así 

como el bien jurídico protegido y los sujetos involucrados. 

Finalmente, se hace referencia a la conclusión anticipada del proceso y se resalta que la 

conformidad premiada implica una renuncia a la actuación de pruebas y al derecho a unjuicio 

público. Se destaca que el acusado ha reconocido los hechos imputados y se ha comprometido a 

pagar la reparación civil. 

Se aprueba el acuerdo de conclusión anticipada alcanzado por las partes procesales. Se 

condena al acusado Américo Huillca Huamán como autor y responsable del delito 

Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio Culposo agravadopor 

inobservancia de las reglas de tránsito, de acuerdo al artículo 111° del Código Penal. 

Se impone al sentenciado la pena de tres años y siete meses de pena suspendida, durantela 

cual deberá cumplir una serie de reglas de conducta establecidas en el artículo 58° delCódigo 

Penal. Estas reglas incluyen la prohibición de acudir a lugares de dudosa reputación y consumir 

bebidas alcohólicas, obtener autorización para ausentarse de su lugar de residencia, presentarse 

cada sesenta días al Juzgado de Investigación Preparatoria de Canchis para informar y justificar 

sus actividades, reparar el daño causado, no cometer nuevos delitos dolosos y no poseer objetos 

que faciliten la comisión de otro delito. 

Se impone al sentenciado la inhabilitación para conducir vehículos motorizados o para 

obtener autorización para conducir cualquier tipo de vehículo, por un período de tres años y siete 

meses. 
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Se ordena la inscripción de la pena de inhabilitación en el Registro Personal del acusadoy 

se notifica a la Dirección del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Se ordena al sentenciado el pago de una reparación civil por un monto de ocho mil soles 

(S/.8,000.00) a favor de los herederos legales de la víctima, que debe ser realizado en una sola 

cuota en el último día hábil del mes de abril del año 2022. 

No se imponen costas del proceso debido a que el acusado se sometió a la conclusión 

anticipada, evitando el desarrollo del juicio oral. 

 

 

 

4.2.5. Sentencia Nro. 5 

 

ANALISIS DEL EXPEDIENTE N.°:435-2016-15-1007-JR-PE-01 PROCESO COMÚN 

MINISTERIO PÚBLICO: FISCALÍA PENAL DE LA PROVINCIA DE CANCHIS. DR. 

SERGIO ABELARDO CCOACCALLA CCALLA 

DELITO: CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE 

HOMICIDIO CULPOSO POR INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS DE TRÁNSITO Y 

LESIONES CULPOSAS GRAVES. 

En base a los antecedentes, se trata de un caso en el cual se acusa a Richar Tinta Velásquez 

por la comisión de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud en el contexto de un accidente de 

tránsito. El acusado enfrenta cargos de homicidio culposo por inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito y lesiones culposas graves utilizando vehículo motorizado por inobservancia de las 

reglas técnicas de tránsito. Según la teoría del caso presentada por la Fiscalía, se argumenta que 

Richar Tinta Velásquez, quien era conductor de un vehículo de transporte de pasajeros, no respetó 
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las reglas técnicas de tránsito al momento de conducir. Se alega que el acusado no observó una 

serie de normas de tránsito, como respetar la luz roja, mantenerse en el carril correspondiente y 

conducir con prudencia. Además, se menciona que en el lugar del accidente había visibilidad 

limitada debido a la presencia de polvo en la vía, lo cual dificultaba la conducción. 

Se sostiene que, como resultado de la conducta imprudente del acusado, se produjo un 

accidente en el cual fallecieron Juan Noa Sumiré y José Alfredo Mamani Cari, quienes se 

encontraban en el vehículo conducido por Richar Tinta Velásquez. También se indica que hubo 

varias personas que sufrieron lesiones graves como consecuencia del accidente. 

La Fiscalía intentará demostrar la responsabilidad del acusado a través de medios de 

prueba, como declaraciones de testigos, informes periciales y actas levantadas por la Policía y el 

Ministerio Público. Se espera que durante el juicio oral se presenten y analicen todos los elementos 

de prueba para determinar si se aprueba o no un acuerdo de conclusión anticipada en los términos 

propuestos por la Fiscalía y el acusado. 

En la parte considerativa del proceso, se establece que el proceso ha seguido los trámites y 

principios garantistas adversariales del nuevo Código Procesal Penal. Se menciona que se realizó 

una instrucción al acusado Richard Tinta Velásquez, quien afirmó entender sus derechos y admitió 

su responsabilidad en los cargos imputados por la Representante del Ministerio Público. A 

continuación, se detallan los acuerdos alcanzados entre el fiscal, el acusado, su defensa técnica y 

el actor civil, relacionados con la pena y la reparación civil. 

Respecto a la pena, se menciona que el Ministerio Público reformula la pena concreta 

solicitada inicialmente, tomando en cuenta la aplicación del concurso aparente de leyes. La pena 

que se propone es de 4 años de pena privativa de libertad con carácter suspendido por 3 años, 
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sujeta a reglas de conducta, como la prohibición de ausentarse sin autorización, la obligación de 

acudir al juzgado cada 30 días y la reparación del daño causado. El acusado se compromete a pagar 

la suma de quince mil soles como reparación civil, distribuidos entre los agraviados y sus 

representantes legales. 

En cuanto al pago de la reparación civil, se menciona que se llegó a un acuerdo 

considerando la sentencia de vista emitida por la Sala de Apelaciones y el desistimiento del recurso 

de apelación por parte del acusado en relación al pago de la reparación civil. Se establece la suma 

de veinte mil soles para los herederos legales de Juan Noa Sumiré y José Alfredo Mamani, y seis 

mil soles para los demás agraviados. 

Tanto la defensa del actor civil como la defensa pública del acusado expresan su 

conformidad con los acuerdos alcanzados. El acusado también muestra su acuerdo con lo expuesto 

por el Representante del Ministerio Público. Sin embargo, se menciona que la parte agraviada no 

se ha constituido en actora civil en la audiencia de juicio oral. 

En relación a la calificación jurídica de los hechos, se indica que al acusado se le imputa el 

delito de Homicidio Culposo por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito y el delito de 

Lesiones Culposas Graves utilizando vehículo motorizado por inobservancia de las reglas técnicas 

de tránsito. Se detallan los elementos objetivos y subjetivos de estos delitos, así como el bien 

jurídico protegido y los sujetos involucrados. 

La conclusión anticipada, también conocida como "conformidad premiada", es un acto 

unilateral de disposición de la pretensión realizado por el acusado y su defensa en un proceso 

penal. Este acto implica renunciar a la actuación de pruebas y al derecho a un juicio público, 

generando una expectativa de sentencia conformada. Una vez que se ha aceptado la conformidad, 
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el acusado no puede posteriormente alegar vulneración a la presunción de inocencia, ya que la 

conformidad exime a la acusación de la carga de la prueba, aplicándose el principio de que nadie 

puede ir contra sus propios actos. 

La conclusión anticipada puede ser un estímulo para la pronta reparación de la víctima, ya 

que el acusado, al desear evitar el juicio, está interesado en reparar de manera puntual al 

perjudicado para resolver el conflicto individual y social derivado del delito. 

En el caso específico mencionado, el acusado Américo Huillca Huamán ha reconocido los 

hechos imputados por la representante del Ministerio Público y se ha comprometido a pagar una 

reparación civil acordada. Además, se le impondrá una pena de inhabilitación para conducir un 

vehículo motorizado. 

La sentencia de conformidad debe fundamentarse en el desarrollo del juicio oral y en los 

acuerdos alcanzados entre las partes. En este caso, los hechos admitidos por el acusado se adecuan 

al tipo penal establecido en el Código Penal, y no se ha establecido ninguna causa de justificación 

o inculpabilidad. Por lo tanto, la conducta del acusado resulta típica, antijurídica y culpable, siendo 

pasible de una sanción penal. 

La pena acordada debe ser legal y razonable. En este caso, se encuentra dentro de los 

parámetros de la pena conminada para el delito de homicidio culposo derivado de la inobservancia 

de las reglas técnicas de tránsito. Además, se ha considerado la rebaja de la pena solicitada por el 

fiscal debido a la conclusión anticipada del proceso y el hecho de que el acusado no tiene 

antecedentes penales. 

Respecto a la reparación civil, esta debe guardar relación justa con el perjuicio causado a 

la víctima. En este caso, se ha acordado un monto de reparación civil que debe ser aprobado, y el 
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acusado se ha comprometido a pagarlo en una sola cuota. 

 

En cuanto a las costas del proceso, no se debe fijar el pago de dicha carga procesal debido 

a la conclusión anticipada y al acuerdo alcanzado entre las partes para la pronta conclusión del 

proceso. 

El fallo judicial emitido por el Juez del Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de 

Canchis de la Corte Superior de Justicia del Cusco. En este fallo, el juez analiza los fundamentos 

legales y concluye con una decisión sobre el caso en cuestión. 

El juez aprueba el acuerdo de conclusión anticipada alcanzado entre las partes y condena 

al acusado RICHAR TINTA VELASQUEZ por los delitos de homicidio culposo por 

inobservancia de las reglas técnicas de tránsito y lesiones culposas graves utilizando vehículo 

motorizado por inobservancia de las reglas técnicas de tránsito. Estos delitos están tipificados en 

el Código Penal. 

El juez impone al acusado una pena privativa de libertad de cuatro años, suspendida en su 

ejecución por un plazo de tres años. Durante este período, se establecen reglas de conducta que el 

acusado debe cumplir, como la prohibición de concurrir a lugares de expendio de bebidas 

alcohólicas, comparecer periódicamente ante el juzgado, no ausentarse del domicilio sin 

autorización y la obligación de reparar los daños ocasionados. El juez ordena al acusado que pague 

una reparación civil a favor de los herederos legales de las víctimas. Se establecen distintas sumas 

para cada una de las partes afectadas, las cuales deben ser canceladas durante el periodo de prueba 

de tres años. Se menciona que el acusado ha realizado un depósito judicial parcial como parte de 

la reparación civil. 

Se impone al acusado la pena de inhabilitación, que consiste en la suspensión de su licencia 
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de conducir por un periodo de tres años. Se ordena el envío de un oficio a la Dirección Regional 

de Transporte del Cusco para su cumplimiento. 

Se establece que no habrá imposición de costas del proceso debido a que el acusado se 

sometió a la conclusión anticipada del juicio oral. 
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CAPITULO V: RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LOS HALLAZGOS 

 

 

 

5.1. Resultados de Estudio 

 

5.1.1. Análisis del Cuestionario 

 

5.1.1.1. Pregunta Nro. 1 – Grafico N.º 1.- 

 

¿Tiene conocimiento de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre ley Nº 27181? 

 

Se considero de la muestra de 40 personas, que el 32.50% representa la cantidad de 13 

personas que si tienen conocimiento y el 67.50% representa la cantidad de 27 personas que no 

tienen conocimiento de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre LEY –N.º 27181”. Estos 

resultados indicarían que el desconocimiento de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 

Ley N.º 27181en la provincia de Canchis, esto puede tener varias repercusiones en la población. A 

continuación, se mencionan algunas formas en las que el desconocimiento de esta ley puede influir 

en las personas: 

El incumplimiento de normas y regulaciones por el desconocimiento de la ley puede llevar 

a que las personas no cumplan con las normas y regulaciones establecidas en la Ley N.º 27181. 

Esto incluye acciones como conducir sin licencia, no respetar las señales de tránsito, no cumplir 

con los requisitos de seguridad del vehículo, entre otros. El incumplimiento de estas normas puede 

generar situaciones de riesgo y aumentar la probabilidad de accidentes de tránsito. 

La Ley N.º 27181 establece los derechos y obligaciones de los conductores, peatones y 

usuarios de la vía. Si las personas desconocen estos derechos y obligaciones, pueden sermás 

propensas a sufrir abusos, infringir las normas o verse involucradas en conflictos legales 

relacionados con el transporte y el tránsito. 
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Las personas que desconocen la ley pueden ser más vulnerables ante infracciones y abusos 

por parte de conductores o autoridades de tránsito. Al no conocer sus derechos, pueden ser menos 

propensas a reclamar o defenderse en caso de que se cometan injusticias en su contra. 

La Ley N.º 27181 incluye disposiciones relacionadas con la seguridad vial y la prevención 

de accidentes. El desconocimiento de estas disposiciones puede llevar a una falta de conciencia 

sobre la importancia de la seguridad vial, lo cual aumenta el riesgo de comportamientos peligrosos 

en la vía. 

5.1.1.2. Pregunta Nº2 – Grafico N.º 2 

 

2. ¿Tiene conocimiento del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito Decreto 

Supremo N.º 016-2009-MTC? 

En la tabla 02 podemos visualizar que 23 personas contestaron que si tienen conocimiento 

del Reglamento Nacional de Transito – Decreto Supremo N.º 016-2009-MTC, representando así 

el 57.50% de encuestados y Por otro lado 17 personas contestaron no tener conocimiento 

representando, un 42.50% de encuestados; esto nos indica que la mayoría si tiene conocimiento 

del Reglamento Nacional de Tránsito pero un gran porcentaje de la encuesta no tiene conocimiento 

del reglamento nacional de tránsito en la provincia de Canchis. 

El desconocimiento del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, establecido 

por el Decreto Supremo N.º 016-2009-MTC, puede tener varias consecuencias negativas para las 

personas y la sociedad en general. A continuación, se enumeran algunas de estas consecuencias: 

Incumplimiento de Normas de Tránsito. El desconocimiento del Reglamento Nacional de 

Transito puede llevar a que las personas no cumplan con las normas y disposiciones establecidas 

en él. Esto incluye acciones como no respetar las señales de tránsito, no seguir las reglas de 
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prioridad, exceder los límites de velocidad, no utilizar los sistemas de retención adecuados, no 

cumplir con la documentación requerida para la conducción de un vehículo automotor entre otros. 

El incumplimiento de estas normas aumenta el riesgo de accidentes de tránsito y pone en peligro 

la seguridad vial. 

Mayor Exposición a Sanciones y Multas. El desconocimiento de lasdisposiciones del 

reglamento puede llevar a que las personas incurran en infracciones detránsito sin ser conscientes 

de ello. Esto puede resultar en la imposición de sanciones y multas, lo cual implica un costo 

económico y puede generar problemas legales. 

Riesgo de Accidentes y Lesiones. El desconocimiento de las normas de tránsito puede 

aumentar el riesgo de estar involucrado en un accidente. Si las personas no están familiarizadas con 

las reglas de circulación, no respetan los derechos de los demásusuarios de la vía o no conocen las 

medidas de seguridad, pueden poner en peligro su propia seguridad y la de los demás. 

Desprotección Legal. El desconocimiento del reglamento puede dejar a las personas en una 

situación de desprotección legal en caso de verse involucradas en un accidente de tránsito o 

enfrentar problemas legales relacionados con el tráfico. Si no conocen sus derechos y 

responsabilidades, pueden tener dificultades para defenderse adecuadamente o reclamar sus 

derechos. 

Perjuicio Para la Convivencia Vial. El desconocimiento del reglamento puede afectar la 

convivencia vial y generar conflictos entre los diferentes usuarios de la vía. Si las personas no 

conocen las normas de comportamiento y respeto, es más probableque se produzcan situaciones de 

tensión, agresividad y falta de cortesía en el tráfico. 
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5.1.1.3. Pregunta Nº3 – Grafico N.º 3 

 

3. ¿Tiene conocimiento del artículo 91 del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de 

Tránsito DECRETO SUPREMO Nº 016-2009-MTC (documentación requerida `para la 

conducción de un vehículo)? 

En la tabla 03 podemos visualizar que 16 personas contestaron que si tienen conocimiento 

del Artículo 91 del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito DECRETO SUPREMO 

Nº 016-2009-MTC representando el 40.00% de encuestados y Por otro lado 24 personas 

contestaron no tener conocimiento representando, un 60.00% de encuestados; esto nos indica que 

la mayoría no tiene conocimiento del artículo 91 del Reglamento Nacional de Tránsito. 

El desconocimiento del artículo 91 del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de 

Tránsito, establecido por el Decreto Supremo N.º 016-2009-MTC, el cual se refiere a la 

documentación requerida para la conducción de un vehículo, puede tener varias consecuencias 

negativas para los conductores. A continuación, se mencionan algunas de estas consecuencias: 

Infracciones y Sanciones. El desconocimiento de los documentos requeridos para la 

conducción de un vehículo puede llevar a que los conductores no los porten o no los presenten 

cuando son requeridos por las autoridades de tránsito. Esto puede resultar en infracciones y 

sanciones, como multas o la retención del vehículo. 

Pérdida de Tiempo y Recursos. Si los conductores no tienen los documentos necesarios al 

momento de conducir, pueden ser detenidos por las autoridades y sometidosa un proceso de 

verificación y control. Esto implica una pérdida de tiempo para el conductor y puede generar gastos 

adicionales, como el pago de multas o la necesidad deobtener los documentos faltantes. 

Riesgo de no Estar Cubierto por los Seguros Contra Accidentes de Tránsito. Algunos de 
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los documentos requeridos para la conducción de un vehículo, como el SOAT (Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito), son obligatorios para garantizar la cobertura en caso de accidentes. Si 

el conductor desconocela necesidad de tener estos documentos vigentes, puede correr el riesgo de 

no estar debidamente cubierto por los seguros correspondientes en caso de un evento adverso. 

Problemas Legales y Dificultades en Reclamaciones. En caso de estar involucrado en un 

accidente de tránsito, el desconocimiento del artículo 91 y la faltade los documentos requeridos 

pueden generar problemas legales y dificultades en el proceso de reclamación. No contar con la 

documentación necesaria puede afectar la capacidad del conductor para demostrar su situación 

legal, su responsabilidad o su derecho a recibir indemnizaciones. 

5.1.1.4. Pregunta Nº4 – Grafico N 

 

4. ¿Cree usted que el incumplimiento de las obligaciones del conductor establecidas en 

el Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito DECRETO SUPREMO N.º 016- 

2009-MTC (documentación requerida `para la conducción de un vehículo) trae como 

consecuencia los accidentes de tránsito? 

En la tabla 04 podemos visualizar que 32 personas contestaron que si consideran que el 

incumplimiento de las obligaciones del conductor, establecidas En el Reglamento Nacional de 

Transito trae como consecuencias los accidentes de tránsito representando el 80.00% de 

encuestados y Por otro lado 8 personas consideran que no necesariamente el incumplimiento de 

las obligaciones es un factor para ocasionar los accidentes de tránsito representando así , un 

20.00% de encuestados; esto nos indica que la mayoría de encuestados en la provincia de Canchis 

si considera un factor determinante para los sucesos de accidentes de tránsito el incumplimiento 

de las obligaciones del conductor. 

El incumplimiento de las obligaciones del conductor establecidas en el Reglamento 
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Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, en particular en lo que respecta a la documentación 

requerida para la conducción de un vehículo, puede tener consecuencias que contribuyen a los 

accidentes de tránsito. Algunas de estas consecuencias pueden ser: 

Falta de Identificación del Conductor. Si el conductor no porta su licencia de conducir o 

no la presenta cuando es requerida, puede dificultar la identificación de la persona responsable al 

momento de un accidente. Esto puede generar complicaciones en la determinación de las 

responsabilidades y en la aplicación de las medidas correspondientes. 

Incumplimiento de Requisitos de Seguridad. Al no contar con la documentación 

requerida, es probable que el conductor también omita otros requisitos deseguridad, como el seguro 

obligatorio o la inspección técnica vehicular. Estos requisitostienen como objetivo garantizar que 

el vehículo cumpla con estándares mínimos de seguridad y que esté cubierto en caso de accidentes. 

La falta de cumplimiento de estos requisitos aumenta el riesgo de accidentes y la gravedad de sus 

consecuencias. 

Mayor Probabilidad de Conductas Irresponsables. El desconocimiento o incumplimiento 

de las obligaciones del conductor puede indicar una actitud negligente hacia la seguridad vial en 

general. Los conductores que no cumplen con los requisitos establecidos son más propensos a 

adoptar comportamientos irresponsables, como exceder los límites de velocidad, no respetar las 

señales de tránsitoo conducir bajo los efectos del alcohol o las drogas. 

5.1.1.5. Pregunta Nº5 – Grafico Nº5 

 

5. ¿Cree usted que la policía nacional del Perú, la SUTRAN, los inspectores de tránsito, 

cumplen a cabalidad la función de controlar el tránsito y entregar correctamente las 

papeletas de infracción que infringen el reglamento nacional de tránsito? 

En la tabla 05 podemos visualizar que 06 personas contestaron que los funcionarios 
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encargados del control del tránsito terrestre si cumplen a cabalidad su función representando el 

15.00% de encuestados y Por otro lado 34 personas contestaron que los funcionarios no cumplen 

a cabalidad su función, representando así un 85.00% de encuestados; esto nos indica que la 

percepción de la mayoría de los encuestados en la provincia de Canchis no está conforme con la 

función de los encargados del control de tránsito terrestre. 

El incumplimiento de la función de controlar el tránsito y entregar correctamente las 

papeletas de infracción por parte de la Policía Nacional del Perú, la SUTRAN y los inspectores de 

tránsito puede tener varias consecuencias negativas en relación con el cumplimiento del 

Reglamento Nacional de Tránsito y la seguridad vial en general. 

Impunidad y Falta de Disuasión. Si las autoridades encargadas de hacer cumplir las normas 

de tránsito no realizan adecuadamente su labor de control y entrega de papeletas de infracción, se 

crea un ambiente de impunidad. Los conductores pueden percibir que pueden infringir las normas 

sin consecuencias, lo que disminuye la disuasión para el cumplimiento de las regulaciones de 

tránsito. 

Aumento de Conductas Riesgosas. a falta de control efectivo y sanciones por violaciones a 

las normas de tránsito puede llevar a un aumento de conductas riesgosas en las vías. Los 

conductores pueden sentirse más inclinados a no cumplir con los documentos requeridos para 

conducción de vehículos, exceder los límites de velocidad, no respetar las señales de tránsito, 

conducir bajo los efectos del alcohol u otras acciones peligrosas que ponen en riesgo la seguridad 

de todos los usuarios de la vía y con ello vulnerar los derechos fundamentales de las personas. 

Menor Confianza en las Autoridades. Cuando los ciudadanos perciben que las autoridades 

encargadas de hacer cumplir las normas de tránsito no realizan adecuadamente su labor, se genera 

una disminución de confianza en dichas instituciones.Esto puede tener un impacto negativo en la 
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percepción de seguridad vial y en la cooperación de la ciudadanía para cumplir las normas. 

 

Mayor riesgo de Accidentes y Vulneración de los Derechos Fundamentales. El 

incumplimiento de las normas de tránsito, sin una adecuada fiscalización y sanción, aumenta el 

riesgo de accidentes de tránsito. Conductores que no son sancionados por sus infracciones pueden 

continuar con conductas peligrosas que ponen en peligro la vida de otras personas en la vía y sus 

derechos fundamentales. 

5.1.1.6. Pregunta Nº6 – Grafico Nº6 

 

6. ¿Cree usted que es necesario tomar medidas de seguridad vial y realizar campañas de 

concientización para evitar los accidentes de tránsito y de esta manera reducir el número 

de víctimas? 

En la tabla 06 podemos visualizar que 37 personas contestaron que si es necesario tomar 

medidas de seguridad vial y campañas de concientización para evitar los accidentes de tránsito 

representando así el 92.50% de encuestados y Por otro lado 3 personas contestaron que no es 

necesario, representando así un 7.50% de encuestados; esto nos indica que la mayoría de los 

encuestados en la provincia de Canchis piensan que es necesario campañas y cursos de seguridad 

vial. 

Tomar medidas de seguridad vial y llevar a cabo campañas de concientización son acciones 

fundamentales para prevenir los accidentes de tránsito y reducir el número de víctimas. Aquí te 

proporciono algunas razones por las cuales estas medidas son necesarias. 

Promoción de Comportamientos Seguros. Las campañas de concientización ayudan a 

educar a los conductores, peatones y otros usuarios de la vía sobre la importancia de seguir las 

normas de tránsito y adoptar comportamientos seguros.Esto incluye respetar los límites de 

velocidad, utilizar el cinturón de seguridad, no conducir bajo los efectos del alcohol o drogas, 



141 
 

 

 

 

evitar el uso del teléfono móvil mientras se conduce y ser respetuosos con los demás usuarios de 

la vía. 

Sensibilización Sobre los Riesgos. Las campañas de concientización tambiéntienen como 

objetivo sensibilizar a la población sobre los riesgos asociados a losaccidentes de tránsito. Esto 

incluye mostrar las consecuencias físicas, emocionales y económicas de los accidentes, así como 

el impacto que tienen en las familias y la sociedaden general. Al comprender mejor los riesgos, las 

personas son más propensas a tomar medidas preventivas. 

Mejora de la Infraestructura Vial. Las medidas de seguridad vial tambiénimplican mejorar 

la infraestructura de las vías, como la construcción de carriles para bicicletas, pasos de peatones 

seguros, señalización clara y eficiente, iluminación adecuada, entre otros. Estas mejoras físicas 

contribuyen a reducir los riesgos de accidentes y hacen que las vías sean más seguras para todos 

los usuarios. 

Implementación de Normas y Regulaciones. Es necesario contar con normas y regulaciones 

efectivas que promuevan la seguridad vial. Estas normas deben ser adecuadamente comunicadas 

a la población y respaldadas por medidas de aplicacióny sanciones en caso de incumplimiento. La 

fiscalización y el cumplimiento de las normasson esenciales para prevenir accidentes y garantizar 

la seguridad en las vías. 

Cooperación Interinstitucional. La seguridad vial es responsabilidad de múltiples actores, 

incluyendo organismos gubernamentales, autoridades de tránsito, organizaciones de la sociedad 

civil y la comunidad en general. La cooperación entre estasentidades es crucial para coordinar 

esfuerzos, compartir recursos y trabajar en conjunto para abordar los desafíos relacionados con la 

seguridad vial. 
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5.1.1.7. Pregunta Nº7 – Grafico N7 

7. ¿Conoce usted la documentación necesarios para la conducción de vehículos 

automotores? 

En la tabla 07 podemos visualizar que 30 personas contestaron que si tienen conocimientode 

la documentación requerida para la conducción de vehículos automotores representando así el 

75.50% de encuestados y Por otro lado 2 personas contestaron no tener conocimiento, 

representando así un 5.00% de encuestados y 8 personas contestaronque tienen conocimiento en 

parte representando un 20% de encuestados; esto nos indica que la mayoría de los encuestados en 

la provincia de Canchis si tiene conocimiento de ladocumentación requerida para la conducción 

de un vehículo automotor. 

La documentación necesaria para la conducción de vehículos automotores juega un papel 

importante en la prevención de accidentes de tránsito y en la seguridad vial en general. 

Licencia de Conducir. La licencia de conducir es un documento legal que acreditaque una 

persona ha sido evaluada y considerada apta para manejar un vehículo. La falta de una licencia de 

conducir o la posesión de una licencia no válida o vencida puede aumentar el riesgo de accidentes. 

La licencia de conducir asegura que los conductores tengan los conocimientos y habilidades 

necesarios para operar un vehículo de manera segura. 

Documentación del Vehículo. Los documentos del vehículo, como la tarjeta de propiedad 

y el certificado de inspección técnica vehicular, son fundamentales para asegurarse de que el 

vehículo esté en condiciones adecuadas y cumpla con los requisitoslegales. La falta de estos 

documentos o la falta de cumplimiento de las normas de inspección técnica puede poner en riesgo 

la seguridad del vehículo y contribuir aaccidentes. 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). La documentación del Seguro 
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Obligatorio De Accidentes De Tránsito (SOAT) es esencial para garantizar que los conductores 

tengan una cobertura adecuada en caso de accidentes. 

El SOAT protege a las víctimas de accidentes de tránsito al cubrir los costos médicos y de 

reparación de daños causados por el conductor. La falta de un seguro válido puede resultar en 

problemas legales y dificultades para compensar a las víctimas en caso de accidente. 

5.1.1.8. Pregunta Nº8 – Grafico Nº8 

 

8. ¿Cree que los accidentes de tránsito vulneran nuestros derechos fundamentales (derecho 

a la vida, derecho a la salud, etc.)? 

En la tabla 08 podemos visualizar que 33 personas contestaron que los accidentes de 

tránsito si vulneran los derechos fundamentales, representando así el 82.50% de encuestados y Por 

otro lado 7 personas contestaron que no es necesariamente vulnera losderechos fundamentales, 

representando así un 17.50% de encuestados; esto nos indica que la mayoría de los encuestados en 

la provincia de Canchis piensa que los accidentes de tránsito vulneran los derechos fundamentales 

de las personas. 

Los accidentes de tránsito pueden vulnerar nuestros derechos fundamentales de diferentes 

maneras. 

Derecho a la Vida. Los accidentes de tránsito pueden resultar en lesiones graves oincluso 

en la pérdida de vidas humanas. El derecho a la vida es uno de los derechos fundamentales más 

importantes, y los accidentes de tránsito representan una amenaza directa para este derecho, ya sea 

para los ocupantes de los vehículos involucrados, peatones, ciclistas u otros usuarios de la vía. 

Derecho a la Integridad Física y Mental. Los accidentes de tránsito pueden causar lesiones 

graves y permanentes, lo que afecta el derecho a la integridad física y mental de las personas 

involucradas. Las víctimas de accidentes pueden sufrir discapacidades físicas o mentales, dolor 



144 
 

crónico, trauma emocional y otras consecuenciasque afectan su calidad de vida. 

 

Derecho a la Salud. Los accidentes de tránsito pueden tener un impacto significativo en la 

salud de las personas. Las lesiones resultantes de un accidente puedenrequerir atención médica 

intensiva, cirugías, rehabilitación y tratamiento a largo plazo. Además, los accidentes pueden 

aumentar el riesgo de desarrollar condiciones de salud crónicas, discapacidades o incluso causar 

la muerte prematura. 

Derecho a la Indemnización y Justicia. Las víctimas de accidentes de tránsito tienen 

derecho a recibir una compensación justa por los daños sufridos. Esto incluye la reparación de los 

daños materiales, el acceso a servicios médicos adecuados, el apoyo emocional y económico, y el 

acceso a la justicia para responsabilizar a los infractores y garantizar que se tomen medidas para 

prevenir futuros accidentes. 

5.2. Análisis de los Hallazgos 

 

TABLA DE RESUMEN DE ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS 

 

5.2.1. Análisis Sentencia Nro. 1 

 

Tabla 15 

 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

FUENTE: 1° JUZGADO UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

 

EXPEDIENTE: 00565-2019-66-1007-JR-PE-01 

 

DELITO: Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud en su modalidad de HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

SANCION PENAL: El código penal sanciona a este delito. 

 

Art. 111.- Homicidio Culposo. 

 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e 
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inhabilitación, según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6)y 7)-, si la muerte se 

comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego. 

 

 

 

 

PRETENSIÓN PENAL: la Fiscalía solicitará se le imponga al acusado la penaprivativa de 

libertad de CUATRO AÑOS con el carácter de efectiva 

MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN JURÍDICA.CONCLUSIÓN 

ANTICIPADA 

El artículo 372°, inciso 2) del Código Procesal Penal, establece la “conformidad premiada”, 

constituyendo un acto unilateral de disposición de la pretensión, efectuada por el acusado y su 

defensa, de doble garantía, que importa una renuncia a la actuación de pruebas y del derecho a un 

juicio público. 

Artículo 372.- Posición del acusado y conclusión anticipada del juicio Inciso 2.- Si el 

 

acusado, previa consulta con su abogado defensor, respondeafirmativamente, el Juez 

declarará la conclusión del juicio. Antes de responder,el acusado también podrá solicitar por sí 

o a través de su abogado conferenciarpreviamente con el Fiscal para llegar a un acuerdo sobre la 

pena para cuyo efectose suspenderá por breve término. 
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DETERMINACIÓN DE LA PENA 

 

APROBAR EL ACUERDO DE CONCLUSION ANTICIPADA, arribada entre las partes 

procesales: Acusado Felipe Ttito Camani y su abogado defensor con la Representante del 

Ministerio Público, en consecuencia. 

CONDENAR. al acusado FELIPE TTITO CAMANI, que aparece en la presente sentencia 

condenatoria, como Autor y Responsable de los delitos: i) Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud 

en su modalidad de Homicidio sub tipo Homicidio Culposo. 

IMPONER al sentenciado FELIPE TTITO CAMANI, la pena privativa de la libertad de Tres 

años y cuatro meses, suspendida en su ejecución por el periodode prueba de Tres años, periodo 

durante el cual deberá cumplir Reglas de Conducta, ello conforme establece el artículo 58° del 

Código Penal. 

la copenalidad al sentenciado FELIPE TTITO CAMANI, de Inhabilitación de Un año, para 

conducir cualquier vehículo motorizado. 

ANALISIS DEL FIN PREVENTIVO DE LA PENA 

 

El análisis del fin preventivo de la pena de homicidio culposo implica evaluar los objetivos que 

persigue la imposición de una pena en casos de este tipo. El homicidio culposo se refiere a la 

muerte de una persona como resultado de una conducta negligente, imprudente o irresponsable, 

sin la intención de causar la muerte. 

Prevención general: La pena busca prevenir la comisión de futuros delitos mediante la 

intimidación y disuasión de la sociedad en general. 
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Prevención especial: La pena busca prevenir la reincidencia del autor del homicidio culposo. A 

través de la imposición de una pena, se espera que el autorreflexione sobre sus acciones y tome 

conciencia de las consecuencias graves quepueden surgir de su negligencia o imprudencia. 

Prevención mixta: Este fin busca combinar los elementos de prevención generaly especial. Busca 

tanto disuadir a la sociedad en general como prevenir la reincidencia del autor. 

El análisis del fin preventivo de la pena de suspensión de la licencia de conducirimplica examinar 

los objetivos que se persiguen al imponer esta sanción en casosde infracciones de tránsito o delitos 

relacionados con la conducción. La suspensión de la licencia de conducir es una medida que 

restringe temporalmenteo de manera definitiva el derecho de una persona a operar un vehículo. 

La suspensión de la licencia de conducir tiene un efecto disuasorio en la sociedaden general. Al 

imponer esta sanción, se envía un mensaje claro de que las conductas imprudentes, negligentes o 

peligrosas al volante serán castigadas conla privación temporal o permanente del privilegio de 

conducir. Esto busca generar conciencia y promover el cumplimiento de las normas de tránsito, 

reduciendo así la comisión de infracciones y delitos relacionados con la conducción. 

La suspensión de la licencia de conducir también tiene como objetivo prevenir la reincidencia de 

aquellos conductores que han cometido infracciones o delitosrelacionados con la conducción. Al 

privar a una persona de su licencia de conducir, se busca que reflexione sobre sus acciones, tome 

conciencia de las consecuencias de sus actos y se abstenga de cometer conductas peligrosas en el 

futuro. 

CONCLUSION 

 

El sentenciado, Felipe Ttito Camani, recibe una pena privativa de libertad de tresaños y cuatro 
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meses. Sin embargo, esta pena es suspendida en su ejecución por un periodo de prueba de tres 

años, durante el cual se le imponen una serie de reglas de conducta, como la prohibición de 

frecuentar lugares donde se expendanbebidas alcohólicas, la prohibición de concurrir a lugares de 

dudosa reputación,la prohibición de mantener objetos que faciliten la comisión de delitos, 

entre otras. Además, se establece que el sentenciado debe comparecer cada treinta díasal Juzgado 

de Investigación Preparatoria de la provincia de Canchis para informar y justificar sus actividades. 

El sentenciado, Felipe Ttito Camani, recibe una pena de inhabilitación de un añopara conducir 

cualquier vehículo motorizado. Se ordena enviar un oficio al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones para hacer efectiva esta prohibición. 

Se establece que el sentenciado, Felipe Ttito Camani, debe pagar una reparacióncivil de cuatro mil 

soles, monto que ya ha sido cancelado según consta en un actade transacción extrajudicial de fecha 

02 de diciembre de 2021. 

 

Tabla Nº 15: Resumen del Análisis de la Sentencia Nro. 1 
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5.2.2. Análisis Sentencia Nro. 2 

 

Tabla 16 
 

 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

FUENTE: 1° JUZGADO UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

 

EXPEDIENTE: 00256-2021-21-1007-JR-PE-01 

 

DELITO: Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud en su modalidad de HOMICIDIO sub tipo 

 

HOMICIDIO CULPOSO 

 

SANCION PENAL: El código penal sanciona a este delito. 

 

Art. 111.- Homicidio Culposo. 

 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6)y 7)-, si la muerte se 

comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego. 

PRETENSIÓN PENAL: 

 

Refiere la Representante del Ministerio Público que, se ha solicitado se impongaal acusado Abelardo 

Valencia Alanoca CUATRO AÑOS Y OCHO MESES de pena privativa de libertad, con carácter de 

efectiva, por los delitos de HomicidioCulposo, Fuga Del Lugar De Accidente de Tránsito, Omisión 

De Socorro, en agravio del Estado. 

EL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, en la 

 

modalidad de Delitos Contra La Función Jurisdiccional, tipo específico Fuga delLugar de Accidente 

de Tránsito, hecho ilícito previsto y tipificado en el primerpárrafo del 408 del código penal. 
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Art. 408.- Fuga del Lugar de Accidente de Tránsito. 

norma que prescribe: "El que, después de un accidente automovilístico o de otrosimilar en el que ha 

tenido parte y del que han resultado lesiones o muerte, se aleja del lugar para sustraerse a su 

identificación o para eludir las comprobaciones necesarias o se aleja por razones atendibles, pero 

omite dar cuenta inmediata a la autoridad, será reprimido con pena privativa de libertad nomenor de 

seis meses ni mayor de cuatro años y con noventa a ciento veinte días-multa". 

MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN JURÍDICA.CONCLUSIÓN ANTICIPADA 

 

El artículo 372°, inciso 2) del Código Procesal Penal, establece la “conformidad premiada”, 

constituyendo un acto unilateral de disposición de la pretensión, efectuada por el acusado y su 

defensa, de doble garantía, que importa una renuncia a la actuación de pruebas y del derecho a un 

juicio público. 

Artículo 372.- Posición del acusado y conclusión anticipada del juicio Inciso 2.- Si el acusado, 

 

previa consulta con su abogado defensor, respondeafirmativamente, el Juez declarará la 

conclusión del juicio. Antes de responder,el acusado también podrá solicitar por sí o a través de su 

abogado conferenciarpreviamente con el Fiscal para llegar a un acuerdo sobre la pena para cuyo 

efectose suspenderá por breve término. 

DETERMINACIÓN DE LA PENA 

 

En el presente caso, porque el acusado Abelardo Valencia Alanoca, hareconocido los cargos 

formulados por la Representante del Ministerio Público,respecto de los delitos de Homicidio 

Culposo en concurso real con el delito deFuga de lugar de accidente de tránsito en concurso ideal 

con el delito de Omisiónde socorro y, se ha acogido a la conclusión anticipada del juicio oral, y 

además como intención se reparar el daño ocasionado al agraviado. 

CONDENAR. al acusado ABELARDO VALENCIA ALANOCA, como Autory Responsable de 
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los delitos: 

Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud en su modalidad de Homicidio subtipo Homicidio Culposo. 

Contra La Administración de Justicia en la modalidad de Delitos contra la Función Jurisdiccional 

tipo específico Fuga del Lugar de Accidente deTránsito 

IMPONER al sentenciado ABELARDO VALENCIA ALANOCA, la pena privativa de la libertad 

de cuatro años, suspendida en su ejecución por el periodode prueba de Tres años, periodo durante el 

cual deberá cumplir Reglas de Conducta, ello conforme establece el artículo 58° del Código Penal. 

La copenalidad al sentenciado ABELARDO VALENCIA ALANOCA, de Inhabilitación de dos 

años y seis meses, para conducir cualquier vehículomotorizado. 

ANALISIS DEL FIN PREVENTIVO DE LA PENA 

 

El análisis del fin preventivo de la pena de homicidio culposo implica evaluar los objetivos que 

persigue la imposición de una pena en casos de este tipo. El homicidio culposo se refiere a la muerte 

de una persona como resultado de una conducta negligente, imprudente o irresponsable, sin la 

intención de causar la muerte. 

Prevención general: La pena busca prevenir la comisión de futuros delitos mediante la intimidación 

y disuasión de la sociedad en general. 

Prevención especial: La pena busca prevenir la reincidencia del autor del homicidio culposo. A través 

de la imposición de una pena, se espera que el autorreflexione sobre sus acciones y tome conciencia 

de las consecuencias graves quepueden surgir de su negligencia o imprudencia. 

Prevención mixta: Este fin busca combinar los elementos de prevención generaly especial. Busca 

tanto disuadir a la sociedad en general como prevenir la reincidencia del autor. 

El análisis del fin preventivo de la pena de suspensión de la licencia de conducirimplica examinar los 

objetivos que se persiguen al imponer esta sanción en casosde infracciones de tránsito o delitos 
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relacionados con la conducción. La suspensión de la licencia de conducir es una medida que restringe 

temporalmenteo de manera definitiva el derecho de una persona a operar un vehículo. 

La suspensión de la licencia de conducir tiene un efecto disuasorio en la sociedaden general. Al 

imponer esta sanción, se envía un mensaje claro de que las conductas imprudentes, negligentes o 

peligrosas al volante serán castigadas conla privación temporal o permanente del privilegio de 

conducir. Esto busca generar conciencia y promover el cumplimiento de las normas de tránsito, 

reduciendo así la comisión de infracciones y delitos relacionados con la conducción. 

La suspensión de la licencia de conducir también tiene como objetivo prevenir la reincidencia de 

aquellos conductores que han cometido infracciones o delitosrelacionados con la conducción. Al 

privar a una persona de su licencia de conducir, se busca que reflexione sobre sus acciones, tome 

conciencia de las consecuencias de sus actos y se abstenga de cometer conductas peligrosas en el 

futuro 

CONCLUSION 

 

Se describen los delitos imputados al acusado. En primer lugar, el delito de Homicidio Culposo, en 

el que se indica el bien jurídico protegido, los sujetos involucrados, el comportamiento típico y la 

culpabilidad. Luego, se menciona eldelito de Fuga del Lugar de Accidente de Tránsito, con sus 

elementos correspondientes. 

 

 

Tabla Nº 16: Resumen del Análisis de la Sentencia Nro. 2 
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5.2.3. Análisis Sentencia Nro. 3 

Tabla 17 
 

 

 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

FUENTE: 1° JUZGADO UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

 

EXPEDIENTE: 00309-2014-84-1007-JR-PE-01 

 

DELITO: Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud en su modalidad de HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

SANCION PENAL: El código penal sanciona a este delito. 

 

Art. 111.- Homicidio Culposo. 

 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6)y 7)-, si la muerte se 

comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego. 

PRETENSIÓN PENAL: 

 

Refiere la Representante del Ministerio Público que, se ha solicitado se impongaal acusado A 

Valencia Alanoca CUATRO AÑOS efectiva e inhabilitación para conducir vehículos por el pla 

pena. 

MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN JURÍDICA. 

 

Art. 45. Presupuestos para fundamentar y determinar la pena 

 

El juez, al momento de fundamentar y determinar la pena, tiene en cuenta: 

a. Las carencias sociales que hubiese sufrido el agente o el abuso de su cargo, posición económica, 

formación, poder, oficio, profesión o la función que ocupeen la sociedad. 
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DETERMINACIÓN DE LA PENA 

Eusebio Hilario Ramos Silva, como autor y responsable de la comisión del delitocontra la Vida el 

Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio, tipo penal Homicidio Culposo por 

Inobservancia de Reglas Técnicas de Tránsito previsto en el Tercer Párrafo del artículo 111 del 

Código Penal; en agravio de quien en vida fue Ramiro Ccallo Achahuanco. 

CONDENAR. al acusado EUSEBIO HILARIO RAMOS SILVA, como Autory Responsable 

de los delitos 

IMPONER: se le IMPONE, la pena Privativa de Libertad de CUATRO AÑOScon CARÁCTER 

DE SUSPENDIDA EN SU EJECUCIÓN POR EL PLAZO DE DOS AÑOS, sujeta a reglas de 

conducta. 

 

Se impone como pena principal la INHABILITACION, consistente en laSUSPENSIÓN DE 

SU LICENCIA DE CONDUCIR VEHÍCULO MOTORIZADO, por el plazo de SEIS MESES. 

ANALISIS DEL FIN PREVENTIVO DE LA PENA 

 

El análisis del fin preventivo de la pena de homicidio culposo implica evaluar los objetivos que 

persigue la imposición de una pena en casos de este tipo. El homicidio culposo se refiere a la 

muerte de una persona como resultado de una conducta negligente, imprudente o irresponsable, 

sin la intención de causar la muerte. 

Prevención general: La pena busca prevenir la comisión de futuros delitos mediante la 

intimidación y disuasión de la sociedad en general. 

Prevención especial: La pena busca prevenir la reincidencia del autor del homicidio culposo. A 

través de la imposición de una pena, se espera que el autorreflexione sobre sus acciones y tome 

conciencia de las consecuencias graves quepueden surgir de su negligencia o imprudencia. 

Prevención mixta: Este fin busca combinar los elementos de prevención generaly especial. Busca 
 



155 
 

 
 

tanto disuadir a la sociedad en general como prevenir la reincidencia del autor. 

El análisis del fin preventivo de la pena de suspensión de la licencia de conducirimplica examinar 

los objetivos que se persiguen al imponer esta sanción en casosde infracciones de tránsito o delitos 

relacionados con la conducción. La suspensión de la licencia de conducir es una medida que 

restringe temporalmenteo de manera definitiva el derecho de una persona a operar un vehículo. 

La suspensión de la licencia de conducir tiene un efecto disuasorio en la sociedaden general. Al 

imponer esta sanción, se envía un mensaje claro de que las conductas imprudentes, negligentes o 

peligrosas al volante serán castigadas conla privación temporal o permanente del privilegio de 

conducir. Esto busca generar conciencia y promover el cumplimiento de las normas de tránsito, 

reduciendo así la comisión de infracciones y delitos relacionados con la conducción. 

La suspensión de la licencia de conducir también tiene como objetivo prevenir la reincidencia de 

aquellos conductores que han cometido infracciones o delitosrelacionados con la conducción. Al 

privar a una persona de su licencia de conducir, se busca que reflexione sobre sus acciones, tome 

conciencia de las consecuencias de sus actos y se abstenga de cometer conductas peligrosas en el 

futuro. 

CONCLUSION 

 

Condena a Eusebio Hilario Ramos Silva como autor y responsable del delito de Homicidio 

Culposo por Inobservancia de Reglas Técnicas de Tránsito, tipificadoen el tercer párrafo del 

artículo 111 del Código Penal. El delito se cometió en perjuicio de Ramiro Ccallo Achahuanco. 

Se impone una pena privativa de libertad de cuatro años con carácter de suspendida en su 

ejecución por el plazo de dos años. Esta pena estará sujeta a reglas de conducta que incluyen: 

prohibición de frecuentar lugares donde se expende bebidas alcohólicas, prohibición de 

ausentarse del lugar de residencia sin autorización del Juez de ejecución de sentencia y 
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comparecencia mensual ante el órgano jurisdiccional encargado de la ejecución de sentencia para 

informar y justificar sus actividades. 

Tabla Nº 17: Resumen del Análisis de la Sentencia Nro. 3 
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5.2.4. Análisis Sentencia Nro. 4 

 

Tabla 18 
 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

FUENTE: 1° JUZGADO UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

EXPEDIENTE: 00546-2019-34-1007-JR-PE-01 

 

DELITO: Contra La Vida, El Cuerpo y La Salud en su modalidad de HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

SANCION PENAL: El código penal sanciona a este delito. 

Art. 111.- Homicidio Culposo. 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6)y 7)-, si la muerte se 

comete utilizando vehículo motorizado o arma de fuego. 

PRETENCION PENAL: 

 

Refiere la Representante del Ministerio Público que, se ha solicitado se impongaal acusado 

Abelardo Valencia Alanoca CUATRO AÑOS Y TRES meses de penaprivativa de libertad 

efectiva en su ejecución. 

PENA ACCESORIA 

 

Inhabilitación, conforme al artículo 36° inciso 7) del Código Penal, en el extremoque se refiere a 

la suspensión para conducir cualquier vehículo motorizado por el tiempo que dure la condena 

MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN JURÍDICA. 

Artículo 372.- Posición del acusado y conclusión anticipada del juicio Inciso 2.- Si el 

 

acusado, previa consulta con su abogado defensor, respondeafirmativamente, el Juez 
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declarará la conclusión del juicio. Antes de responder,el acusado también podrá solicitar por 

sí o a través de su abogado conferenciarpreviamente con el Fiscal para llegar a un acuerdo 

sobre la pena para cuyo efectose suspenderá por breve término 

ANALISIS DEL FIN PREVENTIVO DE LA PENA 

El análisis del fin preventivo de la pena de homicidio culposo implica evaluar los objetivos que 

persigue la imposición de una pena en casos de este tipo. El homicidio culposo se refiere a la 

muerte de una persona como resultado de una conducta negligente, imprudente o irresponsable, 

sin la intención de causar la muerte. 

Prevención general: La pena busca prevenir la comisión de futuros delitos mediante la 

intimidación y disuasión de la sociedad en general. 

Prevención especial: La pena busca prevenir la reincidencia del autor del homicidio culposo. A 

través de la imposición de una pena, se espera que el autorreflexione sobre sus acciones y tome 

conciencia de las consecuencias graves quepueden surgir de su negligencia o imprudencia. 

Prevención mixta: Este fin busca combinar los elementos de prevención generaly especial. 

Busca tanto disuadir a la sociedad en general como prevenir la reincidencia del autor. 

El análisis del fin preventivo de la pena de suspensión de la licencia de conducirimplica 

examinar los objetivos que se persiguen al imponer esta sanción en casosde infracciones de 

tránsito o delitos relacionados con la conducción. La suspensión de la licencia de conducir es 

una medida que restringe temporalmenteo de manera definitiva el derecho de una persona a 

operar un vehículo. 

La suspensión de la licencia de conducir tiene un efecto disuasorio en la sociedaden general. Al 

imponer esta sanción, se envía un mensaje claro de que las conductas imprudentes, 

negligentes o peligrosas al volante serán castigadas conla privación. 
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temporal o permanente del privilegio de conducir. Esto busca generar conciencia y promover 

el cumplimiento de las normas de tránsito, reduciendo así la comisión de infracciones y delitos 

relacionados con la conducción. 

La suspensión de la licencia de conducir también tiene como objetivo prevenir la reincidencia 

de aquellos conductores que han cometido infracciones o delitos relacionados con la 

conducción. Al privar a una persona de su licencia de conducir, se busca que reflexione sobre 

sus acciones, tome conciencia de las consecuencias de sus actos y se abstenga de cometer 

conductas peligrosas en el futuro. 

CONCLUSION 

Se aprueba el acuerdo de conclusión anticipada alcanzado por las partesprocesales Se condena 

al acusado Américo Huillca Huamán como autor y responsable del delito Contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio Culposo agravado por inobservancia de las 

reglas de tránsito, de acuerdo al artículo 111° del Código Penal. 

Se impone al sentenciado la pena de tres años y siete meses de pena suspendida,durante la cual 

deberá cumplir una serie de reglas de conducta establecidas en elartículo 58° del Código Penal. 

Estas reglas incluyen la prohibición de acudir a lugares de dudosa reputación y consumir 

bebidas alcohólicas, obtenerautorización para ausentarse de su lugar de residencia, presentarse 

cada sesenta días al Juzgado de Investigación Preparatoria de Canchis para informar y justificar 

sus actividades, reparar el daño causado, no cometer nuevos delitos dolosos y no poseer objetos 

que faciliten la comisión de otro delito. 

Se impone al sentenciado la inhabilitación para conducir vehículos motorizadoso para obtener 

autorización para conducir cualquier tipo de vehículo, por un período de tres años y siete meses. 

 

Tabla Nº 18: Resumen del Análisis de la Sentencia Nro. 4 
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5.2.5.  Análisis Sentencia Nro. 5 
 

 

Tabla 19 
 

 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

FUENTE: 1° JUZGADO UNIPERSONAL - Sede Sicuani 

 

EXPEDIENTE: 435-2016-15-1007-JR-PE-01 

 

DELITO: Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio culposo por 

Inobservancia de las Reglas de Tránsito y Lesiones culposas gravesSANCION PENAL: El código penal 

sanciona a este delito. 

Art. 111.- Homicidio Culposo. 

 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e inhabilitación, 

según corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6)y 7)-, si la muerte se comete utilizando 

vehículo motorizado o arma de fuego. 

pretensión penal: 

 

Refiere la Representante del Ministerio Público que por tales hechos solic1it6a0se le imponga al acusado 

Richar Tinta Velasquez, 8 años y seis meses de pena privativa de la libertad efectiva 

PENA ACCESORIA 

 

Inhabilitación consistente en la cancelación de la licencia para conducir cualquierunidad vehicular por el 

plazo de tres años, conforme lo señala el Artículo 36. 7 del Código Penal 

MODIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN JURÍDICA. 
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Artículo 372.- Posición del acusado y conclusión anticipada del juicio Inciso 2.- Si el acusado, 

previa consulta con su abogado defensor, respondeafirmativamente, el Juez declarará la conclusión 

del juicio. Antes de responder,el acusado también podrá solicitar por sí o a través de su abogado 

conferenciarpreviamente con el Fiscal para llegar a un acuerdo sobre la pena para cuyo efectose 

suspenderá por breve término. 

DETERMINACIÓN DE LA PENA 

 

APROBAR EL ACUERDO DE CONCLUSION ANTICIPADA, arribada entre 

 

las partes procesales. 

 

CONDENAR. al acusado RICHAR TINTA VELASQUEZ cuyas generales de ley obran en la parte 

introductoria de la presente sentencia de conformidad comoautor y responsable del delito Contra la Vida, 

el Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio, tipo específico HOMICIDIO CULPOSO POR 

INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS TECNICAS DE TRANSITO previsto y sancionado en el primer 

párrafo y último parte del Artículo 111° del Código Penal, en agravio de los herederos legales que en 

vida fueron Juan Noa Sumire y José Alfredo Mamani y el delito de LESIONES CULPOSAS GRAVES 

UTILIZANDO VEHICULO MOTORIZADO POR INOBERVANCIA DE LASREGLAS TECNICAS 

DE TRANSITO 161 

 
IMPONER al sentenciado RICHAR TINTA VELASQUEZ, la pena privativa de la libertad de 

CUATRO AÑOS SUSPENDIDA EN SU EJECUCION POR 

EL PLAZO DE TRES AÑOS, periodo durante el cual deberá cumplir con las reglas de conducta de 

conformidad con lo que establece el Art. 58° del Código Penal 

la copenalidad al sentenciado, la suspensión de la licencia de conducir para conducir unidad vehicular 
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motorizada por el plazo de TRES AÑOS, debiendo para fines de su ejecución girarse el oficio a la 

Dirección Regional de Transportedel Cusco, conforme lo señala el Art. 36. 7 del Código Penal. 

ANALISIS DEL FIN PREVENTIVO DE LA PENA 

 

El análisis del fin preventivo de la pena de homicidio culposo implica evaluar los objetivos que persigue 

la imposición de una pena en casos de este tipo. El homicidio culposo se refiere a la muerte de una 

persona como resultado de una conducta negligente, imprudente o irresponsable, sin la intención de 

causar la muerte. 

Prevención general: La pena busca prevenir la comisión de futuros delitos mediante la intimidación y 

disuasión de la sociedad en general. 

Prevención especial: La pena busca prevenir la reincidencia del autor del homicidio culposo. A través 

de la imposición de una pena, se espera que el autorreflexione sobre sus acciones y tome conciencia de 

las consecuencias graves quepueden surgir de su negligencia o imprudencia. 

Prevención mixta: Este fin busca combinar los elementos de prevención generaly especial. Busca tanto 

disuadir a la sociedad en general como prevenir la reincidencia del autor. 

El análisis del fin preventivo de la pena de suspensión de la licencia de conducirimplica examinar los 
162 

objetivos que se persiguen al imponer esta sanción en casos de infracciones de tránsito o delitos 

relacionados con la conducción. La suspensión de la licencia de conducir es una medida que restringe 

temporalmenteo de manera definitiva el derecho de una persona a operar un vehículo. 

La suspensión de la licencia de conducir tiene un efecto disuasorio en la sociedaden general. Al imponer 

esta sanción, se envía un mensaje claro de que las conductas imprudentes, negligentes o peligrosas al 

volante serán castigadas conla privación temporal o permanente del privilegio de conducir. Esto busca 
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generar conciencia y promover el cumplimiento de las normas de tránsito, reduciendo así la comisión 

de infracciones y delitos relacionados con la conducción. 

La suspensión de la licencia de conducir también tiene como objetivo prevenir la reincidencia de 

aquellos conductores que han cometido infracciones o delitosrelacionados con la conducción. Al privar 

a una persona de su licencia de conducir, se busca que reflexione sobre sus acciones, tome conciencia 

de las consecuencias de sus actos y se abstenga de cometer conductas peligrosas en el futuro. 

conclusión 

 

Se aprueba el acuerdo de conclusión anticipada alcanzado por las partesprocesales Se condena al 

acusado Américo Huillca Huamán como autor y responsable del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la 

Salud, en su modalidad de Homicidio Culposo agravado por inobservancia de las reglas de tránsito, de 

acuerdo al artículo 111° del Código Penal. 

Se impone al sentenciado la pena de tres años y siete meses de pena suspendida,durante la cual deberá 

cumplir una serie de reglas de conducta establecidas en elartículo 58° del Código Penal. Estas reglas 

incluyen la prohibición de acudir a lugares de dudosa reputación y consumir bebidas alcohólicas, obtener 

autorización para ausentarse de su lugar de residencia, presentarse cada16se3senta días al Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Canchis para informar y justificar sus actividades, reparar el daño causado, 

no cometer nuevos delitos dolosos y no poseer objetos que faciliten la comisión de otro delito. 

Se impone al sentenciado la inhabilitación para conducir vehículos motorizadoso para obtener 

autorización para conducir cualquier tipo de vehículo, por un período de tres años y siete meses. 

 

Tabla Nº 19: Resumen del Análisis de la Sentencia Nro. 1 
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Tabla 20 

Resumen General del Análisis de las Sentencias 

Nro. DE 

EXPEDIENTE 

 

 

 

 

 
00565-2019-66-1007-JR- 

PE-01 

DELITO 

COMETIDO 

 

 

 

 

 
Contra La Vida, El Cuerpo 

y La Salud en su 

modalidad de 

HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

ON ESTABLECIDA 

POR LEY 

 

 

 

 

 
Art.111.- Homicidio 

Culposo. 

La pena privativa de la 

libertad será no menor de 

cuatro años ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme al 

artículo 36 -incisos 4), 6) y 

7)-, si la muerte se comete 

utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego. 

PENA IMPUESTA 

ENLA 

SENTENCIA 

 

 

 

 
Pena privativa de la 

libertad de Tres años y 

cuatro meses, 

suspendida en su 

ejecución por elperiodo 

de prueba de Tres años 

 

Inhabilitación de Un 
año, para conducir 
cualquier vehículo 
motorizado 

PRESUPUESTOS 

CONSIDERADOS 

EN LA 

MOTIVACION DE 

LA SENTENCIA Y 

DETERMINACION 

DE LA PENA 
Argumentos de hecho 

Argumentos de derecho 

Artículos 45 y 46 

PRESUPUESTO 

DEL FIN 

PREVENTIVO DE 

LA PENA, 

CONSIDERADO EN 

LA MOTIVACION 

DE LA PENA 
Fin preventivo general 

NINGUNA 

Fin preventivo especial 

NINGUNA 

 

 

00256-2021-21-1007-JR- 

PE-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

00309-2014-84-1007-JR- 

PE-01 

Contra La Vida, El Cuerpo 

y La Salud en su 

modalidad de 

HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

 

 

 

 

 

 

Contra La Vida, El Cuerpo 

y La Salud en su 

modalidad de 

Art.111.- Homicidio 

Culposo. 

La pena privativa de la 

libertad será no menor de 

cuatro años ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme al 

artículo 36 -incisos 4), 6) y 

7)-, si la muerte se comete 

utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego. 

Art.111.- Homicidio 

Culposo. 

La pena privativa de la 
libertad será no menor de 

Pena privativa de la 

libertad de cuatro años, 

suspendida en su 

ejecución por elperiodo 

de prueba de Tres años 

 
Inhabilitación de dos 
años y seis meses, para 
conducir cualquier 
vehículo motorizado. 

 
pena privativa de 
libertad de cuatro años 
con carácter de 
suspendida  en   su 

Argumentos de hecho 

Argumentos de derecho 

Artículos 45 y 46 

 

 

 

 

 

 

 

 

Argumentos de hecho 

Argumentos de derecho 

Artículos 45 y 46 

Fin preventivo general 

NINGUNA 

Fin preventivo especial 

NINGUNA 

 

 

 

 

 

 

 

Fin preventivo general 

NINGUNA 
Fin preventivo especial 
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00546-2019-34-1007-JR- 

PE-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

435-2016-15-1007-JR- 

PE-01 

HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

 

 

 

 

 

 

Contra La Vida, El Cuerpo 

y La Salud en su 

modalidad de 

HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contra La Vida, El Cuerpo 

y La Salud en su 

modalidad de 

HOMICIDIO sub tipo 

HOMICIDIO CULPOSO 

cuatro años ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme al 

artículo 36 -incisos 4), 6) y 

7)-, si la muerte se comete 

utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego. 

 

Art.111.- Homicidio 

Culposo. 

La pena privativa de la 

libertad será no menor de 

cuatro años ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme al 

artículo 36 -incisos 4), 6) y 

7)-, si la muerte se comete 

utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego. 

 

 

 

Art.111.- Homicidio 

Culposo. 

La pena privativa de la 

libertad será no menor de 

cuatro años ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme al 

artículo 36 -incisos 4), 6) y 

7)-, si la muerte se comete 

utilizando vehículo 

motorizado o arma de fuego. 

ejecución por el plazo 

de dos años 

 

suspensión de su 

licencia de conducir 
vehículo motorizado, 

por el plazo de seis 
meses. 

pena de tres años y siete 

meses de pena 

suspendida 

 

se suspende o cancela 

autorización  para 
conducir un vehículo 

motorizado  o  está 
incapacitado  para 

obtener autorización 

para conducir cualquier 
tipo de vehículo, por el 

plazo de tres años y 
siete meses 

pena privativa de la 

libertad de cuatro años 

suspendida en su 

ejecución por el plazo 

de tres años 

la suspensión de la 
licencia de conducir 

para conducir unidad 
vehicular motorizada 

por el plazo de tres años 

 

 

 

 

 

 

 

 

Argumentos de hecho 

Argumentos de derecho 

Artículos 45 y 46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Argumentos de hecho 

Argumentos de derecho 

Artículos 45 y 46 

NINGUNA 

 

 

 

 

 

 

 

Fin preventivo general 

NINGUNA 

Fin preventivo especial 

NINGUNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin preventivo general 

NINGUNA 

Fin preventivo especial 

NINGUNA 

Tabla Nº 20: Resumen General del Análisis de las Sentencias 
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5.3. Hallazgos más relevantes y significativos 

 

5.3.1. Descripción de los Hallazgos Más Relevantes y Significativos 

 

a) Frecuencia de Accidentes. 

 

Podría identificarse una mayor incidencia de accidentes de tránsito en los cuales los 

conductores involucrados no contaban con los documentos obligatorios requeridos por la 

normativa, como licencia de conducir vigente, tarjeta de identificación vehicular, certificado de 

inspección técnica vehicular (CITV) y seguro obligatorio de accidentes detránsito (SOAT). 

b) Lesiones y Daños. 

 

Se podrían observar lesiones más graves y daños materiales significativos en los 

accidentes en los que los conductores no cumplían con los documentos obligatorios. Esto podría 

indicar que la falta de cumplimiento de la normativa de documentación tiene un impacto directo 

en la gravedad de las consecuencias de los accidentes y la vulneración de los derechos 

fundamentales. 

c) Tipos de Documentos Faltantes. 

 

Se podría determinar qué documentos específicos son los más frecuentemente 

incumplidos por los conductores en los accidentes de tránsito. Por ejemplo, si se encuentra que 

la falta de licencia de conducir vigente, el seguro obligatorio de accidentes de tránsito y la 

revisión técnica vehicular, es un factor común en los accidentes, se podría señalar la importancia 

de la licencia, del certificado de inspección técnica vehicular, seguro obligatorio de accidentes 

de tránsito (SOAT) como un requisito esencial para garantizar la seguridad vial. 

d) Perfiles de Conductores. 

 

Es posible identificar ciertos perfiles de conductores que tienen una mayor incidencia de 
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incumplimiento de los documentos obligatorios. Esto podría incluir conductores jóvenes, 

conductores con poca experiencia, conductores de transporte público o conductores de 

vehículos de carga. 

e) Áreas Geográficas. 

 

Si se dispone de información sobre la ubicación de los accidentes, se podría determinar 

que en la provincia de Canchis es donde se concentran los accidentes relacionados con el 

incumplimiento de los documentos obligatorios. Esto podría ayudar a enfocar los esfuerzos de 

aplicación y educación vial por las autoridades de nuestra localidad. 

Recuerda que estos hallazgos son puramente hipotéticos y se basan en la suposición de 

que existen datos específicos y actualizados sobre los accidentes de tránsito y el cumplimiento 

de los documentos obligatorios. Para obtener información precisa y relevante sobre un periodo 

específico y una ubicación determinada, es necesario contar con datos reales y realizar un 

análisis específico de esos datos. 

5.3.2. Resultados Respecto al Objetivo General 

 

Los resultados de la determinación de la incidencia del incumplimiento del Art. 91 del 

 

D.S. Nº 016-2009-MTC en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis, Cusco, 

durante el periodo 2021-2022 como vulneración del derecho constitucional a la vida y la salud 

pueden variar según los datos y análisis realizados. 

Alta incidencia del incumplimiento. Si se encuentra una alta frecuencia de accidentes 

de tránsito en los que se identifica el incumplimiento del Art. 91, y estos accidentes han 

resultado en lesiones graves o pérdidas de vida, se puede concluir que existe una incidencia 

significativa de la vulneración del derecho constitucional a la vida y la salud debido al 
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incumplimiento de la normativa sobre documentación obligatoria. 

 

Correlación entre el incumplimiento y las consecuencias. Si se establece una 

correlación entre el incumplimiento del Art. 91 y la gravedad de las lesiones o daños en los 

accidentes de tránsito, se puede concluir que el no cumplir con los requisitos de documentación 

obligatoria tiene un impacto directo en la vulneración del derecho constitucional a la vida y la 

salud. 

Identificación de áreas problemáticas. En caso de identificar áreas específicas o grupos 

de conductores con mayor incidencia de incumplimiento del Art. 91, se podrían proponer 

medidas de prevención y educación vial dirigidas a mejorar la situación y reducir los 

accidentes de tránsito. 

Necesidad de reforzar la aplicación de la normativa. Si se encuentra un alto índice de 

incumplimiento y una falta de aplicación efectiva de las sanciones correspondientes por parte 

de las autoridades competentes, se podría concluir que es necesario reforzar los mecanismos 

de cumplimiento y fiscalización para garantizar el respeto a la normativa y proteger el derecho 

constitucional a la vida y la salud. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA 

 

 

 

En la presente investigación se ha logrado analizar cómo influye el hecho no contar con la licencia 

de conducir vigente en la ocurrencia de accidentes de tránsito. Los accidentes que se produjeron 

por el incumplimiento de no contar con licencia de conducir y, de acuerdo con las estadísticas 

presentadas en la presente investigación fue un motivo significativo de la ocurrencia accidentes de 

tránsito representando un 41% de accidentes los cuales se produjo por la imprudencia del 

conductor ya que esta persona no tenía capacitación e práctica ni teórica para la conducción de un 

vehículo automotor, por lo que han causado graves daños a la salud y en algunos casos la muerte 

de los ocupantes del vehículo. 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Así mismo, se ha determinado que él no contar con el certificado de inspección técnica vehicular 

vigente, fue la causa de accidentes de tránsito ya que el vehículo no cumplía con las condiciones 

necesarias de seguridad y mantenimiento, lo cual resulto en fallos mecánicos o estructurales que 

aumentaron la probabilidad de sufrir accidentes de tránsito, de acuerdo a las estadísticas 

presentadas, en el año 2021, se produjo 31 accidentes de tránsito con consecuencias fatales donde 

21 vehículos no presentan la revisión técnica vehicular donde representa 67.7%. por lo cual se 

pudo concluir que es un gran porcentaje de vehículos que no poseen documentación requerida, lo 

cual influye en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis. Algunas de las causas fueron 

el mal funcionamiento de frenos, desgaste excesivo de los neumáticos, problemas en los sistemas 
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de iluminación, fallas en el sistema de dirección. 

 

 

 

TERCERA 

 

 

 

Por otro lado, se ha podido determinar que los vehículos que no cuentan con el seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito no pudieron ofrecer protección financiera y la cobertura médica 

oportuna a las personas agraviadas y dejó en estado de desprotección de terceros afectados. Los 

vehículos que no contaban con el SOAT no pudieron garantizar la asistencia médica adecuada, 

proteger los derechos fundamentales de las personas lesionadas y mitigar las implicancias 

económicas y legales derivadas de un accidente de tránsito, lo cual afecto negativamente en su 

proceso de recuperación y vulneró sus derechos fundamentales al derecho a la vida y la salud. 

 

 

CUARTA 

 

 

 

Finalmente se determinó que el incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 91 del D.S. Nº 016- 

2009- MTC aumentó el riesgo de accidentes de tránsito, con ello vulnerar los derechos 

fundamentales de las personas como la vida y la salud 

a que el conductor debe portar y exhibir los documentos exigidos por ley mencionados debe influyó 

en los accidentes de tránsito en la provincia de Canchis - Cusco en el periodo2021-2022 fundamental 

que las autoridades competentes realicen campañas de educación y difusión de la ley para 

garantizar que la población tenga conocimiento de sus derechos y obligaciones en el transporte y 

el tránsito. Además, es responsabilidad individual de cada persona informarse y familiarizarse con 

la ley para contribuir a un mejor cumplimiento de las normas y a la seguridad vial en general. 
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RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 

 

PRIMERA: 

 

Se recomienda a los señores conductores cumplir con lo dispuesto en el artículo 91 del Decreto 

Supremo 016-2009-MTC el cual es esencial para prevenir los accidentes de tránsito, ya que 

garantiza el cumplimiento de la ley, asegura la seguridad personal y de terceros, brinda 

protección económica, agiliza los trámites legales y fomenta la conciencia vial, cumplir con 

estos requisitos es un acto de responsabilidad y contribuye a prevenir accidentes y minimizar 

sus consecuencias. 

SEGUNDA: 

 

Se recomienda a los señores conductores cumplir con los requisitos establecidos en la 

legislación de tránsito el cual demuestra el compromiso con la legalidad y la responsabilidad 

como conductor, tener una licencia vigente y adecuada la categoría del vehículo garantiza que 

se está cumpliendo con las leyes y regulaciones relacionadas con la conducción de vehículos 

establecido en el Artículo 91 del Decreto Supremo 016-2009-MTC que es esencial para 

garantizar la seguridad de la población y cumplir con la legislación de tránsito, medidas que 

contribuyen a prevenir accidentes, proteger derechos legales y mantener una conducta 

responsable en la vía pública. 

TERCERA: 

 

Se recomienda a los señores funcionarios del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

mediante sus autoridades competentes implementen mayores normativas y programas 

orientados a mejorar la seguridad vial como es el caso de la promoción del respeto a las normas 

de tránsito, la implementación de sistemas de control y vigilancia, la capacitación de 

conductores, entre otros. 
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CUARTA: 

 

Se recomienda a los gobiernos regionales y locales promocionar con mayor abundamiento 

sobre la implementación de políticas multisectoriales de Seguridad Vial y Política Nacional de 

Transporte Urbano, así como la población en general es responsable individualmente de 

informarse y familiarizarse con las normativas para contribuir a un mejor cumplimiento de las 

normas y a la seguridad vial que es compromiso de todos. 
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